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l!'AG 

Fabelo Jaques. Hancho de la municipalidad de Co
nicarit Distrito de Alamas, Estado de Sonora. 

Fábrica. Rancho de la municipalidad de Aguililla, 
Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 25 ha
bitantes. 

Fábrica, Rancho de la municipalidad de Angangueo, 
Distrito de Zilácuaro, Estado de Michoacán, con 3 habi-
tantes. . 

Fábrica. Arroyo.del municipio de Ahuacatlán, Dis
trito de Jalpan, Estado de Querélaro, unida su corriente 
al de Aguazarca, se incorpora al rlo de Ayutla. 

Fábrica. de,San Francisco. Rancho de la munici
palidad de Galoana, Estado de Nue,•o León, con 53 ha
bitantes. 

Fábrica de.vino. 1'ancho do la municipalidad del 
Doctor Arroyo, Estado de Nuevo León, con 88 habi
tantes. 

Fábrica del Dornüdo, Rancho de la municipalidad 
y partido de San Diego de la Unión, Estado de Guana
juato, con 158 habitantes. 

Fábricas. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huctamo, Estado de Michoacán, con 7 habitantes. 

Fagoaga (FnANc1sco ). El ilustre filántropo de quien 
vamos á Imbiar, nació en la ciudad de l\léxico, el 7 de 
Febrero de 1788, hijo de D. Francisco Fagoaga y Aros
queta, primer marqués del Apartado, y de la Sra. María 
l\Iagdalena Villaunutia. 

A la celad de once afios, concluida su educación pri
maria, entró al colegio de San lldefonso, donde estudió 
gramática y filosofía, Después, para perfeccionar su edu
cación, fué á Europa, y rccon·ió sucesivamente Inglate
rra, Prusia, Holanda, Italia, Suiza y España, con gran 
provecho; porque l~agoaga, al viajar, no iba en pos de 
fútiles entretenimientos, como la mayor parte de nues
tros compatriotas, de quienes no se puede obtener noti
cia alguna importante el din en que regresan de una ex
cursión al extr¡\njero, ¡µno que por el contra1·io, hablan 
únicamente de las orgías de París, de carreras de caba
llos y de otras banalidades en que perdieron lastimosa
mente el tiempo y el dinero. 

El 1820 fué electo Fagoaga diputado suplente á las 
cortes de Espafla, y en seguida propietario por la enton
ces provincia de Méxi_co, y unió sus esfuer~os á los del 
infatigable Ramos Anspe, para preparar la mdependen
cia de su patria. Volvió á ésta en 1823 y á poco fué elec
to alcalde primero del. Ayunt~mien~o,. puesto en el que 
se dedicó empei'iosamento al bien publico. 

Nombrado en 18&2 ministro de Relaciones, entró á 
desempeflar la cartera; mas no tuvo tiempo de desarro-

FAG 
llar plan alguno, porque una revolución derrocó al go
bierno, y tuvo Fagoaga que emigrar en 1833 á Eu,ropa. 

En 1841 el mal estado que guardaban sus negocios le 
obligó á hacer cesión de bienes, sin que su acrisolada 
honradez sufriera en lo más mínimo. Pesar grandísimo 
causó á Fagoaga desprende11se de s.u biblioteca, que era 
selecta, y de la rica colección de pinturas para él forma
da en Madrid por el pintor de cámara D. José Madraza. 

Con motivo de la muerte.de.su hermano D. José Fran
cisco, que dejó la mayor par~ de , su caudal para obr~s 
de beneficencia, Fagoaga qu!ldó -e:pcargado del cumpli
miento de las disposiciones, teistametQtarias, y fué tan efi
caz, tan religiosa la manera con que llenó sus funciones, 
que á ella debió la fama que entre sus contemporáneos 
alcanzara y la aureola que circunda hoy su nombre. 

" Gruesas sumas se emplearon en la reedificación y 
fomento, dice uno de sus biógrafos, de casas pertenecien
tes á la Cuna, en el convento de Capuchinas, de Corpus-
Chrisli, en el hospital de locos de San Hipólito, en el 
hospicio de Pobres y otros. establecimientos de benefi
cencia: todos estos actos de benéfica y pública utilidad se 
efectuaron con los fondos que le dejó su hermano el 
marqués del Apartado. 

'' En la cárcel de la ex-Acordada costeó el taller de 
encuadernación; auxilió las escuelas lancasterianas que 
ali! habla, y en unión de D. Luis de la Rosa estableció 
una academia de dibujo aplicado á las artes, y estaba pa
ra auxiliar al Sr. D. Francisco Carvajal en el proyecto de 
plantear las Escuelas de artes y oficioa. 

"Era incalculable el número de familias que socorrió, 
las obras de caridad que hacia á menudo y los auxilios 
que prestaba á los infelices, pues est<> era una necesidad 
de su noble corazón, que se recreaba en la práctica de 
esa dificil virtud: la Caridad." 

Fagoaga, á más de los cargos que hemos enumerado, 
obtuvo otros. Fué senador en tres épocas distintas, é in
dividuo de la Junta de minería y de varias sociedades 
útiles. 

A su muerte ocurrida el 20 de Julio de 1851, los asi
lados en el hospicio de Pobres, pidieron con instancia 
que el cadáver de su constante benefactor fuese sepulta. 
do en la capilla del establecimiento, y así se hizo. 

Hoy q~e. habiamos de ul'!o de los mexicanos que más 
se han d1stmgmdo por sus ideas y prácticas filantrópicas, 
es oportuno hacer notar que Fagoaga al hacer el bien 
al distribuir entre los necesitados las sumas que al efec'. 
to le estaban encomendadas, procuró siempre evitar la 
ostentación. De muy diverso ,modo se procede en nues
tros días: el donativo más insignificante se publica en los 
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F.AL F.AX !H 

i!Cl'iódicos y se cac::min, pcrmltnscnos empicar poi· lo gr,Í· ¡ llas al X.E. Esto:< :uTumb:11ni,·nlos son tomado;; de la 
•hcn esta palabra sobradamente vulgar. Hegislrad la pren- ; carta 11í1111crn ü:!O de la Oficina J lidi·o"rútica tic los Es-
• sn mexicana y hallaréis día á día repetir con frases hi- 1 lados Unidos. e 

perbúlicas el regalo de un libro para una biblioteca, / A media milla hacia el X. de !'unta Fal,m cxi~lc un 
h~ta las lort~s de pnn que po_r im·cndiblcs remiten al / esc?,llo pcl_igroslsimo; es un bajo c11 for111a de 1111 lrne\'O 
Asilo de mendigos algunos fabricnntes. de :¡ de 1111ll:1 de largo por J de and10, tmlo rodeado de 

Se nos dirá que esa publicidad tiene por objeto des- , espesa sargasa. En el centro de didao bajo hav 1111a roca 
. ))Criar la emulación. Este no es más que un pretexto. , {1 llor de agua, sobre la cual la mar forma violenta re
El afün de llamar In atención, In vanidad, son en último ,·cntazón. 

, análisis los que impulsan á una gran mayoría á querer En el espacio q1~c media entre Punta l•'al,;a y dicho arre· 
aparcccr como lilúntropos, cuando más léjos cstím de cife, da la sonda de 6 á 7 hrazns sobre fo111lo dl' laja, lo 
serlo. La verdadera caridad se ejerce en secreto y pro- mismo que cnh·c el arrecifo y el 111:ís occidental de los 
duce una satisfacción Intima, y sólo es digna de g1·atitud islotes de Chcstc1·. (Commandc1· Dewey's rc111arks 011 

la pe1-sonn que hace el bien por el bien, sin miras ultc- thc wcst const of l\léxico, p:ígs. 18 y lH). 
riores.-F. SosA, Fa.Isa. rienda.. Rancho de la municipalidad de De-

Faisán. Hnncho tic In municipalidad de Tuxpnn, pre- gollndo, cantón tercero ó de la Ba1·ea, Estado de ,Jalis<:o. 
fcclurn de Santiago, Territorio de Tepic, situado tí 5 ki- Fa.ma. (La). Fábl'ica de hilados y le_jidos ele alg0tM11, 
lúmetros al O. de su cabecera municipal. á 1 kilómetro al O. de la ciudad de Tlnlpan. 

Faisán. Cerro mineral del Real del Pánuco, Estado Fama. Congregación de la municipalidad de Santa 
ele Sinnloa, Distrito de Concordia. (Véase Pánuco). Catnrina, Estado de Nuevo León, con 514 habitantes. 

Fa.ja. (Acción en el cerro de cstc nombre, en la Sic- Fantasma.. Rancho del municipio de Numarán, Dis-
rra Gorda.) Destinado Casasoln por Garcla Rebollo para lrito de la Piedad, Estado de Michoacím, con l!)G hnbi
perseguir á Tohn1·, salió de Cadcrcyta el 9 de Diciembre tnntcs. 
de 1816, luego que recibió la orden para verificarlo, y Fantasmas en Yucatán. Balam. Los indios temen 
tlclnntlo una guarnición en Jichú, se dirigió al cerro de y respetan á un sér ideal que llaman balam: dicen que es 
la Fala, en <londc se le informó c¡uc se hallaba Tobar. el senor del campo, y que no puede labrarse sin peligro 
Este punto, como los otros de igual naturaleza, era fuer- de la vida, si no se le hacen ciertas ofrendas, como son 
te por su estructura, y además estaba defendido por las la horchata de malz, 8acá., un guiso que se hace con malz 
obras que se hablan practicado: Villascflor hizo diversas y pavo llamado kool, la tortilla con frijol, bulilittah, el 
tentativas para apoderarse de él, sufriendo bastante pér- vino hecho con miel, agua y la corteza de un árbol que 
didn, y cuando se preparaba á un nuevo ataque, se halló llaman balché, y el humo del copa! en lugar de incienso; 
con que la gente que guarnecía la cumbre del cerro, ha- de suerte que puede decirse que le adoran como á un dios, 
bla huido en la noche del 17, por un socavón prevenido pero siempre cautelándose de los blancos, sin duda por 
al intento, Siguió entonces Villaseflor con la mayor ac- el temor de ser mirndos como idólatras. Dicen también 
tividad haciendo diversas correrías, en las que mandó que balam no sólo castiga con las enfermedades que man
fusilar á muchos y concedió el indulto á todos los que se da á los que tocan los campos si antes no le hacen sus 
presentaron á pedirlo, entre éstos al coronel D. Scbns- ofrendas, sino que también aterroriza á los habitantes del 
tián González, quien desde entonces lo guió en todas las campo apareciéndosclcs en figura de un viejo muy bar
sucesivas escursiones. hado, y tan horrible que es capaz de dar miedo al más 

Faja de Guadalupe. Rancho de la municipalidad valeroso; atribúyenle igualmente la circunstancia de pa
y partido de Salvatierra, Estado de Guanajuato, con 354 scarse por el aire, desde donde prorrumpe en prolonga
habitantes. dos silbidos, que lo hacen más respetable y temible. Pro

Fajardo. Rancho de la municipalidad y partido de fieren los indios su nombre con veneración, y muchas 
San l\liguel Allende, Estado de Guanajuato, con 416 ha- veces le llaman ymn balam, esto es, padre y sclior. 
bitantcs. Alttx. Nombre que se da á unos fantasmas que gcnc-

Falda. Rancho del Distrito y municipalidad de Huc- ralmcnte creen los indios y aun los que no lo son, que 
tamo, Estado de Michoacán, con 11 habitantes. hay en las ruinas y cerros, y cuentan que desde que se 

Fa.Ida del Saya.te. Rancho de la municipalidad de oscurece empiezan á pasearse alrededor de las. casas, ti
Chiquilistlán, cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Ja- ran piedras, silban á los perros y algunas veces les dan 
lisco. de latigazos, de cuya estropeada quedan con tos y se mue

Fa.lsa. (Bahía). Litoral de México en el Golfo de Cali- ren: cuentan que corren más que un hombre, y con la 
íornia; costa oriental de la penlnsula del mismo nombre. particularidad de ser tan violentos en la carrera, as( de 

Asl se llama una cabctn que existe inmediatamente al frente como de espaldas: 110 causan terror á quienes los 
S. de la punta E. de la entrada á Puerto Pichilingue miran: no temen á la luz: suelen entrar en las casas y 
(véase este nombre), la cual tiene de N.E. á S.O. t de cargará los que están acostados en sus hamacas, de mo· 
milla de extensión; y en su parte exterior fondo en ó á do que no los dejan dormir: en los ranchos de cana, cuan-
6 brazas. No ofrece esta cabeta mucho abrigo para los do está armado el trapiche, le dan vueltas, y si los torce
buques que por dichos parajes trafican, sólo siendo muy dores dejan al caballo, le echan y azotan para poner en 
peq_uenos, que puedan fondear muy cerca de tierra. movimiento la máquina: dicen que son del tamaflo de un 

Falsa. (Punta). Costa occidental de México, litoral de indito de cuatro ó cinco afios, desnudo y con un sombre· 
la Baja California). rito en la cabeza. 

Según la carta número 620 y lo que se colige de la Es tan general esta creencia en todas las gent;s que 
obra ó informe del comandante Dewey, esta punta es viven en el campo, que cualquiera daría por cierta la 
la extremidad N.O. de la Bahía de Sebastián Vesceque existencia de este fantasma si todo se creyese por pura 
en la costa firme, pues la punta San Eugenio sólo puede atestación; mas como para admitir ó d~sec~nr una espe
considerarse como la extremidad O. de la misma. cie cualquiera, se necesita hacer invesbgac1ones, de ellas 

Al N.E. (magn.) i milla de esta punta, se encuentra resulta el conocimiento de su falsed~d? certeza~ la per
la más occidental de las dos islas Chester, de las que la suasión de los sentidos y del entend1m1en!~- Es mcalcu
separa un canal lleno de sargasa, cuyo paso, apesar de lable el perjuicio que esta fatal preocupacion causa cada 
hallarse limpio de escollos ocultos, no es prudente in- día á los anticuarios, y la razón es que se ere; comun
tentar. mente que las figuras de barro que se hallan siempre en 

Dista Punta Falsa de Punta Malarrimo unas 27 millas los cerros y los subterráneos, son las que por.la noche.se 
al O. ¼ al N., y de Punta San Eugenio menos de 2 mi- animan y salen á pasear, Y no es otro el mohvo que he-
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FAN 
nen para despedaz~r s_in piedad á, cualquiera flgu_ra que 
c11c11c11lra11, aun olrcc1éndoles pagarsela bien. Atribuyen 
al a/u.e d origen de las enfermedades que se padecen en 
el campo, porque dicen que su contacto es maligno, y que 
cuando hallan í1 alguno durmiendo y le pasan tan suave
mente la mano en la cam que no lo siente, indudable
mente Je da una fuerte calentura que lo arrulla por mu
cho tiempo. 

Xbolontlwrocl,. Este es el fantasma casero que no ha
ce mal, espanta no más á los que se desvelan, sin embar
go de que no es visible: tiene, como el ceo, la propiedad 
de volver los sonidos, y los ruidos c¡uc se han hecho en 
el din los repite poi· la noche: en las casas en que se hila, 
que es en todas las de los indlgenas, se oye sonar el huso 
como si se estuviem hilando, y este mido hecho por el 
xbolo11f!wrocli, les causa incsplicable tenor. 

Bol.·01/111/wcli. Se dice c¡ue en algunos Jugares se oye 
un ruido debajo de la ticrm, semejante al que se hace ~on 
el batidor cuando se hale el chocolate; y como este nudo 
dicen que lo oyen siempre de noche, lo atribuyen al dia
blo, á quien uan el nombre que queda dicho, y que en fi. 
gura de zorro hace aquel rnido por sólo el placer de es
pantar á quienes Jo escuchan. 

Xtabai. En los lugares más solitarios ele las poblacio
nes, refieren muchos que han visto á una mujer vestida 
de mestiza, peinando su bella cabellera con la fruta ele 
una planta que llaman xaché xtabai, muy conocida de los 
naturales, y que huye luego que se le acerca alguno, pero 
aligerando ó retardando el paso, ó desaparece ó se deja 
alcanzar; y como el que comunmente la sigue es un en
amorado, luego la abraza, y cuando cree encontrarse con 
una bella mestiza, da con un bulto de espinas, y con los 
pies tan delgados como los de un pavo: no para en esto 
el chasco, pues del gran terror que ocasiona tan inespe
rada transformación, resultan privaciones y calenturas 
con delirio. 

H11ali11apacli. Es un gigante que se suele ver en el si
lencio ele la media noche en ciertas calles: es tan eleva
do, que un hombre apenas Je llega á las rodillas, y lo que 
hace para impedir el tránsito es abrir las piernas, colo
cando un pie en cada lado de la calle; y si alguno sin ad
ve1·tir en este fantasma, intenta pasar debajo, junta Jlron
lamcnle las piernas y aprieta con ellas la garganta hasta 
ahogar al infeliz paseante. 

¿Se juzgará por estas creencias que los habitantes de 
Yucalán se hallaban en un estado de ignorancia tal, que 
admillan y aún hoy admiten quizá como ciertas tan ridí
culas especies? Ridlculas nos parecen ahora, porque acos
tumbrados á ver los objetos con la hermosa luz del ci·is
tianismo, y sin pararnos á examinar la hisioria antigua 
de los pueblos, prctendmnos que la razn que poblaba el 
Nuevo Mundo era bárbara é ignorante. Los monumentos 
que nos han dejado, y que ni el tiempo ni la prodigiosa 
vegetación de nucsko clima han podido destruir, es una 
prueba en contra de tan injusto aserto. En todas las na
ciones ha habido siempre dos clases más notadas en la 
sociedad: la de las gentes instl'Uidns y la de los ignoran
tes: la primera siempre ha sido corta; la segunda nume
roslsima: la una será aristocracia, si se quiere, verdadera 
nobleza; la otra es una gran masa que unas veces es do
minada por la primera, y otras domina ella exclusiva
mente. 

Entre estas dos clases hay distintas ideas, diversas 
creencias: el hombre ilustrado todo lo examina, todo lo 
reflexiona; los ignorantes ven fantasmas y los temen. Los 
indios en general no estuvier~n libres de est~ propensión 
instintiva de la naturaleza y s1 aun h"oy he dicho que to
davia creen, es porque la ilustración no se comunica si
no después de mucho tiempo y trabajo, y todavia ellos, 
habituados á sus usos y costumbres, y subyugados por 
tres siglos, no están en estado de comprender la filosofla 
de la sublime religión que se les ensena. 

FEL 
Farfán. Rancho de la municipaliuad ele Aranclas, can

tón tercero ó de In Barca, Estado de Jalisco. 
Farallón de San Ignacio. Isla situada enfrente de 

las costas de Yncalán, al S.O. del puerto de Topolo
bampo. 

Farallones blancos (Punta). Litoral de México en 
el Golfo de California, costa oriental de la península del 
mismo nombre. 

La 1>unla, promontorio asl llamado, se encuentra en la 
costa occidental <le la isla de Cerralvo (véase este nom· 
bre) y es un alto mogote rocalloso y á pique revestido de 
un color blanquecino, que marca la extremidad Sud de 
la cabela del Mostrador ( véase este nombre) en la propia 
costa. 

Fastito. Rancho de la municipalidad y partido de Ta· 
mazula, Estado de Durango. 

Faveleño. Rancho del partido y municipalidad de In
d6, Estado de Durango. 

Favor. Celadmfa de la alcaldía de Pánuco, directoria 
de Copula, Dish·ito de Concoruia, Estado de Sinaloa. 

Favor. Rancho y mineral del Distrito de l\iazatlán, 
Estado de Sinaloa, situado en la Sierra Madre. Confina 
con el Estado de Durango. 

Favor. l\lineml ele la jurisdicción de Zapollán, Esta
do de Jalisco. Produce plata. 

Feliciana. Hacienda de la municipalidad de Alamos, 
Distrito de Ures, Estado de Sonora. 

Felipe. Rancho de la municipalidad del Palmar, Dis
trito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Felipe. Arroyo afluente del rlo del Presidio, Distrito 
de Concordia, Estado de Sinaloa. 

Felipe. Isla de la bahla de Navachiste, costas de Si
naloa. 

Felipe de Jesús (B.) Este protomártir mexicano na
ció en esta capital el día lº de Mayo de 1575 en la calle 
de Tiburcio; fué hijo de los nobles y ricos Alonso Cana· 
les y Antonia Marllnez. Comenzó á. estudiar latinidad en 
el colegio de San Pedro y San Pablo, que no concluyó 
allí por haber determinado abrazar el estado religioso, 
como lo verificó tomando el hábito en el convento de 
franciscanos de Santa Bárbara de Puebla. A poco tiem
po, por uno de esos caprichos tan comunes en la juven
t~d, dejó el .hábito y volvió al siglo. Sus padres, para cas
tiga~· su veleidad ó quizá algunos pasati'empos juveniles, le 
pusieron, según la tradición, primero de aprendiz de pla
tet'o, Y después le despacharon á Filipinas con los medios 
necesarios para que siguiera la carrera del comercio. Pe
ro la Providencia tenla preparado á Felipe otro destino, 
po1·que en Manila volvió á tomar el mismo hábito de San 
Francisco en el convento de Santa Maria de los Angeles. 
~n esta vez su vocación fué verdadera, y por la conducta 
eJemplar que observó en el noviciado, mereció, terminan
do el ano de éste, recibir la solemne profesión, bajo el 
sobren~mbre de Jesús. Llegada á noticia de los padres 
de Feh_pe su feliz cambio, lograron conseguir de sus pre
lados licencia para que viniese á ordenarse á México, 
para cuyo efecto se hizo á la vela en Cavile el 12 de Ju
lio de 1596 en el navlo San Felipe; mas una terrible tor
menta que sobrevino y que maltrató mucho al navío, obli
g? ~ .la tripulación á buscar auxilios en el Japón, y se 
dmg1eron al pue~to de Hurando, cuyo gobernador, con 
engailos y ~enbras, después de asegurarse de la carga 
del navlo, dijo que éste no podía volverse sin licencia del 
emperador que estaba en Meaco, á quien mandó con al
gunos presente~ y la súplica correspondiente el general 
del navl? á Felipe acompaflado de otros dos religiosos y 
tres marmeros, quienes se volvieron sin cumplir su en
cargo ~or no haber podido hablar con el emperador. 

Habiéndose presentado entretanto varios nerrocios de 
que era pre~i~o informar al padre comisario, e:cogieron 
~ara esta m1s1ón como persona entendida y activa, á Fe
lipe. Este llegó á Meaco, y habiendo evacuado su encar
go Y estando para regresará Usaca para seguirá México 
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FER FEH 93 
cl 19 de No\'iembre, de ord!!u del gobernador fué cerca- lengua mi;:tcca," )IS. sl.'guu Piuelu.-El P. Bur~oa en 
do el comento, <Jucdan<lo presos el pad1·e comisal'io con su crónica de Oaxaea, escrihió largamente la \'ida de 
otros tres frailes, Felipe y doce japoneses cristianos, Y nuestro Fern:índez, y Cla\'ijcro le ct .. cu!a entre los escri· 
aunque:, nuestro beato le instaban 1mra que se salvase lores ~!1 lengua mci·icmw, en lo t¡uc tal \'CZ hahr:í c(¡ui· 
por In inmunidad de que gozaban los que llcrnbm1 algún . ,·ocac1un.-fü111sT.\"'1, 
presente ni emperador y por no estm· en In lista de los Fcrnández (Fu. Jost-:). Franciscauo, tomó el h:íbito 
presos, se negó á ello contestamlo: en la provincia de Bur~os, y e11 1 iOi pasó (1 la de Zaca-

"No permita Dios que mis hermanos estén ¡>l'esos y yo lec.,s de la Nuc\'a Espm1a, donde J'ué lector de teología 
cu libet·tad. Será de mi, lo que fuere de ellos." y pro\'incial. Escribió, segun ,\rlequi: "Arte y ,·ocahula· 

Los religiosos, el din 30 del mismo mes, fue1·011 con- rio de la lengua tepehuaua, genérica en la 8ieri·a M.1drc." 
1lucidos á In cárcel, donde permanecieron seis dlas, y en . -fü:msTAIN. 
el l'illimo los sacaron y les cortaron la oreja iu¡uicrda, y Ferná.ndez (P. l\L\m·íN). Jesuita, nah1ml de Daimiel 
en medio de este tormento exclmnú Felipe lleno de gozo en la l\fancha, hombre <le grande esplritu, 11111cha orn· 
y alegria: ciún y que se conocln bien en lo extremado de sus \'ir-

"Aum¡ue el tirano me mandase dar libe1·tad, no la ludes con <tuien trataba familiarmente. Con ser de altu 
admitirla." capacidad, era no menos en In pureza <le vida, que en su 

Concluido este sacrificio, los volvieron á la cárcel, y á conversación y trato inocenUsimo, y <¡uc se conocla ser 
)lOCO los sacaron de alll para llevarlos á Nangazaqui, lu- homb1·e sin doblez, ni engallo; y así le lcninn todos por 
gm· destinado para consumar su martirio y adonde llega· verdadero israelita, in quo doltis non cmt. Tratóle Dios, 
ron después de caminnt· treinta d(as llenos de lodo linaje como suele á sus muy allegados, pot·que el padre confc
de trabajos el ó de Febrero de 1507, estando ya prepara· saba con la sinceridad santa que tenla, que desde edad 
dos los instrumentos del martirio, á saber, las cruces en de seis anos le habla Dios ejercitado con algun dolor, 
que hahian de ser como crucificados y las lanzas con que sin que se le pasase día sin este beneficio, que él tenia 
les hablan de atravesar los costados. por uno de los mayores que habla recibido. Con esto se 

Al ver Felipe su cruz, se nnodilló y se abrnzó de ella echa de ver, qué tal serla el que desde seis anos de edad 
exclamando: fué tratado de Dios como varón de dolores. Murió con 

"¡Oh dichoso navlo! ¡Oh dichoso galcún San Felipe! una muerte muy correspondiente á su vida el 26 de Di
¡Oh pérdida! No ya pérdida para mi, sino la mayor de ciembre del ano 1619, en el colegio de Tepozotlán, no
las ganancias. , viciado de la Nueva Espafla, á la cual ilustró con sus 

Estando en este soliloquio, se acercó el verdugo y le i ejemplos, y gobernó con grande satisfacción.-P. ÜVIEDO. 
colocó en la cruz, fijándole con cinco argollas, dos en los: Fernández Bonilla (1Lu10. Sn. D. AtoNso). Cuarto 
pies, dos en las muflecas de las manos y una en el cuello, y arzobispo de la Nueva Espafla, natural de Córdoba, fis
después le atravesaron el cuerpo con tres lanzadas que le cal del tribunal de la Inquisición de México, dean de la 
hicieron exhalar el último suspiro á los 22 aflos de edad. Metropolitana y obispo de Guadalajara, de donde fué en
Treinta. ailos después del martirio de Felipe, Urbano VIII, viado al Perú con el encargo de visitador general. Poco 
en 1627, lo beatificó, concediéndole misa y rezo particu- podemos decir de sus servicios en aquel virreinato, y si 
lar: cuando se reibió en México esta noticia, fué celebrada sólo creemos que fueron de grande importancia, una vez 
con grandes fiestas, y en la solemne procesión que se hizo que el suspicaz Felipe II intentó premiarlo, elevándolo 
entonces, salió la madre de Felipe que aún vivía, al lado en 15 de Marzo de 1592 á la dignidad arzobispal de esta 
del virrey, y el ayuntamiento le seflaló á ella y á las cua· Santa Iglesia. Los disturbios ocasionados en la provin
tro hermanas de Felipe una pensión. México indepen· cia de Quilo por el establecimiento de las alcabalas, lo 
diente, para }1onrar la memoria de su preclaro hijo, de· detuvieron en aquel virreinato después de haberse consa· 
terminó que el día de su festividad sea nacional. En la grado en Lima. Antes de venir á encargarse del gobier· 
Catedral de aquí se conserva con mucho decoro la pila, no lo sorprendió la muerte en 1596, y sus cenizas yacen 
en que según In tradición, recibió las aguas del bautismo en la catedral de aquella ciudad.-J. 1\1. A. 
Felipe. Fernández de Oórdova (D. D1Eao). Mm·qués de 

Félix Blas, Rancho de la municipalidad de Xinle- Guadalcázar. décimo tercero virrey de la Nueva Espafla. 
lelco, Distrito de Teziutlán, Estado de Puebla. Por muerte del Illmo. Sr. D. Fr. García Guerra, entró á 

Félix (Los). Rancho de la municipalidad y partido gobernar la audiencia presidida por su oidor decano el 
de Jeréz, Estado de Zacatecas. Lic. D. Pedro Otalora. En este tiempo, la. autoridad real 

Feliz (El). Rancho de la municipalidad de Angan- estaba muy léjos de encontrarse sólidamente constituida, 
gueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de l\lichoacán, con 19 y el gobierno apénas podía hacerse respetar sin fuerzas 
habitantes. regulares ni ninguno de los elementos de acción de que 

Fénix. Hacienda de beneficio del mineral de Sierra disponen ahora los encargados del poder; de manera 
l\lojada, municipio de este nombre, Distrito de l\lonclova, que el primer l1echo que registramos en la época, es una 
Estado de Coahuila. grande alarma que se habla difundido en la ciudad, te· 

Fermín. Rancho de la municipalidad y Distrito del miendo entre los esclavos una sangrienta rebelión. Los 
Saltillo, Estado de Coahuila. historiadores nos han conservado un hecho que pinta 

Femández (Fa. BENrro). Hijo del convento de San perfectamente el estado de la ya entónces populosa capi· 
Estéban de Salamanca, de la órden de predicadores, y tal del vireinato: suspensas las festividades religiosas de 
uno de los primeros misioneros de la provincia de Oa- la Semana Santa, amedrentados los pacíficos vecinos Y 
xaca, donde aprendió con la mayor perfección el idioma encerrado cada cual en su casa para defenderse de la 
misteco. Hlzose notable tanto por su vida austera y pe· agresion temida, una numerosa manada de cerdos entró 
nilente, como por el empeno que tomó en destruir los á deshoras de la noche en la ciudad, y creye~do todos 
ídolos y preciosas antigüedades de aquellos indios, con que los gruflidos de los animales eran los alaridos de los 
la sana intención de apartarlos de la idolatría, pero con negros rebelados por mucho tiempo, y h~ta el amal!-e· 
grave perjuicio de la ciencia. Falleció septuagenario en cer del día siguiente, nadie se atrevió á sal.ir para recllfi· 
el pueblo de Achiutla, y tenemos de él en lengua miste· car lo acaecido. Después de este s~ces~ r1dfculo, la au· 
ca: "Doctrina en que se explican la creación del mundo, diencia desplegó un rigor tan sangumario, cuanta mayor 
la Encarnación del Verbo Divino, la vida, pasión y muer· era su importancia, y en el mismo ~Ua .Y. hora de uno de 
te de Jesucristo, con otros misterios y los sacramentos los de la Pascua Florida, fueron ~Jusltci~dos 29 negros 
y oraciones." Imp. en México, 1560: 1564 y 1568, en 4~ y 4 negras, victimas inocentes, qmzá sacrificadas al pue· 
-"Eplstolas y evangelios de las misas, traducidos á la ril temor del vulgo. 
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En 18 de Octubre de 1512, el virrey, acampanado <le 

su esposa D~ l\lai-la Hicder, hizo ~u la ciudad su.entrada 
pública, y desde luego comenzó a ocuparse _sel'!ª!ncnte 
1lc la célebre obra del desagüe, que era con JUSltcm uno 
tic los grandes negocios de aquellos gobernantes. Du<lá
base mucho de la utilidad de la ohm, y en este vireinato 
se enviaron á la Corle informes, que hicieron á Felipe 1II 
dictar las órdenes necesarias para c¡ue ,·iniera á ejecutar 
las obras conducentes un sabio ingeniero francés llama
do Adrián Iloot, que no se ocupó más que de desap1·obm· 
lo hecho, sin que haya llegado {i nuestra noticia la im
portancia de sus proyectos, si alguno llegó á trabajar. La 
desastrosa rebelión de los lepelmanes, sucedida en 1616, 
en la que adquirieron la palma del martirio v~rios n~i
sioueros jesuilas; el hambre que en este ano afligió la be
rra; la mutación de nombre del antiguo colegio máximo 
de San Pedro y San Pablo, de cuyo patronato tomó pose
sión el rey cu lGl 7 y que desde entonces se llamó de 
San ll<lefouso; la fundación del convento de Esplritu 
Santo encargado al cuidado de los religiosos franciscanos, 
que por la severidad de sus reglas no pudieron hacerse 
cargo de su administración y la cedieron á los religiosos 
<le San Hipólito: un terrible terremoto que según el P. 
Cavo, duró un cuarto de hora, á las once y media del 19 
de Febrero de lGlH y que "demolió edificios, abrió sie
rras, descubrió espantosas cavernas y profundos lagos," 
unido á las fundaciones de la ciudad de Lerma en 1613, 
de la villa de Córdoba en 1618, del mineral de Guadal
r.ázar en 1620 y la conclusión en este afio del acueducto 
que viene de Chapullepec para la ciudad por San Cos
me, son los sucesos más notables de este virreinato. Fer
nández de Córdoba vivió respetado en Nueva Espafla, y 
su gobierno debió de agradar al monarca que lo p1·emió 
con el vireinalo del Perú, á donde pasó en 14 de Marzo 
de 1621, dejando el gobierno á la audiencia presidida 
por el Lic. Paz de Vallecillo, y cuyo primer acto de go
bierno fué prestar homenaje al nuevo rey D. Felipe IV. 
-J. l\f. A. 

Femández de Santa Cruz y Sahagún ( Euro. t 
ILu10. Sn. D. l\lANUEL). Décimonovcno arzobispo de la 
Nueva Espana, natural de Palencia en Castilla la Vieja; 
hizo sus primeros estudios en la Universidad de Sala
manca, fué colegial en el mayor de Cuenca, canónigo 
magistral de la Santa Iglesia de Segovia, obispo electo 
de Chiapas, Guadalajara y Puebla; fué nombrado para la 
primera de esta diócesis, 5 de Abril de 1672, á los 35 
anos de su edad, y antes de safü de Cádiz fué promovi
do á la segunda, consagrándose en l\lé:xico el 24 de 
Agosto de 1675 y cncarg:índose de ella en 29 de Septiem
bre del mismo ano. 

Los prelados {1 quienes se cnca1-gaba por los monarcas 
espanoles el cuidado de las iglesias de América, fueron 
casi en su totalidad varones de grande pmdencia, de fer
voroso celo apostólico y de cntranable caridad cristiana. 
Convencidos de la infatigable perseverancia con que es 
preciso dedicarse á las sagradas funciones del episcopa
do, ninguno de ellos dejaba de hacer una ó varias veces 
las trabajosas visitas de sus dilatadas diócesis. El lllmo. 
Sr. de que nos ocupamos, fué á dar su bendición pasto
ral hasta las desiertas llanuras de Coahuila, y en perso
na fué á promover la conversión de sus indómitas ove
jas; y cuando en 2 de Julio de 1676 fué promovido al 
obispado de Puebla, alll donde no se necesitaba de esos 
trabajos, su celo tomó nuevo camino, fomentando los 
establecimientos y fundaciones piadosas. En su tiempo 
se concluyó el Oratorio de San Felipe N eri, se dió nueva 
forma al colegio máximo de San Pablo, al cual donó el 
obispo la cantidad de diez mil pesos: se pasó del colegio 
de San Juan al de los Infantes de coro de la catedral á 
quienes dió la casa que hoy ocupan: fundó el convento 
de religiosas Agustinas de Santa Mónica; y como para ese 
establecimiento tomó el sitio que ocupaba la casa de re
clusión de mujeres arrepentidas, fundada también por el 
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mismo prelado, dió á éstas otra. nueva. casa, asignándo
les renta y poniendo la fundación baJO el nombre de 
Santa l\larla Egipciaca. Por su influj~ el l\l. R. P. ~faes
h'o Fr. Bernardo Andia fundó también el Beaterio de 
Santa Rosa en la misma ciudad de Puebla, que conser
va rasgos duraderos de la beneficencia de este obispo 
distinguido. Sus horas de este prelado no sólo se . em
pleaban en el ejercicio de la c~ridad y _de la m?rllfica
ción; varón laborioso y entendido, pubhcó multitud de 
pastorales y carlas piadosas, y se ocupó además de l~ga
res de la Escritura escribiendo tres volúmenes que tituló 
Antilogías saenn se1·ipt~rre, sobre cuyo ~érito nada po
demos referir con exactitud. Su elocuencia era severa y 
grave, y la carla que con el nombre de Sor Philotea de 
la Cruz escribió á la poetisa Sor Juana Inés, parece que 
tuvo m~cha parte en la _austera ded_ic~ción ascética á qu_e 
se consagró aquella muJer en los ult1mos días de su v1· 
da. Electo arzobispo de México por renuncia del Illmo. 
Sr. D. Fr. Payo Enriquez de Rivera, con cristiana m~
dcslia se negó á admitir así el arzobispado como el vi
rreinato, renunciando igualmente el gobierno de su dió
cesis, sin que pudiera conseguir de los ministros de Cárlos 
VI la aprobación de esta última renuncia. Según el Sr. 
Lorenzana, este ilustrísimo prelado falleció en Tepexo
cuna, haciendo la visita de su diócesis en 1 ~ de Febrero 
de 1699: sin embargo, la fecha de la carla dirigida á Sor 
Junana Inés de la Cruz, de que hemos hablado arriba, 
y que publicada en el tercer tomo de las obras de la poe
tisa, aparece escrita en 25 de Noviembre de 1690, nos 
hace dudar de la exactitud de esta noticia. La vida de 
ésta fué escrita por el religioso mercenario Fr. Miguel de 
Torres, con el titulo de Dechado de príncipes eclesiásti
cos, y se imprimió en 722 en Madrid. En la sala capitu
lar de la catedral de Puebla se encuentra su retrato, y al 
pié de él un elogio breve, según el cual, fué Aeutus Pro
fiuma Sacrorum enigmatum ea:trieator.-J. M. A. 

l'erná.ndez de la. Oueva. (D. FRANc1sco). Duque de 
Alburquerque, vigésimo segundo virrey de la Nueva Es· 
pafia, sucesor del conde de Alba de Liste, entró en Mé
xico el 15 de Agosto de 1653 en compaflía de su espo
sa D~ Juana de Armendarís, marquesa de Cadereyta, 
hija de D. Lope Dlaz de Armendaris, virrey también de 
esta parte del Nuevo Mundo; los escritores de la época, 
atribuyen á este gobernante un decidido empef!.o por el 
adelanto de la.s ciencias y las arles, y por su natural blan
do y pacifico, creen que los salteadores se multiplicaron 
en extremo en la colonia. Aseguran también que las nu
me~osas ejecuciones con que fué preciso reprimir esos 
delitos, llegaron á desterrarlos en los últimos dlas de la 
admini~lración del duque. 

En tiempo de este gobernante, los ingleses, al mando 
de Venabl~s, después ~e una reflida porfia, se posesiona
r~n. de la isla de Jamaica en 1653 y desde entonces se 
lucieron muy frecuentes en el golfo las piraterías, que 
tan _mortales golpes dieron al comercio colonial. La inno
vación sug~ri~a, se dice, por Jl fraile viajero Tomás Ga
g?, tuvo m_1l dificultades suscitadas, tanto por la resisten
c~a de los 1slef!.os, cuanto por los opurtunos auxilios en
via~os allí por el duque de Alburquerque: los habitantes 
tuvieron que ceder al fin, y muchos de ellos emigraron 
á nuestras costas. 

El virr~y tomó particular empef!.o en la conclusión y 
consag~ac1ón de la catedral que por fin se llevó á cabo, 
Y termmada la mayor parte de las bóvedas y cubierto 
de madera el rest? del edificio, en 30 de En;ro de 1656 
por.la tarde, reu~1do el cabildo, le hizo entrega formal, 
subiendo en segmda las gradas del altar mayor acampa
nado de su esposa é hija, y hruTiendo los tres' en serta] 
d~ res~eto el presbiterio de la iglesia, de la que fué reci
bido v1cepatrón el día 2 de Febrero siguiente 

Este virrey, dice el Sr. Alamán, muy afecto á fiestas 
P?~posas, celebr~~on másca.ras y otras diversiones el na
cimiento de los h1Jos de Felipe IV, y con ocasión del de 
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D. Felipe Prúspl·ro: 1:or sola una insinua<.:iún,~l'rhal s1_1: , (;1pid,)~ ~·n la fad1a1_la pr_in~ipal.. ~u ¡:raude humildad nn 
ya, la cm~lad de :\lcx1co,_ en 4 de )l_nyo dc,}ü;18, ofrec1u / perm1l10 el _que se 1111pr11111l'ra11 mud1os scrmont•s y pie
un donativo para _mantillas del 111110 de _;,O,UllO pc,;~s ! za~ de poesias suyai:, m111quc todas merecían la luz ¡ní
anuales durante };¡ a1)og, lo c¡uc hace una suma de mas I bhca. 
de a.000,UUU de pesos. ; Bastantemente se manifie:-la l'I conc1·pto y l' . .;tima-

En 1:! de )lavo de 16li0, estando rezando el duque en / ciún que 11w1·Pcía11 <·11 la Corle sus talentos v virhulcs, 
una de las capiÍlas recién acaba1las de la catedrnl,. iba i1 , al ver q1_w así los E.xi.nos. Sre_s. virn•yes, 1·0111~> los se11n· 
ser ascsina1lo por 1111 soldado cspaiio\ de su guardia lla- · res provisores, le pedian eont11111a111c11le su dicta111<'11 ¡,a
mado Lcdcsma, sobre cuya causa ruidosa entonces dai·e· ra la imp1·esión de los sermones y po«·sias Cfll" s«• ll's 
mos algunos pormenores en otro lugar. 1m•scnlaban para impetrar las 1·cspcctirns licem·ias, «(tH' 

La fumlaeiún de la vilb de Alh1m1ucrq11c en Nuevo para salii- á luz se necesita han 1'11 otros lit•mpo:-:. 
México, mandm\a hace!' por el duque en lGüO y la l'C· l~l Exmo. é lllmo. Sr. D. Alonso iW1i1P1. de llaro hizo 
partición de tierras á 100 familias de espafloles c¡uc fue- tanto aprecio de su g1·an literatura, que 111:is.dc una ,·rz 
ron á establecerse en ellas, cierra los actos de la admi- le consultó sus dudas para el dese111pc1lo de su ministe
nistración de este virrey c¡uc en Septiembre del mismo rio pastoral. 
ano fué trasladado al vit·rcinalo de Sicilia.-J. M. A. El inmortal é incomparable Exmo. SI'. co111\e de He-

Fernández de los Ríos (Sn. Dn. y Mmo. D. PEnno). villagigcdo llegó á conocer y cstimai· de tul modo sn mé
De Qncrétaro; colegial que fué del colegio de San llde- rito litcral'io y su integridad virtuosa, que lo hizo único 
íonso de México, catedrático de tcologla en el Seminario y perpetuo censor de las comedias, con onlen expresa 
Tridentino, reclol' val'ias veces de esta Universidad, me· de que ninguna se representase en el Coliseo c¡uc no lu
dio racionero, racionero y canónigo de la santa iglesia viese la aprobación de este sabio y justo fclipcnse. 
metropolitana, examinador sinodal de su arzobispado, Las personas más principales y condecoradas de Mé
cn\ificador del Santo Olicio de la lnquisición, y vicario rida se honraban con su trato y amistad, y todos cuantos 
visilat\ol' del sagmdo monasterio de la Encarnación de lo conoclan y trataban, gustaban mucho de su salada 
esta Corle, s111eto de gran \ilcralum, lle vida muy m·1·c- conversación, llena siempre de noticias singulares y pe· 
g\ada y de costumbres irreprensibles; murió en aquella rcgrinas, que sabia conservar su vasta y feliz memoria. 
ciudad, su patria, á los cuarenta y dos alios de edad, el Murió este grande hombre en el Oratorio de México, 
día 1ü de Fch1·e1'0 de li30, y fué sepultado con la mayor el día 19 de Septiembre de 1807, á los 71 anos de su 
pompa y mngnificencia en In bóveda de la iglesia de la edad, causando su muerte un sentimiento general, prin
Congrcgación de Nuestra Seflora de Guadalupe, como cipalmcnte á los padres sus hermanos, pues conoclan 
benemérito inclh·icluo suyo.-J. l\I. D. bien cuanto les habla amado en vida, y cuán apasionado 

Feniández del Hierro (Dmm). Escl'itor mexicano. fué siempre de su sagrado instituto, desempeflando con 
Nació en la ciudad de Puebla y fué doctor teólogo de la el mayor esmero y exactitud lodos los cargos con que lo 
Universidad de l\léxico, cura de Tlacolula, de Vcracruz honraron, pertenecientes á aquella Casa.-J. M. D. 
y del Sagrario metropolitano. Fué excelente maestro de Fernández Lizardi (J. JoAQuix). El afamado cscri
la lengua mexicana, de la cual escribió un Arte. No le tor D. José Joaquín Fernándcz Liznrdi, conocido gene· 
,·cmos citado por el Sr. Garcla Icazbalccla en su "Catá- ralmente por seudónimo de "El Pensador mexicano," 
Iogo;" pero Ileristáin le incluye en su "Biblioteca" fun- nació en la capital de la Rep1íblica en 1771. 
dándose en otro autor, aunque sin decir al menos el si- La pobreza de sus padres les obligó á radicarse en Te· 
glo en que floreció. No omitimos este nombre, porque potzollán en cuyo pueblo sólo pudo adquirir él, el cono
nos hemos propuesto consignar el de lodos los que hu- cimiento de las primeras letras. 
biescn escrito en idiomas indígenas. Después volvió á la capital y estudió latinidad y filoso-

Feniández del Rincón (R. R Lic. D. RrnóN). Pres· fia. A los diez y seis aflos de edad se graduó de bachiller 
hilero del Oratorio de San Felipe Neri de México: tuvo en la Universidad y al siguiente cursó tcologla. En las 
su origen de una familia decente, honrada y virtuosa de noticias biográficas que de él existen, se nota un gran va· 
la ciudad de Qucrétaro, donde nació el mes de Novicm· clo, del afio de 1788 á principios del siglo actual. Vuelve 
bre de 1736. Cursó en el colegio de San Ildefonso todas á saberse de él en 1812 en que al entrar Morclos á Tas
las ciencias, basta la sagrada teologla y ambos derechos, co (Guerrero) el l'! de Enero de aquel afio, puso en mn· 
llegando á ser uno de los teojuristas más aprovechados nos de aquel caudillo todas las armas, pólvora y muni· 
<le ese tiempo. Fué recibido abogado en la Audiencia de ciones de esa plaza de la que era Lizardi teniente de 
Nueva Espafla, y habiéndose restituido á su patria, tuvo justicia. 
el honor de ser incorporado en el Ilustre Ayuntamiento En ese mismo ano comenzó en México á publicar "El 
con el cargo de regidor, en el que empleó siempre sus Pensador mexicano," que le dió el nombre con que has
talenlos, su celo y sus fatigas en el bien y provecho del la al presente se le conoce, mereciendo se1· puesto en 
ptíblico. prisión poi· uno de sus primeros artlculos, en que comba· 

Desengai1ndo del mundo y de sus falsos honores y bri· tia la orden del virrey Venegas desaforando á los ecle· 
llos, abrazó el estado eclesiástico el ano de 1778, y or- siáslicos insurgentes. 
denado ya sacerdote, se retiró por Abril del afio siguien· Es conveniente hacer notar que Fernández pidió des
te al Oratorio de San Felipe Neri de l\léxico, en donde de esa fecha (1812) la ensefianza gratuita, idea que le 
se llevó siempre las atenciones de todos, por su amabili- enaltece sobre manera, y la que tuvo por complemento 
dad, por su gran literatura, por su virtud edificante y por otra no menos grandiosa, útil y necesaria, que hasta ha· 
su amena é instructiva coversación. En la oratoria fué ce poco ha sido sancionada parcialmente en la Repúbli· 
muy aplaudido, y supo desempeflar con magisterio cuan· ca: la enseflanza obligatoria. . 
los sermones le fueron encomendados; en la poesla fué Siete meses duró la prisión del Pensador, y ya libre en 
ciertamente muy aventajado, como lo manifiestan mu· 1813, publicó varios escritos, principalmente sobre la pe~
chas piezas que corren manuscritas, y principalmente las te que entonces reinaba en México. E~ los tres anos s1· 
elegantes y conceptuosas octavas que hizo para la cárcel guientes dió á luz gran número de escritos sue!~os; ~~trc 
de la Acordada de México,1 y que se grabaron en unas ellos "La alacena de frioleras." En 1816 aparecio un Ca-

1 En el articulo "Acordado." se he. insertado una. de estas dos 
octe.vas, Y ahora agl:'ega.mos le. otra, que no pudo conseguir el Sr. 
D. lgnaclo Cumplido. Dice as!: 

O<:rrAVA. 
Aquesta. excelse. flbrica. suntuosa 

Defensa es de las vidas y caudales, 

Y su muralla fuerte y espaciosa 
Al pt\bllco deftende grandes mn\cs: 
¡Oh! tt\ que admlro.s su tachnda hermosa, 
Cuida.do como pasas sus umbrnles, 
Q.ue a.q_u! vi ve severa la justicio. 
y o.qui muere oprimida 1e. malicia. 
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lemlario" escrito por él, con pronósticos en verso, y su 
famosa novela "El Pcric¡uillo Sm·miento," :i la que siguió 
"La Qnijolila" y los "Hatos entrclenidos."-18l!J. 

Hcslablecida la constitución e~par1ola en 1820 pudo el 
"l'cnsador" escribir con m:is libertad y dió :i luz vados 
folletos; por uno de los cuale:::, el di:ilogo enh·e Chamorro 
y Dominic¡uln, estuvo preso poi· segunda ,·ez. E1! seguida 
publicó el "Conducto1· Eléctrico," y las "Conversaciones 
del payo y el sacrist;in." 

A estas siguió la "Defensa de los frac-masones, ó sean 
ohscrrnciones críticas sobre la bula del Sr. Clcmt>ntc XII 
y llcncdicto XIV contra los frac-masones, dada la prime
ra á 28 de Abril de 1G:J8, la segunda en 18 de l\layo de 
1714 y 1mhlicadas en esta capital en el presente de 1822." 
México, 1822. Imprenta americana de D. ,José Maria llc
tancourt. 

Por esta obra en c¡ue se p1·ueha que los papas excomul
garon {1 los masones sin expresar el motivo, y sólo por 
sospechoso, fué también excomulgado el nulor, sin que 
ese paso le arre<h-ase, pues en el mismo ano y en su im
prenta particular publicó la "Segunda defensa de los frac
masones," 

Además, en el repelido afio publicó otros varios escri
tos, entre ellos: 

"Un fraile sale á bailar," las "Carlas del Pensado1· al 
papista," "Vida y entierro de D. Pendón por su amigo el 
Pensador" y "Defensa del Pensador dirigida al provisor." 

De sus publicaciones en 1823 citaremos: 
"Ataques al castillo de Ulúa," "Un fraile sale á bailar 

y la música no es mala," "El hermano del Penco," pe
riódico polftico-moral, "La victoria del Penco," y la no
volita ''Noches tristes y día alegre." 

Antes, en 1817, habla publicado una colección de fábu
las que mereció ser reimpresa en 1831. 

También se le debe una novela picaresca: "Vida y he
chos del famoso caballero D. Cah'fn de la Fachenda." 
.México 1832, y otras obras cuyos títulos se registran en 
el interesante estudio biog1·:ílico escrito por el literato D. 
Manuel Olaguíbel en los "Hombres ilustres mexicanos," 
tomo III, de cuyo esc1·ilo hemos extractado lo que para 
el presente necesit..-í.bamos, 

Según el propio testimonio clcl Pensador, y de varios 
historiadores y biógrafos, contribuyó personal é intelec
tualmente á la independencia de su patria, lo cual es un 
nuevo litulo para c¡ue honremos su memoria. No entra 
en el plan de este libro, el examen critico de las obras 
de los personajes que aquí ocupan un Jugar, por los mo
tivos ya manifestados. Sin embargo, en obsequio del 
"Pensador" á quien muy justamente se reputa como el 
pah'iarca de nuestra literatura popular, y á quien se ha 
calificado de escrilo1· modesto, vfrluoso y de un talento 
!1~d~ común, vamos á reproducir el elt>ganle y acertado 
JUICIO que de sus obras ha tmzado el Sr. Altamirano en 
sus "Revistas literal'ias,'' citadas con frecuencia por nos
otros. 

"La más famosa de esas obras, dice, es El Periqttillo 
de la cual es inútil hacc1· un análisis, porque puede ase: 
gurarse, sin exageración, que no hay un mexicano que 
no la conozca, aunque no sea más que por las alusiones 
que hacen frecuentement~ á ella nuestras gentes del pue
blo, por los apodos que luzo célebres, y por las narracio
nes que andan en boca de todo el mundo. Lo que sí di
remos, es que el Pensador se anticipó á Sue en el estudio 
de los misterios sociales, y que profundo y sagaz obser
vador, aunque no dotado de una instrucción adelantada, 
penetró con su héroe en todas partes, para examinar las 
virtudes y los vicios de la sociedad mexicana, y para pin
tarla como era ella á principios de este siglo, en un cua
dro palpitante, lleno de verdad, y completo, al grado de 
tener pocos que le igualen. El Pensador vivia en una épo
ca de fanatismo y de suspicacia, en que cualquier arran
que atrevido, cualquiera idea de libertad, cualquier pensa
miento de innovación costaba caro. Era el tiempo todavla 

FIE 
de los \'irreyes y de la Inquisición, y sin embargo, su no
vela es una s:ílim terrible contra aquella sociedad atrasa
da é ignorante, contra aquel fanatismo, contra aquella es
cla\'ilud, contra aquella degradación del pueblo, contra 
aquella educación viciosa y enfermiza, contra aquellos 
vicios que hubieran consumido la savia de esta nación 
joven, si no hubiese venid.o á vigorizarla el sac!ldimiento 
de la revolución. El novelista, como un anatómico, mues
tra las llagas de las clases pobres y ~e la~ clases. J:!rivile, 
giadas revela con un valor extraordmar10 los v1c1os del 
clero, ~ueslra los estragos del fanatismo religioso, y las 
nulidades de la administración colonial, caricaturiza á 
los falsos sabios de aquella época y ataca la enseflanza 
mezquina que se daba entonces, entra á los conventos y 
sale indignado á revelar sus misterios repugnantes, entra 
á los tribunales y sale á condenar su venalidad y su ig
norancia, enlra á las cárceles y sale aterrado de aquel 
pandenwniu1Ji del que la justicia pensaba hacer un cas
tigo arrojando á los criminales en él, y del que ellos ha
blan hecho una sentina infame de vicios, sale á los pue
blos y se espanta de su barbarie, cruza los caminos y los 
bosques y se encuentra con bandidos que causan espanto, 
por último, desciende á las masas del pueblo infeliz y se 
compadece de su miseria, y le consuela en sus pesares, 
haciéndole entrever una esperanza de mejor suerte, y se 
identifica con él en sus dolores y llora con él en sus su
frimientos y en su abyección. El Pensador es un apóstol 
del pueblo, y por eso éstele ama todavía con ternura, y 
venera su memoria, como la memoria de un amigo que
rido. 

"Su moralidad es intachable, y era con el acento de la 
verdad y de la virtud con el que moralizaba y consolaba 
á los desgraciados y condenaba á los criminales. Aque
lla obra debía atraerle atroces persecuciones; y en efecto, 
el fanatismo religioso le lanzó sus anatemas, y la tiranía 
politica le hizo sentar en el banquillo del acusado. Su
frió mucho, comió el pan del pueblo, regado con las lá
grimas de la miseria, y bajó á la tumba oscurecido y po
bre; pero con la aureola santa de los mártires de la li
bertad y del progreso, y con la conciencia de los que han 
cumplido con una misión bendita sobre la tierra." 

Sólo tenemos que agregar que Fernández Lizardi mu
rió en Junio de 1817.-F. SosA. 

Fernández Osorio (D. ALoNso). Nació en la ciudad 
de México, y en la misma hizo sus estudios. Floreció en 
el siglo XVII. Fué maestro en Artes, catedrático de Fi
losofla, doctor y catedrático de medicina en la Real Uni
versidad, literato distinguido, ó humanista como enton
ces se decía, poeta y médico muy acreditado de la Nueva 
Espana y de cámara del virrey Sr. Palafox. Escribió De 
Differentii's CaitsÜ! et Sign'is Orisium. (1640).-Oratio 
funebm ad posthttam parentationeni Illmi Domini Fe
lieiani de la Vega Archiepiscopi .Me.meani. Edil. Mexici 
ap Joannem Ruiz 1642. 4.-Relación de la solemne 
pompa con que de orden del &no. Sr. Dr. Juan de Pa
lafox .fué conducido desde Acapulco á México, el cadáver 
del Ill-m,0, Sr. Dr. Feliciano de la Vega, su arzobiapo. 
Imp. en México. 1642. 4. 

Fernández Rosillo (ILLMo. Sa. D. JuAN). Dean de la 
santa iglesia de Popayán, y después obispo de 1a de Ve
ra-Paz, de donde fué promovido á la de Michoacán en 
el aflo de 1605, que sólo gobernó ano y medio, y falle
ció el día 21 de Octubre de 1606; está sepultado en su 
catedral.-J. M. D. 

Ferrería.. Rancho de la municipalidad de Pihuamo 
no~eno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Estado d~ 
Jalisco. 

Ferrería.. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Coalfomán, Estado de Michoacán, con 12 habitantes. 

Fichas. Rancho del partido y municipalidad de Pén
jam~, Estado. de Guanajuato, con 271 habitantes. 

Fierro. Sierra del Estado de Chihuahua, Distrito de 
Bravos. Encuéntrase al E. y S.E. de la laguna de Patos. 
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Ji'.ierros. Hrmcho l~C la _municipalidad y partido de /' de, i\ue\·o ílcino de Lcón.-Tomo :n ~ Xoticias de varias 
Tar1!110ro, Estallo de (,uanaJuatoi ~on _188 habit_antes. ci_udades; \:cracruz, Górduha, Oaxac.·a, Puchla, Tcpozo-

F1erros. Hancho dt• la mu111c1pahdad de Villa Gar· · tlan, Qucretaro, f;uanajuato, Guadalajara, Zacateca,; y 
cía, _E,;lado de Nuevo León, c~n. 8 l!abilantc~. . . . ~ootka.-;:Tomo :::t~ Mcmor!as piadosas de la n,~~iún i~-

F1csta. Rancho de la mu111c1pahdad de Narn, D1str1· diana.-lal es el vasto acopio furma<lo por la diltgcnc1,1 
to de Hío Grande, Estado de Coahuila. del P. Figuerna, quien, según Bcl'ist,lin, 1h·jó tamhién 

Figueroa. !lancho del municipio y partido de la ,·ari?s manuscritos teológicos, dignos de aprccio.-J. G. l. 
Cnióu, Estado de Guerrero. F1gueroa (JE11ó:rn10). Este esaitor eu lenguas tepe· 

Figueroo. (Fn. A:sro:-uo). El teólogo, orador y poeta, Imana y tarahumarn, nació en el harrio de 'l'l'pihín, cer
dc quien vamos á dar noticia, nació en el Parral, en el ca de Santiago Tlallclolco de l\léxico, el día ;¡o de Sep
último tercio del siglo XVll. Figucroa cnsci'\Ó humani· ticmbl'C de lli04. Pertcncch1 á la raza indiµcna, ,~ hizo 
dades, filosofia y teolog(a. sus estudios en el convento de frnuciscanos de Tlaltclol-

Nomhrado por su Orden procurador general en Ma· co, vistiendo la ropa de los jesuitas en Hi21 cu el 110\'i• 
<kit\ y Homa, pereció con sus datos escritos de tcologla, ciado de Tcpotzotlán. 
oratoria y poctica, en el canal de Bahama el din 31 de Fué eateclrálico de gl'amálicn latina cu Onxacn, pero 
.Julio de 1715. renunció el empico para h· de misionero cnll'e los indios 

El padrn Vicente Lópcz, cspai'iol, y defensor de la lite- tcpchuancs. Acababan de ser sacrilicados por aquellos, 
ratura mexicana contra el dean de Alicante, llama á ocho jesuitas que fueron como Figuc1·oa á predicarles el 
nuestro Figucron: el l'criclcs de la oratoi-ia mexicana, y cristianismo, cuando él se dedicó ii aquellas tareas apos
cl 1Ifrc11lcd escolástico pata vencer los m611stnws de las tólicas, teniendo él la buena fortuna de conquistarse gran· 
di(rcultadc~. des simpallas desde su llegada. Cuarenta aflos pcrmnnc-

.Figueroa. (Fn. FnAxc1sco). "Nalural de Toluca, en ció entre los tarahumarcs, logrando reunirlos y asociarlos. 
el arzobispado de México, lector jubilado del Orden de Según Bcristáin, no sólo fué catc_quista, sino gobernante 
San Francisco, guan\inn y regente de e.studios del cole- y legislador, pues les redujo á vivir en sociedad, les hizo 
gio de 'fln\le\olco, prelado de varios conventos, definidor formar un pueblo, edificó un templo, les ensenó orles úti
cuslOl\io, y t\os veces provincial de la provincia del San· les y la manera de criar y conservar nnimales domésti
to Evangelio en la N neva Espafla, y visitador y padre de cos. Fué pues, un agente poderoso de la civilización cerca 
otras de In América Septentrional. Nacido para gober· de los tarahumares y tepchuanes. 
nnr, dirigió más de 40 anos los más arduos negocios de A los jóvenes robustos dcdicólcs á. la agriculturn; en
su órdcn con singular prudencia y acierto, estimado de senó á otros á construir sus habitaciones, á hacer depó· 
los virreyes y obispos de este reino y amado de sus frai- silos para recoger y conservar el agua llovediza, é intro
Jcs." dujo innumerables mejoras, con las que se grangcó la 

Por orden del virrey, Conde de Revillagigedo, el P. estimación y el afecto de los naturales. Que Figueroa no 
Figueroa coleccionó documentos de la mayor importan· era un misionero vulgar, lo demuestran todos sus actos 
cia para la historia de Nueva Espai'ia. El contenido de y muy particularmente el que vamos á referir. Encon
esla voluminosa colección es como sigue: Tomo 1 ~ (fa]. tróse incomunicado con las poblaciones habitadas por los 
ta en el ejemplar del archivo): 30 piezas del Musco de espafiolcs, y careciendo de telas para vestirse adoptó el 
Boturini, entre ellas cuatro cartas del P. Salvatierra.- traje de los naturales, se adornó la cabeza y bruzos con 
Tomo 2'! Teatro de virtudes politicas, por D. Cárlos Si· plumas de colores y se puso la insignia que usaban en 
güenza: Vida y martirio de los niflos de Tlaxcaln: Rcla· aquellas tribus los sacerdotes paganos. 
cioncs del Nuevo l\Iéxico por el P. Jerónimo Salmerón, Conocido su carácter, no se extrafiará saber que fué 
el P. Vélez y otra.-Tomo 3'! Informe del P. Posadas tan querido de los indios, que éstos le colmaban de re
sobre Texas, 3 piezas sobre historia antigua. (Cantares galos de tal suerte, que sólo con las pedas y piedras pre
de Nctzahualcoyotl, etc.) Diario del P. Morfi.-Tomo 4'! ciosas, logró mandará Roma dos lámpnras de plata para 
Relaciones de Ixtlilxochitl (impresas posteriormente en el sepulcro de San Ignacio de Loyola; y que cuando por 
las A11tiquities of .México, de Kingsborough).-Tomos 5~ sus enfermedades resolvió volverá l\léxico, fué deplora
y Gº Conquista del Reino de la Nueva Galicia, por D. da su resolución, y vino hasla San Juan del Rlo cuidado 
Malías de la Mola Padilla.-Tomos 7~ y 8~ Aparato á la por sus feligreses. 
Crónica de l\lichoacán (El mismo que todo alterado y En México fué rector del colegio máximo conciliar y 
trunco publicó Bustamante, D. Cárlos Maria, con el tltu- después prepósito de la Profesa á cuyo templo legó el mo
lo de H1'sto1-ia ••••• de Col6n, México 1626, 4~)-Tomos numento de la Semana Santa. 
9'! 10~ y 11 ~ Crónica de l\Iichoacán, por Fr. Pablo Beau- El padre Figueroa falleció en l\farzo de 1683, dejando 
mont (veásc BoMONT).-Tomo 12'! Crónica Mexicana escritas estas obras: Arte y copioao vocabulario de laB 
por D. Hernnndo Alvarado Tezozomoc, limpresa en las lcnguaa tcpehuana y taralmmara y CatccÍ81no y confcso
Antiquities of .l\Jéxico).-Tomo 13'! Historia chichimeca nario en dichaa lenguaB. 
por Ixtlilxochitl (impresas en las mismas Antiquitics).- Filadelfia. Hacienda del departamento y municipa-
Tomo 14'! Memorias de l\Iéxico (la ciudad).-Tomo 14'! lidad de Pichucalco, Estado de Chiapas. 
Memorias para la historia de Sinaloa.-Tomos 16'!y 17° Filadelfia. Rancho de la municipalidad de Villa Ler-
1\laterialcs para la historia de Sonora.-Tomo 18~ Car- do, partido de l\lapiml, Estado de Durango. 
tas importantes para ilustrar la historia de Sinaloa y So- Filio. Rancho de la municipalidad y Distrito de Ella, 
nora.-Tomos 19'! y 20~ Documentos para la historia Estado de Oaxaca. 
de la Nueva Vizcaya (Durango).-Tomo 21º Estableci- Filipinas Nuevas. (Véase Texas). 
miento y progresos de las misiones de la antigua Cali- Filo. Congregación de la prefectura y municipalidad 
fornia.-Tomos 22~ y 23'! Noticias de la Nueva Califor· de Acaponeta, Territorio de Tepic, á 30 kilómetros al S. 
nia.-Tomo 24'! Diarios de derroteros apostólicos y mi- S.O. de su cabecera municipal. 
litares, del P. Garcés, del P. Barbastro, del P. Font, del Final (Punta). Litoral de la República en el Golfo 
P. Capetillo: Viaje de la fragata Santiago: Diarios de de California, costa oriental de la penlsula. 
Urrea y otros: De D. J. B. de Anza (véase), etc.-Tomos Esta proyección de la referida costa, ~ue forma la ex-
25" y 26'! Documentos para la historia eclesiástica y ci· tremidad S. y E. de la bahía de San Lms Gonzaga, es un 
vil del Nuevo México.-Tomos 27'! y 28~ Documentos promontorio de mediana altura, rod~ado por la parle del 
para la historia eclesiástica y civil de la provincia de Te- S.O., hacia el interior, por tierra~ ba.J~· 
xas.-Tomo 29~ Monumentos para la historia de Coa- Según la carta 619 de la Oficma hidrog1;áfica de los 
huila y Seno Mexicano.-Tomo 30~ Tampico, Rio Ver· Estados Unidos, se halla esta Punta en latitud 29º 47' 

Tom.1II-18 
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:'\orl,. y 1011¡.;itml 114° 18' O.; y <¡ucda al S.E. aproxima-
11amc;,¡e de la extremidad meridional de la isla de San 
Luí,-, ,1i,,t,111te 12! millas, y ií 21 millas al N.O. de Pun
la Bluff en la propi¡t costa. 

Fla.t Hill. (Cerro chato). Litoral de la Hcpí1hlica en 
el 1 :olfu ele California; costa del Estado de Sonora. 

Con ese nombre se marca en las cal'las hidrogrMicas 
de los Estados Unidos, 1111 cerro aislado que llama la 
ateuciúu por sn figura de cono tmncado, y c¡ue se halla 
silmulo al N.E. .!J millas de la extremidad orie11t11l de la 
bahía tle la Boca (Hally Point Hay), teniendo, según el co-
111anda11te Dewey de la Comisión hidl'O¡;rúfica de 187•1-77 
1111a altura de 42ü pies. 

Flechada. Hancho de la 11111nicipalidad y partido de 
San L11is de la Paz, Estado ele G11a11aj11ato, con 626 ha
bif:mtes. 

Flechadorcs (Arroyo tlc). Estado de Tmnaulipas, 
1111111ic:ipalid:ul de ,liméncz; nace á mrns 5! leguas poco 
mús t', menos de Villa Jiméncz hacia el N.O., pasando 
por los ranchos de San Ignacio, San Hafacl, San Fran
cisco, Lomas Alias, la l\lula, y termina en este lugar, 
donde tiene un estanque 1í presa para utilizarla para el 
abasto común del pueblo, asl como en el riego de algu
nos sembrados. Dichá corriente tcntlrá cuando más 10 
surcos de agua. 

Flechas. Hancho de la municipalidad de Santa Cla
ra, partido ele Cuencamé, Estado de Durango, con 158 
habitantes. 

Flechas. Rancho de la municipalidad de Cerralvo, 
Estado de Nuevo León. · 

Flechero. Rancho de la municipalidad de Colija, Dis
trito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 78 habi
tantes. 

Fletes. Cerro del mineral de Poder de Dios, de la 
municipalidad de Tetipac, Distrito de Alarcón, Estado de 
Guerrel'o. Su mina en trabajo es de plata, Orozco, y las 
hoy paralizadas son: San José, Todos Santos, Fieles, La 
Colorada, La Pipita, De Torres, Pleito, y Sangre de 
Cl'isto. · 

Flojo. Rancho de la prefectura y municipalidad de 
Tlalpan, Distrito Federal, con 50 habitantes. 

Flor (La). Ilacicnda de la municipalidad de Ocoso
coaulla, dcpal'lamcnlo de Tuxtla Gutiérrez, Estado de 
Chiapas. 

Flor (La). Hacienda del pal'lido y municipalidad de 
Nazas, Estado de Durango. 

Flor (La). Hacienda de la municipalidad de Llera, 
Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. 

Flor. Rancho y hermosa estación del Ferrocarril Cen
tral, llamada á formar con el tiempo una de las pobla
ciones m,ís florecientes del Estado de Coahuila, Distrito 
y municipalidad de Viesen. 

Flor (La): Rancho de la municipalidad de Ocampo 
(Bocas), parhdo de Indé, Estado de Duran·go. 

Flor. Rancho y congregación de la municipalidad de 
Chiconquiaco, cantón de Jalapa, Estado de Veracruz. 

Flor. Punta en la costa oriental de Yucatán· 19º 53' 
latitud N. y Siº 27' O. de Greenwieh. ' 

Flor blanca. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Acatlán, Estado de Puebla. 

Flor colorada. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de i\fatamoros de Izúcar, Estado de Puebla. 

Flor colorada. Rancho de la municipalidad y Distri
to de Chiaulla, Estado de Puebla. 

Flor de María Maxdapui. Hacienda de la muni
cipalidad de San Felipe del Progreso, Distrito de Ixtla
huac, Estado de México, con 147 habitantes. 

Florecilla. Hacienda de la municipalidad y departa
mento de Comilán, Estado de Chiapas. 

Florencia. Rancho de la municipalidad de San Pe
dro, Distrito de Parras, Estado de Coahuila. 

Florencia. (P. FRANmsco DE), Nació· en la Florida 
Espaflola por el afio de 1620, y tomó la solana de la 
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Compaliía de Jcsí1s por el de W-!3, para ser uno de los 
m:is ilustres ommuentos de la provincia de México. 

Habla estudiado antes de ser 1·cligioso en el colegio de 
San Jldefonso de la capital de la Nueva Espafla, y ya je, 
suita, enseiió en el múximo de San Pedro y San Pablo 
la filosofia y la teología con grande aplauso, siendo en 
el púlpito no menos sobresaliente 9ue en la ~t~dra. 

Descmpeflú mucha~ .Y. ~uuy dchca~a~ com1s1~nes del 
'f1·ibunal de la lnqu1s1cwn, y mereció a los obispos de 
este reino las más singulares confianzas. 

l\'0111h1·ado en 1688 procurador de su provincia á l\fa. 
drid y Homa, pasó á Europa; y concluida su comisión, 
permaneció algunos aflos en Sevilla de orden de su ge
neral, con el cargo de procurador de todas las provincias 
de Indias. 

Regresó finalmente á México, y empleado todo en 
obras de virtud y de doctrina, falleció á los 75 anos de 
edad, dejando entre otros escritos los siguientes. 

"Menologio de los varones más sen.alados en perfec
ción religiosa de la Compaflla de Jesús de la provincia 
de Nueva Espafla," Barcelona, 1661, 4'!, y con adicio
nes del P. Oviedo, México, sin ano (Circa, 1740), en 4° 

"Historia de Nuestra Seflora de los Remedios," Mé
xico, 1686, y Sevilla, 1745, en 4° 

"La Estrella del Norte de México; Historia de Nuestra 
Seiiora de Guadalupe," México, 1688, y Madrid, 1785, 4~ 

"Historia de la provincia de la Compai'lla de Jesús en 
Nueva Es~afia, tomo I," México, 1694, en folio, y otras 
muchas historias de santuarios célebres y vidas de varo
nes ilustres.-BERISTÁIN. 

Florencio. Rancho de la municipalidad del Teul, 
partido de Tlaltenango, Estado de Zacatecas, á 17 kiló
metros al O. de la cabecera municipal. 

Floreña y Larraldeña. Congregación de la munici
palidad de Sabinas Hidalgo, Estado de Nuevo León, con 
899 habitantes. 

Flores. Celadurla de la alcaldla y Distrito de Culia
cán, Estado de Sinaloa. 

Flores (San José), Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca, con 113 habitan
tes, Se fundó en el afio de 1874. Se halla situado á 38 
leguas al N. de la cabecera del Distrito, y á 350 metros 
sobre el nivel del mar. 

Flores. Congregación de la municipalidad de Allen
de, Estado de Nuevo León, con 146 habitantes. 

Flores. Congregación de la municipalidad de Santa 
Bárbara de Ocampo, cuarto Distrito, Estado de Tamau
lipas. Se halla situada á 6 kilómetros O. S.O. de la ca
becera municipal. Los terrenos producen cai'la de azú• 
car, arroz, malz, frijol, garbanzo y diversas frutas. 

Flores (Las). Hacienda y congregación de la muni
cipalidad de Platón Sánchez, cantón de Tantoyuca, Esta
do de Veracruz, con 616 habitantes. 

Flores (Las). Rancho de ·1a municipalidad de San 
Antonio, partido del Sur, Territorio de la Baja Califor• 
nia, con 10 habitantes. 

Flores. Rancho del partido y municipalidad de Cam, 
peche, Estado de este nombre. . 

Flores. Rancho del Distrito y municipalidad del Sal
tillo, Estado de Coahuila, con 39 habitantes.-Otro del 
mismo nombre, del Distrito. de Monclova, municipalidad 
de Nadadores.-Otros dos del Distrito de Rlo Grande 
municipalidades de llforelos y Zaragoza. ' 

Flores. Rancho del Distrito de Camargo Estado de 
Chihuahua. ' 

Flores. Rancho de la municipalidad de Camarones 
partido de Papasquiaro, Estad? ~e J?urango. ' 

_Flores. Rancho de la mumc1pahdad y partido de San 
Miguel Allende, Estado de Guanajuato, con 149 habi
tantes. 

Flores. Rancho de la municipalidad de Colollán oc-
tavo cantón, Estado de Jalisco. ' 

Flores (Las). Rancho de la municipalidad de Conle-
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pee,_ Distrito de )lar:walío, Estado de .Michoac:ín, con 53 · ,·incía de Zacalcras, .Juez de letra;;, .\scsor de la Gasa de 
habitantes. . . . . . 1 moneda, l"isilador del C:ole¡;io de San Ha1111ín, presiden-

Flo~es: íl"!1cho de la ,mumc1p~hdad y D1slr1to_ de Cie- ; te de J.~ Acnd~mia de Jurisprudencia tcórico-pr.iclica, y 
neral 1 eran, Estado ele Nue,·o Leon, con 13 halntantcs. : por t'!ltuno, 01clo1· inlel'ino de la AtH!icncia de ::\léxico. 
-Otro del mismo comhre de la municipnlidad de Gene- , Después de la Independencia, el Sr. Flores Alatorrc 
ral Tcrán, con 8 habitantes. 1 continuó dcsempeflnnclo cargos de los 1mís honoríticos 

. Fl~res (Las). H:!ncho de la municipalidad de Landa, como los ~e minisl~o del Sup1·e!n~ 'l'ríhunal y magi~tr/ 
D1slr1lo de ,Jalpan, b,;lndo de Querétnro. do de la Suprema Corle de Jushc1a, rcvclm11l0 en todos 

Flores. Hancho del municipio de Pozos, partido de sus actos los sentimientos nohlcs ele su corazón y una 
la Capital, Estado de San Luis Potosi. estricta justicia. ' 

Flores. Rancho de la municipalidad de Imuris, Dis- El Sr. Flores Alatorre, de quien dchc justmnenlc cnor-
lrilo de l\lagdalena, Estado de Sonora. gullecerse Aguascnlientes que le l"ió nacer, 11111rhí el día 

Flor.es. Hancho de la municipalidad de Soto la l\fa- 8 de ,Julio de 1854. 
rina, Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas.-Otros Flor de Campo. Hancho de la municipalidad de 
ti-es del mismo nombre, pertenecientes respectivamente l\lazamilla, noveno cantón (Ciudad Gmmuín ó Zapol1{111), 
ú las municipalidades de .l\lalnmoros, l\lier, y Laredo, de Estado de Jalisco. 
Tamaulipas. Flor de Mayo. Hacienda de la municipalidad de 

Flores (Las). Hancherla y congregación de la muni- l\lamantcl, partido del Carmen, Estado de Campeche. 
cipalidad de Tmniahua, cantón de Tuxpan, Estado de Flor del Campo. Rancho de la municipalidad e.le 
Vcracruz, con 332 habitantes. Doctor Cos, Estado de Nuevo León, con 5 habitantes. 

Flores. Eminencia de la cordillera oriental del Valle Flores del Carmen. Hacienda de la municipalidad 
de l\léxico, al N. de Huisc¡uilucan. de Ocosocoaulln, departamento de Tuxlla Gutiérrez, Es-

Flores (Paseo de las). Distrito de Cucrnavaca, .Esta- lado de Chiapas. 
do de l\lorelos. (Véase Jiulcpce). Flores del Río. Rancho de la municipalidad de 

Flores. Ribera de la municipalidad de Paralso, par- Doctor Cos, Estado de Nuevo León, con 25 habitantes. 
lido de Comacalco, Estado de Tabasco. Flores Menchaca Manuel. Congregación de la mu-

Flores (D. l\lA:-.cEL A,no:-.10). Teniente general de la nicipalidad de Buslamanle, Estado de Nuevo León. 
1·enl armada y 51'! virrey de la Nueva Espafla. Sucesor Flores y Valdeses. Rancho de la municipalidad de 
del arzobispo D. Alonso" Nüiiez de Haro y Peralta; este Sabinas, Distrito de Monclova, Estado de Conhuila. 
\'irrey se J1izo cargo del gobierno en 27 de Agosto de 1787: Floresta. (La). Hacienda de la municipalidad de Mar-
habla dcscmpeflado ya el virreinato de Santa Fe, de don- garita, departamento de Comilán, Estado de Chiapas. 
de vino ni de esta colonia, que desempefló hasta 1789. Floresta. Hacienda de la municipalidad de Nopalu
De avanzada edad, de salud achacosa y con pocas dotes can, Distrito de Tepeaca, Estado de Puebla, á 5 kilóme-
de mando, casi nada podernos decir de su gobierno. tros al O. S.O. de la cabecera municipal. 

Afecto en extremo á la milicia, organizó los batallones Florida (La). Hacienda de la municipalidad de Pa-
Fijos de México, Puebla y Nueva Espana. tos, Distrito del Saltillo, Estado ele Coahnila, con 112 

En su tiempo se comenzó á tratar de la fundación de habitantes. 
un jardín botánico por D. l\farlln Ses&é, y duran le su ad- Florida.· Hacienda del departamento y municipalidad 
ministración se puso á In cabeza del Seminario de mi- de Pichucalco, Estado de Chiapas.-Otra del mismo nom
nerln D. Fausto Elhúyar, minero espaflol educado en bre de la municipalidad de lxlapangajoya. 
Alemania, de donde l'ino para este país acompaflado de Florida (De la). Hacienda de la municipalidad del 
otros mineros también, que el gobierno de Carlos III Cardonal, Distrito de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, 
mandó al l'irreinato para fomentar la explotación de con 788 habitantes. 
metales preciosos. La muerte del mismo monarca y la Florida.. Hacienda del municipio y Distrito de Apat
de su célebre ministro D. José de Gálvez acaecieron du- zingán, Estado ele Michoacán, con 16 habitantes.-Otra 
rante el gobierno del Sr. Flores, uno de cuyos hijos, ca- del mismo nombre, del Distrito de Jungapeo, Distrito de 
sado con una senora de la familia de Terán, fundó el Zilácuaro, con 354 habitantes. 
condado de Casa Flores, y fué el origen de una familia Florida. Hacienda de beneficio de metales, munici· 
que basta hoy ocupa un lugar distinguido en ]a sociedad. palidad de Guadalupe, Estado y partido de Zacatecas. 
El Sr. Flores renunció, y admitida su dimisión, salió de Florida. Rancho de la municipalidad y partido de 
la capital de regreso á la Península el 5 de Octubre Aguascalientes, Estado de este nombre, á 25 kilómetros 
de 1789.-J. M. A. al S. S.O. de la capital. 

Flores Alatorre (D. JuAN JosÉ). Nació en la ciudad Florida. Rancho de la municipalidad de Ramos Ariz-
de Aguascalienlcs el 1~ de Junio de 1766. Fueron sus pe, Distrito del S'altillo, Estado de Coahuiln.-Otro del 
padres el Sr. D. Nicolás Flores Alatorre y 1a Sra. Dª Jo- mismo nombre, del Distrito de Parras, municipalidad de 
sefa Pérez l\Ialdonado. Su afición al estudio, su morali- San Pedro. 
dad y juicio en la escuela hicieron concebir á sus bon, Florida. Rancho del partido y municipalidad de Pén· 
rados padres las más halagiieflas esperanzas para el por- jamo, Estado de Guanajuato, con 125 habitantes. 
venir. Florida. Rancho del municipio de Atoyac, Distrito 

Estudió gramática y filosofía en Guadalajara, y la de Galeana, Estado de Guerrero. 
ciencia del derecho en México, en el antiguo colegio de Florida. Rancho de la municipalidad de San Pedro, 
San Ildefonso, mereciendo en todos sus cursos las pri- cantón primero ó de Guadalajara, Estado de Jalisco.-:
rneras calificaciones á que se hizo verdaderamente acree- Otro del mismo nombre, cantón segundo y municipnh-
dor por su aplicación y talento. dad de Lagos. . 

Como abogado disfrutó de envidiable reputación por Florida (La) Rancho de la municipalidad de Lma• 
sus constantes defensas, particularmente en favor de per- res, Estado de Nuevo León, con 11 habitantes. 
sonas desvalidas, y por el integro y acertado desernpeflo Florida. Rancho de la mtmicipalidad y prefectura de 
de sus funciones como abogado de pobres, con cuyo car- San Bias, Territorio de Tepic. . 
go fué honrado por el conde de Revillagigedo en 29 de Florida. Arroyo y cerro del mismo nombre, al O. 
Enero de 1793, así como en su cargo de Juez de Acor- de Ahuacatlán, Distrito de Jalpan, Estado de Q~erétaro. 
dada y Asesor. Florido. Río afluente del Conchos, en Chihuahua. 

Desempefló muchos otros cargos delicados y de con- Nace en la Sierra Madre en los confine_s _N.O. de Duran
fianza:, fué diputado á las Cortes de Espafia por la pro- go, en la hacienda de Guadalupe¡ se dmge al N. reco-
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rriemlo la municipalidad de Allende y los Distritos de 
,li111é11cz y Camargo del Estado de Chihuahua. En el úl
timo de dichos distritos recibe primero el río del Parral, 
y se une á poco con el Conchos, en la Yilla de Camar
go y Santa Rosalla. Su curso es de unos 220 kilómetros. 
Además del rlo del Parral, tiene por afluentes el río del 
Valle ú de Allende que tiene su confluencia frente á 
Jiménez ó Huejuquilla, el de Capistrán y Balsequillo. 

Floripondio. Rancho de la municipalidad de Acuit
zio, Distrito de Morelia, Estado de l\lichoacán, con 41 
habitantes.-Otro de la municipalidad y Distrito de Hue
tnmo con 18.-0tro de la municipalidad de Taretan, 
Distrito de Uruapan. 

Fondó, Rancherl:l de la municipalidad de Aculco, 
Distrito de Jilolepec, Estado de México, con 268 habi
hmtes. 

Fontezuelas (De). Pueblo de la municipalidad y Dis
trito de Melztillán, Estado de Hidalgo, con 772 habi
tantes. 

Fontezuelas. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Pátzr.uaro, Estado de l\fichoacán. 

Forlón. Rancho de la municipalidad de Llera, Dis
trito del Centro, Estado de Tamaulipas. 

Forlones. Rancho de la municipalidad de Arandas, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Fortificaciones de los mexicanos. Para la defen
sa de los pueblos usaban diferentes clases de fortifica
ciones, como muros y baluartes con sus parapetos, esta
cas, fosos y trincheras. 

De la ciudad de Quauhquechollan sabemos que estaba 
fortificada con una buena muralla de piedra y cal, de 
veinte pies de alto y doce de grueso. 

Los conquistadores que describen las fortificaciones 
de aquella ciudad, hacen mención de otras muchas, en
tre las cuales es muy notable la que construyeron los 
tlaxcaltecas en los confines orientales de su república, 
para defenderse de las invasiones de las tropas mexica
nas que estaban de gnnrnición en lztacmaxtitlán, Xoco
tlán y otros puntos. . Esta muralla, que se extendía de 
una montana á otra, tenla seis millas de largo, ocho pies 
de alto sin el parapeto, y diez y ocho de grueso. Era de 
piedra y de una mezcla tenaz y fuerte. No tenla más que 
una salida estrecha de ocho pies de ancho y cuarenta 
pasos de largo, que era el espacio que mediaba entre las 
extremidades del muro, encorvada una en torno de otra, 
y formando como la de Quauhquechollan dos semiclrcu
los concéntricos. Aún se ven en el dla algunos restos de 
esta construcción. 

Subsiste también una fortaleza antigua fabricada sobre 
la cima de un monte á poca distancia del pueblo de l\lol
caxac. Está circundada de cuatro muros, separados unos 
de otros, desde el pie del monte hasta la cima. En las 
inmediaciones se ven muchos baluartes pequenos de pie
dra y cal; y sobre una colina á dos millas de aquel mon
te, los restos de una antigua -y populosa ciudad, de que 
no han dejado memoria los l1istoriadores. 

A veinticinco millas de distancia de Córdoba existe 
aún la antigua fortaleza de Quauhtochco ó Guatusco, ro· 
deada de altos muros de piedra durísima, y en la cual 
no se puede entrar si no es por unas escaleras altas y 
estrechas. Asl era la entrada común de las fortalezas de 
aquellas naciones. De este antiguo edificio, cubierto hoy 
de maleza por el descuido de los habitantes de las cer
canías, sacó hace pocos aflos un caballero cordobés al
gunas estatuas bien labradas con que adornó su resi
dencia. 

Cerca de la antigua corte de Texcoco se conserva una 
parte de la alta muralla que circundaba la ciudaa de 
Coatichán. Quisiera que mis compatriotas preservasen 
aquellos pocos restos de la arquitectura militar de los 
mexicanos, · ya que han dejado perecer tantos vestigios 
preciosos de su antigüedad. 

La corte de México, fuerte ya en aquellos tiempos por 
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su posición, se hizo inexpugnable á sus enemigos por la 
industria de sus habitantes. No se podla entrar en la ciu
dad sino por los caminos construidos sobre el lago; y 
para que fuera más dificil en tiempo de guerra, hablan 
construido muchos baluartes en el mismo camino, y 
abierto muchos fosos profundos con puentes levadizos 
y trincheras para su defensa. Estos fueron los sepulcros 
de tantos espalloles y tlaxcallccas en la terrible noche 
del primero de Julio, de que en .otro lugar hablaremos, 
y los que tanto retardaron la reducción de aquella gran 
ciudad á un ejército tan numeroso y tan bien armado 
como el que Cortés empleó en su asedio. Mayor hubie
ra sido la tardanza y más caro le hubiera costado el 
triunfo, si los bergantines no hubieran favorecido tan efi
cazmente sus operaciones. Para defender por agua la 
ciudad necesitaban de millares de barcas, y muchas ve
ces se ejercitaban en aquel género de combates. 

Pero las fortificaciones más extraordinarias de México 
eran los templos de sus dioses, y particularmente el ma
yor, que parecía una ciudadela. La muralla que circun
daba todo el recinto, las cinco armerías, provistas siem
pre de toda clase de armas ofensivas y defensivas, la 
misma arquitectura del templo que hacia tan dificil la su
bida, dan claramente á entender que en aquella fábrica 
no tenla menos interés la politica que la religión, y que 
al construirla no se pensaba tanto en el culto de los dio
ses como en la defensa de los hogares. 

Nos consta por la historia que se fortificaban en los 
templos, cuando no podlan impedir á los enemigos la 
entrada en las ciudades, y desde alll los molestaban con 
flechas, con dardos y con piedras. 

Fortines. Congregación de la municipalidad de An
tiguo l\forelos, Distrito del Sur ó Tampico, Estado de Ta
maulipas. Este punto sirvió de parapeto á las tropas vi
rreinales contra los insurgentes. 

Tiene 600 habitantes. 
Fortuna.. Criaderos de carbón de piedra, á inmedia

ciones del pueblo de Olomatlán, en los confines del Es
tado de Puebla, Distrito de Acatlán, con el Estado de 
Oaxaca. 

Fortuna. Hacienda del Territorio de Tepic, partido y 
municipalidad de este nombre, situadaá 9 kilómetros N.O. 
de la ciudad de Tepic. 

Fortuna. Rancho de la municipalidad de Aguililla, 
Distrito de AP.atzingán, Estado de Michoacán. 

Fortuna (La). Rancho de la municipalidad de China, 
Estado de Nuevo León, con 7 habitantes. 

Fosa (La). Hacienda de la municipalidad de la Pali
zada, partido del Carmen, Estado de Campeche. 

Fragua.. Finca de campo del partido de Mérida, Es
tado de Yucatán, en la costa, á 40 kilómetros al N. de la 
cabecera. 
. Fragua,. Rancho d~l partido y municipalidad de Itur

b1de, Estado de GuanaJuato, con 123 habitantes. 
Fragua.. Rancho de la municipalidad de Huejúcar1 

octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 
F!agua.. ~il!-eraJ de la sierra de Guanajuato, Estado, 

partido y mun1C1pahdad de este nombre con 456 habi-
tantes. ' 

Fragua.. Exte~sa serranla que por el S.O. limita el 
valle de Cuatro Ciénegas, Estado de Coahuila. Esta sierra 
por el N.; la de San Isidro por el E.; la de la Paila por 
el Sur, y las ~el Venado y Colorado por el O., rodean la 
fuerte depresión del terreno conocida con el nombre del 
Valle hundido, r~eorrido por el camino que de San Pe
d_ro de las Colonias conduce á Cuatro Ciénegas. Entre la 
sierra del Venado y la de la Paila se halla el puerto del 
Vena~o asf como el de la Fragua, al N.E. entre la sierra 
del m1~mo nombre y la de San Isidro. 

Fraile. Rancho de la municipalidad y prefectura de 
Tlalpan, Distrito Federal. 

J'raile, Rancho de la municipalidad y partido de Na
zas, Estado de Durango. 
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Fraile. Rancho del Estado, partido y municipalidad 
tic (:uanajuato, con 33 habitnntes.-Otro del mismo nom
bre, partido y municipalidad de San Felipe, con 211.-
0tro del partido y municipalidad de León, con 5i.-Otro 
del partido y municipalidad de Allende, con 20-l. 

Fraile. !lancho de la municipalidad de la Unión, can
tón tic Lagos, Estado de Jalisco.-Otro del mismo nom
bre, cnai'lo cantón, municipalidad de Amacueca.-Ütl'O 
del octavo cantón, municipalidad de Santa Mn1fa de los 
Angclcs.-Otro del undécimo cantón, municipalidad de 
San Miguel.-Otro del duodécimo cantón, municipalidad 
de Tequila. 

Fraile. Rancho del municipio de Aguililla, Distrito 
de Apatzin~:'m, Estado de l\lichoacln, con 07 habitantes. 

Fraile (El). Rancho de la municipalidad de Monte
mordos, Estado de Nuevo León. 

Fraile. Rancho del municipio y partido de Santa Ma
l'Ía del Rlo, Estado de San Luis Potosi. 

Fraile. Rancho de la municipalidad de Jala, prefec
tura de Ahuacallán, Territorio de Tepic, situado á 20 ki
lómetros al N. N.E. de su cabecera municipal.-Otro del 
mismo nombre, municipalidad de Amatlán de Canas. 

Fraile. Cumbre de la serranla que en parte ocupa la 
municipalidad y Distrito Valle de Bravo, Estado de Mé
xico. 

Fraile. Sierra del Estado de Nuevo León, situada al 
N.O. de Monterrey, entre las villas Mina y Garcla. 

Fraile. Cerro notable de la municipalidad de Villa 
García, Estado de Nuevo León. 

Fraile. Cerro de la municipalidad de l\Iina, Estado 
de Nuevo León. 

Fraile. Cerro en el municipio de Ahuacatlán, al O. 
de esta villa, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. 

Fraile. Cerro y mineral de la jurisdicción de Guana
juato, Estado de este nombre. 

Produce cinabrio. 
Fraile. Cerro y mineral de la jurisdicción de Mate

hnala, Éstado de San Luis Potosi. 
Produce plata verde, bronce y magistral. 
Fraile. Cerros al Occidente de la villa de San Felipe, 

Estado de Guanajuato. 
Fraile. Mesa al N.O. de Susticacán, partido de Jerez, 

Estado de Zacatecas. 
Frailes. Rancho de la municipalidad de Santiago, 

partido del Sur, Territorio de la Baja California. 
Frailes. Venta en el camino de Huamantla á Perote, 

Distrito y municipalidad de Libres, Estado de Puebla, á 
12 kilómetros al S.E. de San Juan de los Llanos. 

Frailes. Cerros en los desiertos de la región oriental 
del Estado de Chihuahua, en el camino que de Santa Ro
salla conduce á la laguna del Jaco. 

Frailes. Cerro, una de las eminencias de la Sierra 
Madre de Sinaloa, Distrito de San Ignacio, en los confi• 
nes S.O. de este Distrito, 

Frailes. Arroyo de la Sierra Madre, que se incorpora 
al rlo de Piaxtla, Distrito de San Ignacio, Estado de Si
naloa. 

Frailes (Los). Litoral de México en el Pacifico, cos
ta meridional de la Baja California. 

Con este nombre se designan dos enorn1es pirámides 
rocallosas, de formación granítica se asegura, y de unos 
250 á 300 pies de altura, que según el comandante De
wey en su libro de "Observaciones," y el capitán Imray 
en el suyo, califican de cierto aspecto grotesco. 

Forman estas dos masas peflascosas la extremidad me
ridional del cabo de San Lucas. 

De estas rocas curiosas, la más occidental tiene 803. 
pies de elevación, tiene la forma de un pan de azúcar, y 
en su lado oriental tiene una abertura abovedada, al tra
vés de la cual la mar penetra y pasa con extremada vio
lencia. 

El Fraile del Este tiene 251 pies de altura, sus costa
dos son casi enteramente perpendiculares, y es el que 
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realmente forma el cxtrc1110 del caho San Luras. t:ua in
mensa roca se encuentra .i uno,; 100 pies al E. de aquel: 
pero :í causa de su muy poca altura no se nota sino :.i muy 
corta distancia. 

El conjunto de este grupo l'OCallo;;o es ,·crdaderamente 
fantástico, y por consiguicnlc 110 fúril de ol\'idarlo parad 
que lo h:, \'isto una \'ez. 

Frailesco. Hancho de 1.i municipalidad y partido 1h~ 
San Luis de la Paz, Estado ele Guanajualo, con ü hal,i. 
tantes. 

Francia. Hancho del municipio y p:u·tido del '.\laiz, 
Estado de San Luis Potosi. 

Francisca (Punta). Litoral de la Hepí1blica en el Gol
fo de México, costas de l\lichoacán, extremo O. de la isla 
!,le Jolvos, frente á las costas de Yucat/111. (Véase Bajos de 
·Catoche). 

Franciscanos (Llegada de los). Uno <le los sucesos 
míis notables acaecidos en la época colonial fué la llega
da de les doce misioneros franciscanos, que como los 
doce apóstoles del Evangelio, fueron las primeras colum
nas de la nueva Iglesia. 

Fray Francisco de los Angeles, de apellido Quiflones, 
liermano del célebre conde de Luna, fué quien con las 
facullades que le daba su carácter de segundo general de 
su Orden, no pudiendo por si mismo pasará :México, nom · 
bró á Fr. Marlln de Valencia, provincial entonces de San 
Gabriel, para que viniese á predicar el Evangelio en unión 
de Fr. Francisco de Solo, Fr. l\fartln y Fr. José de la Co
rufla, Fr. Juan Juárez, Fr. Antonio de Ciudad Rodrigo, 
Fr. Toribio de Benavente, Fr. García de Cisneros, Fr. 
Luis de Fuensalida, Fr. Juan de Rivas y Fr. Francisco 
Jiménez, sacerdotes, y los legos Fr. Andrés de Cúrdova 
y Fr. Juan de Palos. Reunidos en el convento de Belvis 
se dirigieron á Sevilla, y embarcándose en San Lúcar de 
Barrameda el día 25 de Enero de 1524, llegaron á San 
Juan de Ulúa el 18 de l\Iayo del mismo aflo. 

En la recepción hecha á estos sacerdotes, había algo 
más que la natural curiosidad de los pueblos por donde 
pasaban. Parecla así como que una voz interior decía á 
los pobres indios, que aquellos hombres humildes en su 
traje habían de ser los redentores de la raza esclavizada. 
¡Qué contraste, entre los religiosos franciscanos y los con
quistadores! Estos henchidos de orgullo por haber sojuz
gado á un gran pueblo, ebrios en su triunfo, insaciables 
en su codicia, sólo se ocupaban en extender más y más 
su poder, y en atesorar riquezas; aquellos no venían pi
diendo oro, ni convirtiendo en bestias de carga á los in
dlgenas: eran modestos y sencillos: se conformaban con 
el alimento del indio, se albergaban en sus chozas, y no 
tenían por lecho más que la dura tierra. ¡Con razón pa· 
reclan seres sobrenaturales, y los pueblos en su ignoran
cia llegaron á tomarlos por dementes, porque no podían 
entender las senas con que pretendían decir cuál era su 
misión, y con razón también, luego que los hubieron co
nocido, les amaron y reverenciaron tanto! 

Cortés, cuyas grandes dotes pollticas no pueden menos 
que ser reconocidas, comprendió al llegar los francisca
nos que ellos hablan de ser los verdaderos conquistado
res, y salió á recibirlos en unión del feroz Pedro de Al
varado y otros capitanes, de los principales vecinos. y de 
los caciques. Al acercarse los misioneros, que sólo traían 
cruces de madera en las manos, Cortés y su comitiva se 
arrodillaron, besaron las manos de los sacerdotes con el 
mayor respeto, y los condujeron al alojamiento que les 
tenían prevenido. Cortés aprovechó esta oportunidad pa-
ra predicar una vez más. . . 

Fácil es graduar cuál no serla el asombro de los md1os 
al ver á aquellos hombres humildes recibiendo homena
jes de los que en su orgullo se creían duenos, no sólo de 
la tierra sino de la vida de los naturales. . 

Que r{o era el esplritu religioso del.conqmstador el q~e 
le movía á hacer aquellas demostrac1on_es de reverel!c1a, 
sino miras politicas, se descubre recomendo las págmas 
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tic la historia de aquellos tiempos. Cuando Cortés y los 
suvos \'icron en los franciscanos á los defensores de los in
dic~s; cuando palparon que no venfan á prestarse de ins
tr11111e11tos para consumar la csclavitucl de aquellos des· 
¡;raciados, sino á evitar su desaparición y ú revindicar 
sus ultrajados derechos, entonces llegaron los espafiolcs 
:'t pretender asesinar á aquellos mismos sacerdotes poco 
antes recibidos de la manera ya dicha.-F. SosA. 

Francisco. Rancho de la municipalidad y departa· 
mento de Ameca, quinto cantón, Estado de Jalisco. 

Francisco Javier. Hacienda de beneficio del mine· 
ral de Siena l\lojada, Distrito de l\fonclova, Estado de 
Coahuila. 

Franco. Hacienda del partido y municipalidad del 
Carmen, Estado de Campeche. 

Franco. Hacienda del partido y municipalidad de Si
lao, Estado de Guanajuato, con 373 habitantes. 

Franco. Hacienda del partido y municipalidad de 
Santa Cruz, Estado de Guanajuato, con 330 habitantes. 

Franco (San Miguel). Hacienda de la municipalidad 
de Cuapiaxtla, Distrito de Juárez, Estado de Tlaxcala, 
con 383 habitantes. Se halla á 9 kilómetros al N. N.O. 
de sn cabecera municipal. 

Franco. Rancherla del Distrito de Abasolo (Cosiltui
riachic ), Estado de Chihuahua. 

Franco. Rancho del municipio.de Arriaga, partido de 
la capital, Estado de San Luis Potosi. 

Franco (D1Eoo DE Asis). Nació en San Angel en 1708; 
y dedicándose al teatro, carrera en aquel tiempo vista no 
sólo con desprecio y aversión sino hasta también como 
cosa contra los principios religiosos, sobresalió en su artll 
y se hizo notar y aplaudir en un tiempo en que ni podía 
haber gµstado en México por las representaciones teatra
les, ni los cómicos tenfan escuela ni ensefiamiento de 
ninguna clase. Primer actor mexicano de nota, murió el 
27 de Enero de 17 53, sepultándose su cadáver en la igle
sia de religiosas de San Bernardo, distinción que no se 
le hubiera concedido á no ser bastante su mérito. 

Francos. Rancho del departamento y municipalidad 
de Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco. 

Frasco. Hacienda de la municipalidad de la Encar
nación, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Ja
lisco. 

Fray Diego. Rancho de la municipalidad y partido 
de la Capital, Estado de Durnngo. 

Fray Domínguez. Rancbo de la tenencia ele Paja
cuarán, municipalidad de lxtlán, Distrito de Zamora, Es
tado de Michoacán. 

Frazadita. Rancho de In municipalidad de China, 
Estado de Nuevo León, con 17 habitantes. 

Frescas. Rancho del Distrito de lturbide, Estado de 
Chihuahua. 

Fresnal. Congregación de la municipalidad de Qui
tupan, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Es
tado de Jnlisco.-Otro de la municipalidad de Maza. 
milla. 

Fresnal. Dos ranchos de la municipalidad de Agui
lilla, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 
142 habitantes uno, y con 16 el otro. 

Fresnillo. Partido del Estado de Zacalecas. Tiene por 
limites: al N. los partidos de Sombrerete, Nieves· y l\fa. 
zapil; al S. los de Garcla y Zacatecas; al E. el Estado de 
San Luis Potosi, y al O. el de Jalisco. 

Los cerros de Valdecafias, del Mineral de Plateros, y 
algunas otras eminencias interrumpen las llanuras de la 
región oriental, asi como las de la Sauceda, San Mateo y 
Valparaiso hacen más fragoso el terreno por la parte 
occidental. 

De las vertientes de Cerro Prieto y la Sauceda, toma 
origen el· rio que pasando por las haciendas de Trujillo, 
Rancho Grande y San Pedro del Río, va á formar el Rlo 
Grande ó de Nieves, conocido ya en territorio de Duran
go y de Coahuila con el nombre de Aguanaval. 

FRE 
El rfo de Valparaiso se forma de los arroyos que des, 

cicndcn de las serranías de San Mateo, Corrales, Sauce
da, Mesa del Fraile y montes de Garcla, sigue su curso 
al Sur por los limites occidentales del partido de Jerez, y 
se une al rlo de Bolaflos. 

El partido de Fresnillo se hal1a dividido en tres mu
nicipalidades: Fresnillo, Valparaiso y Villa de Cos, cons
tando la población de 46,380 habitantes, 23,294 hombres 
y 23,086 mujeres. 

Los giros principales de todas las fincas de campo, que 
constan pormenorizadamente en cada una de las muni· 
cipalidades, consisten en Ja siembra de cebada, malz y 
frijol; en la cría de ganado caballar, mular, de lana, de 
pelo, de cerda y vacuno. 

En Jas fincas que disponen de riego se siembra el tri· 
go, la patata y todo género de legumbres. 

Se desarrollan con asombrosa exuberancia los árboles 
frutales, y ]as tierras producen abundantemente el pino, 
la encina, el mezquite y otras muchas maderas de cons· 
trucción. 

Fresnillo. Municipalidad del partido del mismo nom
bre, Estado de Zacatecas. Tiene por limites: al N. Sierm 
Hermosa, Rlo Grande, Saín Alto y Sombrerete; al O. Ca
lera y Villa de Cos; al S. la Caléra y Jerez; al E. Valpa
rnlso. 

Forman la municipalidad: la ciudad del Fresnillo. 
Diez haciendas: Valdecaflas, Rancho Grande, Salada, 

Mezquite, Ojuelos, Trujillo, Abrego, La Presa, El Centro, 
y Urite. 

El pueblo y mineral de Plateros. 
La negociación de sales de Chichimequillas. 
Sesenta y un ranchos: Guadalupe, San Vicente, lgua· 

na, San Antonio, San Rafael, San José, San Jerónimo, 
San Cayetano, Jarillas, Escondidas, Las Hermanas, La 
Palma, San Juan, La Soledad, Santa Rita, San Lorenzo, 
La Cantera, El Barranco, La Boquilla, El Refugio, Lagu
na Blanca, La Noria, El Piojo, Las Tórtolas, Linares, San 
José, Buenavista, La Estanzuela, Los Chilitos, Charco 
blanco, El Pocito, Santa Ana, Santa Anita, Piedras, El 
Cristo, Ollales, Alamo, Mendoza, Boca de Lobos, Bote de 
arriba, Bote de abajo, Tapias, Arroyo de enmedio, Agua 
de enmedio, Taray de arriba, Taray de Chávez, Santia
guillo, San Francisco, Carboneras, Milpillas, La Miseri
cordia, Conejo, Jacalote, Fuentes, Adjuntas, Peflasco, Bo
ca de Penasco, Purlsima, San Luis, Belefia, y Rivera. 

La municipalidad cuenta con 28,600 habitantes, 14,409 
hombres y 14,191 mujeres. 

Fresnillo. Ciudad cabecera del partido y municipali· 
dad de su nombre, y rico mineral, Estado de Zacatecas. 
Se halla sitnada á tos 23º 10' 29" 4 de latitud N., y 3° 
44' .2" 7 de longitud O. de México,' á 2,388 metros de ele
vación sobre el nivel del mar, y á 63 kilómetros al N. 
~.O. de Zacatecas, en un bajío formado por las eminen
cms graduales que la rodean por el N., O. y S. 

Sus calles son rectas, anchas y limpias, y sus casas muy 
aseadas. 
. Posee algunos templos tales como Ja Parroquia, Trán

sito y la Concepción, ún hermoso portal en el frente de 
una de las principales manzanas, y un teatro con el nom
bre de "Hidalgo." 

En sus inmediaciones se halla la gran negociación de 
beneficio de metales ó sea la hacienda del Proano. 

La población, con el incremento que de nuevo han al
canzado las minas, adquiere mayor desarrollo pudiendo 
estimarse en 15,000 habitantes. ' 

Este asiento de minas sigue en importancia, en el Es
do, á los de Zacatecas y Veta Grande, tanto por su buen 
laboreo como por sus obras de fortificación llevadas á ca
bo con a:rte y ~aes~rla. El Cerro del Proafl.o, que es el 
punto romero lrabaJado desde el siglo XVIII se halla ubi
cado al S. de la población del Fresnillo en ~na extensión 
de 850 metros de longitud por 650 de 'latitud y 100 me
tros de altura sobre el bajlo que lo circunda, 'y de 2,368 
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:;obre d mar, co11t~nicnd? en su seno el criadero 111etall- ¡ c•11 l.i111i11a,; grnes.is¡ la tra11s\'ersal dc"i¡:ual de ¡!rano fj. 
fero que cuenta mas de cien ,·etas, muchas de ellas Ira- ! no, tic dmcza y resistencia \'ariahlP~. Cunticne ta11il,i,··11 
bajadas desde la superficie y otras á g~:in profn_ndidad. En I mucha pirita discmiuatla y di~pm•;ta en \'t·11as que, por 
la época de ]t::H :i 181ll, la producción media en mela- 1 su alteración, forma fajas iulcrpm·~bs cutre sus hi111i11a:'. 
les pobres fné de US0,000 1¡11inlales por lér1_11ino medio ¡ El con!aclo del aire y _la h11111etfa~I la altcra11, scpara11tfo 
al ano, y en otras se alcanzaron frutos muy ricos y abun- 1 sus liops y dcs111oro11a11dole en tierra uicmula: i:in:1111s
danlcs, fa\'orcciemlo el laboreo muy buenas máquinns de lancia 11111y dcsfa\'orahle para la st·~uritlatf de las cxl'a· 
des:1giie. El cerro esl:'1 formado de mcia gris de h-ansi- \'nciont•s nhiertas en ella. 
ción, con algunas capas de pizarra arcillosa, formación La serie de capas descrita descansa sobre 1111a pizarra 
que es común :i. otros muchos criaderos metalíferos de In que no difiere de In precedente, si110 cu su 111ayur co11· 
Hcpúhlica. sistencia, y en que m carg;'mduse m:ís y 111:ís de \·1111as 

8cgún la descripcit'.,n que del mineral del l.'resnillo <le- de espalo enlizo conforme crece la prof1111tlitlad. ,\ la ti,~ 
hemos á la iutcli~encia del ingeniero de minas ,Jonquln -135 varas en que se halla el tiro de !:ia11 ,fo:sé al111111fa 
Velázquez de León, el corle del Distrito mineral del {.'res- lanlo, c¡ue la pizm·1·n pasa á cal-pizarra. Las l:ijas ;:011 

nillo, comprendiendo el cerro de Proano, csl:í. le\'anlado más gruesas, pero-bien marcadas; se notan di\·er:;as dis
con arre>glo á medidas verificadas varias veces, y mani- locaciones en sus junturas de cslralilicaci1í11, caus:ulas 
fiesta la sitnaciún de las capas en la extensión de tres le- por las cintas que las corlan; y 1í. menudo cutre dos ,hi 
gnas que abraza la linea, según la cual está dado, pasan- estas cintas paralelas las lajas aparecen ondeadas, como 
do poi· el cerro de Animas en el mineral de Plateros, el si las masas que las forman, consei·vando aún su e~lado 
de Proaflo y la cumbre más alta de la sierra de Valde- pas_loso, hubieran cedido á las presiones rcsultnnlcs de 
caflas. la eyección simult:ínca de dichas cintas. 

La Mesa Central del Estado <le Zacatccas perlcnccc, La vacia no vuelve á aparecci· desde la profm1didncl 
por la constitución de su suelo, á la serie de terrenos referida de 130 vams: el enorme espesor de la pizarra 
llamados de transición, que los geólogos dividen en dos caliza puede valuarse en 1,500, descansando después, sc
gru¡JOs: Siluriano y Cambrio. En la parle occidental de gún toda probabilidad, sobre la caliza de transición de 
esta mesa, elevada 2,219 metros sobre el nivel del mar, Plateros que constituye la cima y falda S. del cerro de las 
la formación se halla interrumpida por las masas de Animas. 
pórfido y traquita de la sierra de Valdecnflas; y en el 11- En efecto, la inclinación constante de la pizarra se des· 
mite de esta interrupción está situado el Distrito mineral cubre de nuevo en la pequefla hondonada llamada la 
del Fresnillo, cuyas rocas son las últimas de transición Hoya en el camino de la Hoya á Plateros, apoyándose 
que se observan al O. del Estado. después sobre la caliza del cerro mencionado. La eslra-

EI cerro del Proaflo se presenta aislado, elevándose lilicación de esta roca es concordante con la de In piza. 
como 100 metros sobre una llanura que se extiende has- rra; por otra parte, después de observar en las minas de 
ta cerca de la villa de Cos por el N.E., y hasta el grupo Proaflo la abundancia de la cal á medida que aumenta 
de montanas del Distrito mineral de Zacatecas por el la profundidad, se infiere fácilmente que la pizarra llc
S.E. Hacia el S. y S.O. está limitada por la sierra roen- gará á convertirse totalmente en una caliza, ó al menos 
cionada de Valdecaflas, que dista del Proaflo poco más que descansa sobre esta roca. Esta deducción no carece 
de dos leguas. Sobre la misma llanura, y á legua y media de importancia. 
al N. de la población del Fresnillo, están situados los Después de exponer las teorías sobre el origen y pro
cerrilos de Animas, San Demetrio, y Buenos Aires, en cedencia de las sustancias metálicas que llenaron las ve
que se hallan las minas de Plateros. tas, el mismo Sr. Velázquez de León continúa la des-

La primera capa que se presenta en la cumbre del ce· cripción del mineral del Fresnillo, en los siguientes lér
rro del Proaflo es de vacia gris descompuesta en arcilla minos:· 
de un color blanco amarillento, con venas rojas ó ama· '· Las velas explotadas en las minas de Plateros han 
_rillas de ocre, debidas á la descomposición de la pirita acreditado su riqueza en la enliza de transición; las que 
en óxido de fierro. La pirita otras veces se halla trasmi- se disfrutan en la cal-pizarra de Proai1o no la dcsmien
tida en hierro pardo, en cubos perfectos, empastados en ten, pudiendo inferirse que conservarán ó aumentarán 
la roca. Debajo de esta capa y hasta la profundidad de su riqueza al pasar á la caliza, cuyo espesor puede ,·a-
130 varas bajo el nivel del llano, la vacía gris y la piza- luarse aproximativamente. 
rra alternan en lechos de diferente espesor, dominando A primera vista puede tomarse la caliza de Plateros 
la vacia. Esta consiste en una masa de pizarra con gra- por la carbonosa de montafla ó melallfera; parece estar 
nos de cuarzo y feldespato muy abundantlí; de manera sobrepuesta á la vacía y la pizarra; pero obsenada aten
que pasa frecuentemente á ser una pasta de feldespato lamente su estratificación, se reconoce ser inferior á es
compaclo, con granos y venas de cuarzo y mucha pirita las rocas. Esta caliza es negra agrisada, de textura igual, 
diseminada. La mica que caracteriza las psammilas apa· pasando á concóidea imperfecta: se halla atravesada de 
rece en algunos puntos, pero no es común. Su color muy venas de espato calizo y cuarzo. Carece de pelrificacio
variablc es, sin embargo, el gris azulado y verdoso más nes. La cal que suministra es excelente. A poca profun
gencralmente, y la_ pirita descompuesta se lo da en algu- didad de esta capa se presenta el antimonio gris en hilos 
nas parles rojizo. delgados; pero más abajo no vuelve á aparecer. 

Otras veces los granos son siliza-pizarra, pizarra co- Esta capa de caliza no tiene mucho espesor en el c1:.-
mún y cuarzo empastados en una masa de arcilla. Bajo rro de las Animas, según se ve en las minas de Cala de 
este aspecto se presenta en las minas de Colorada y San- Plata y la Leona; pero dirigiéndose por su rumbo al N.E., 
to Domingo, pasando por el tamaflo de sus fragmentos á parece desarrollarse más, formando la totalidad de la 
una brecha. mesa de San Albino y cerros contiguos que limitan por 

La vacia gris va pasando gradualmente á la pizarra, ya ese rumbo la llanura. Descansa sobre una arenisca exce
cargándose de los fragmentos de ésta cuando su masa es sivamente dura, en que domina el feldespato Y que per
de arcilla, ó perdiendo los de cuarzo y feldespato cuando tenece á la vacia gris. Sobre ella han caminado hasta su 
su masa es pizarrosa. El término medio de esta transi- mayor profundidad los tiros de Cala de Plata Y San Bu~
eión es la vacia gris apizarrada. navenlura, donde se ve también poco desarrollada la P1· 

La pizarra que alterna con ella en estratificación con- zarra en capas accidentales. 
cordante dirigida entre N.O. y S.E., con inclinación de En las lomas calizas que cercan 1~ lag?na de ~anta 
35 á 40º S.O., es de un negro agrisado, poco lustrosa ó Ana (al N.E. del Fresnillo), en el ea~mo a la hacienda 
cenlellante, de textura pizarrefla, más ó menos perfecta, del Mezquite, se han encontrado vanas conchas Y aun 
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al¡.;unos ,·esti1:;ios de_ carl~ón; tal vez esta ~~liza sea 1~ per
le11ccic11le al grupo 111íc1·1or de la formacwn carbon1fera. 

En la mina ele Colorada, en el cerro de Proaflo, un 
gran banco de siliza-pizarra se intercala entre la rncia y 
la pizarra, cxlemliéndose en este banco el laboreo de Co
lorada, notable poi· la constante nobleza de las inmune· 
rabies velas que le alr:n·icsan en todas cfüecciones. 

Otros bancos de una roe.'\ g1·is verdosa que parece una 
mezcla Intima de hornhlendn y feldespato dominante 
(roca verde), corlan transversalmente, inclin{mdosc al 
N ., las capas de pizarra. Es imposible fijar su estratifica
ción por estar resquebrada en todas direcciones. En esta 
roca se labraron las minas de Valdcncgros y Saraus; las 
vetas que pcnutran en cllu se estrechan mucho y acaban 
pm· clcsaparcccr, Jo que ha hecho abandonar aquellas mi
nas, pues sus escasos frutos desmerecen también en ley. 

La influencia que tienen la siliza-pizarra de Colorada 
y la roca verde sobre las velas que la atraviesan, es muy 
marcada. 

El terreno llamado impropiamente de transición, pre
senta en su conjunto, en el Distrito del Fresnillo, una 
masa enorme de pizana en que alternan diversos lechos 
de psammitas, areniscas y brechas, comprendidas bajo 
el nombre de vacia gris, bancos interpuestos de roca ver
de, y por último, una capa de caliza muy poco desarro
llada respecto de la extensión de la pizarra: probable
mente debajo de la arenisca á que está sobrepuesta, apa· 
recerán otras pizarras que á su vez descansarán sobre el 
terreno cristalophyliano de hoy, pues dicha caliza parece 
solamente dividir el grupo en dos porciones. 

Toda la formación se halla cubierta al derredor del 
cerro de Proafl.o, y por el espacio de algunas leguas, de 
caliza moderna y una arenisca caliza. Estas rocas llegan 
hasta el pie de las montan.as pizarrosas de Zacalecas, y 
encubren los conglomerados de Santiaguillo, en el camino 
á la villa de Cos. Se detienen también á la falda de los 
cerros de Plateros, y ocultan las lomas de pórfido que 
avanzan de la sierra de Valdecaflas. 

El pórfido rojo de este rainal de la Sierra .Madre es el 
que interrumpe la formación descrita. Su eje dirigido 
entre N .E. S.O., se distingue por las caprichosas bufas ó 
crestones que coronan sus cumbres elevadas. La traqui
ta que en algunas de ellas está sobrepuesta al pórfido, 
pasa á este insensiblemente. 

El pórfido de Valdccaflas consiste en una pasta de fel· 
dcspato vidrioso y hornblenda y granos de cuarzo. Las 
crestas todas, difícilmcnlc accesibles, se distinguen por 
la abundancia de la hornblcnda, que les da desde lejos 
un aspecto verdoso y las hace aparecer estratificadas; pe
ro acercándose lo posible á ellas, se conoce que las fajas 
verdes le dan tal apariencia. En el centro de esta sierra 
los \'alles son profundos y pintorescos; una cantidad con
siderable de agua se acumula en ellos, y mantiene una 
\'egetación vigorosa. 

El pórfido en algunos puntos está descompuesto· en 
este estado lo usan para piedras de talla en las const~uc
ciones. Sob1·e la prolon~ada ~aldn de e~tas montallas apa
recen dos pequenas emmcncms basálticas. La más occi
dental, conocida con el nombre de "Cerrito del Fierro " 
apenas abraza en su base como unas diez mil varas cu~
dradas, y se halla atravesada de E. á O. por un crestón 
ó dique del mismo basalto, que la une con la segunda. 
Esta, un poco más extensa, llamada la "Mesita," aparen
ta en efecto esta figura: el basalto dividido groseramente 
en prismas exágonos de poca altura, forma grndas ó es
calones que rematan en la parte superior que es plana. 
El dique que une estas dos eminencias, distante una de 
otra poco más de legua, aparece sólo en algunos puntos 
para revelar el origen del basalto, manifiestamente pos
terior al del pórfido. El primero contiene cristales de oli
vino y hornblenda, y mucho hierro magnético. 

Al rededor de estos pequenos cerros, y en toda la pen· 
diente de Valdecaf1as, hay almendrilla basáltica en pie-

FRE 
dras rodadas, cuyos granos son de espalo calizo y cuarzo; 
un conglomerado del mismo pórfido se encuentra tam
bién, aunque en nienos abundancia. 

Estos conglomerados, como también los de Santiagui
llo, manifiestan un trastorno posterior á la aparición del 
pórfido; así como las brechas, que contienen fragmentos 
de pizarra,· parecen ser unas anteriores á la subida de 
aquella roca, y otras coetáneas con ellas. . 

Las pizarras, tan desa~r~llada~ c?':11º se ha visto, fu~
ron dislocadas de su pos1c1ón pnm1hva, así como las di
ferentes capas que les estaban sobrepuestas; después de 
esta dislocación apareció el pórfido destruyendo una gran 
masa de pizarra y trastornando aun las capas que atra
vesaba. En efecto, las del cerro de Proaflo conforme se 
acercan por su inclinación á las lomas de pórfido, pare
cen enderezarse, como se ve en el crucero S. de la Com
pailía, que es la excavación más avanzada hacia este 
rumbo. 

La aparición del pórfido hace también un papel muy 
importante en el origen de las numerosas vetas de Proa-
110: muchas de ellas lo deben, sin duda, á la eyección de 
esta roca." 

Las minas de Proaflo fueron trabajadas desde una 
época muy remota, y á juzgar por la cantidad de terre
nos, la explotación ha debido ser muy extensa. La pla
ta verde ó cloruro de plata muy abundante, ha dado 
grandes beneficios, extraída desde la superficie del te
rreno. 

"Las minas de Proaflo (Informe de la Junta de Fo
mento y administrativa de Minería) están sobre vetas ar
gentiferas que arman en dichas rocas. Estas vetas son 
muy numerosas, pero no muy constantes en su rumbo é 
inclinación. Probablemente se extenderán en el llano 
pasando los límites del cerro, aunque á su mayor exten
sión se oponen las ringleras de pórfido que nacen en la 
sierra de Valdecafias; pero se las conoce solamente en 
una extensión de algo más de dos mil varas, entre los 
tiros de Belefla y Plateros, y en una profundidad perpen
dicular de cosa de 320 varas. El rumbo de la veta prin
cipal es entre h. 7 y 8; su inclinación hacia el S.O., va
riándose ésta en· diferentes profundidades, de manera 
que al _día está casi parada, y en una profundidad de 70 
varas tiene ya un echado de 50° á 55°. Una infinidad de 
vetas paralelas, ó casi paralelas, hay principalmente en los 
llamados altos de Oscura, donde á veces se unen á ella, y 
otras divergen sin observar alguna regularidad. Un estua 
dio exacto de estas condiciones demostraría, sin duda, la 
existencia de pocas vetas formales, pues que las más, lla
madas ahora velas, pertenecen como ramaleos, y así se 
ordenaría el desorden aparente. Algunas vetas principa
les cortan las dichas en ángulos, como las de Agripo y 
Plateros. Eri lo general tienen todas estas vetas por tér
mino medio tres cuartas varas de ancho, ensanchándose 
en algunos puntos hasta dos y tres varas, contrayéndose 
en otros hasta 10 ó 12 pulgadas. Su panino es cuarzo, 
bruno-espato, fragmentos de roca en que arman y rara 
v_ez espato calizo. En esta masa se encuentran piata na
tiva, plata córnea 6 verde, plata antimonial y arsenical, 
plata sulfúrea, plata negra terrosa, rosicler oscuro, dim
~les ~othg_ultiguerz, _galena, blenda morada y negra, an
bmomo gris, Grausp1essglanserz, pirita de hierro y co
bre. En algunas vetas se ha encontrado también oro 
virgen. 

"La plata virgen.frecuentemente está en pintas finas 
como en masas sólidas, alambre y filiforme. Lo mismo 
la plata verde; está las más veces en pintas, hallándose 
~o ~aras vec~ en ll}asas mayores cristalizada, estando 
limitada casi exclusivamente á los altos de la mina. La 
plata sulfúrea y la antimonial es sólida cristalizada y en 
pintas. Plata negra terrosa se encu~ntra á menudo 
e~ unión con plata sulfúrea. Rosicler hay sólido y en 
cristales hermosos, aunque no muy grandes. Galena y 
blenda aparecen las más veces mezcladas, principalmen-
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le _en las p~t·~es occidentales. d() In mina, uniéndos(), nde- ¡ mal éxito, dcc:iyendo en consecuencia gradualmente la 
mas, con 1)11·1ta que no contiene 11!nla. Esta mezcla que ! población hasta el extremo de haher quellado ile,-pohlailo 
llaman m1ehe, 110 le g~1sta al m111e1·0, aunque tanto In la mayor par.te del. lu~ar, hasta cruc c111 prcnclitln el lal,0 • 

ga\?n~ co1~0. la_ b~~m!a _tienen ley de plata_. . . reo ~e l_~s m111as de l'ro:1110 por cuenta ele! J•:sta1lo, se 
. Dichos met,1lc,. s1 , en en tal manera Juntos y chstr1- cons1g1110 restablecerlo al estado en que aclualmenl,: 

!nudos, que por eso se ordenan regularmente en tres gran- se halla." 
des clases: los colorados, los negros y los azules. 1 Fresnillo. 1-lacicnda de la 1111111icipnli,latl di: lluac¡1111 • 

"Los pl'imeros se Yen en los altos, y ba,ian en las clifc- chula, Distrito ele ,\tlixco, Estado d1: Puebla, :i ¡ kihímc
rcntes velas á distintas profundidades. Son un cuarzo Iros al N.E. de In cabecera muuicipal. 
ferruginoso, hasta á veces un fierro pardo cuarzo, en que Fresnillo. nancho de la mu11icipali1lad r Distrito ele 
está inserida plata nativa, pinta verde, plata sulfúrea, y á l\lonclova, Estado de Coahuiln. • 
veces pinta ncgm terrosa. Estos metales son muy difc- Fresnillo. Hnncho de la municipalitlatl de \'allccillo;:, 
rentes de los colorndos de Anganguco, en que rarn vez Estado de Nuevo León, con :n hahitantes. 
se ve cum·zo y nunca plata verde ó córnea. Fresnillo. Hnncho de In municipalidad 1lc l'ihuamo, 

"Los negros están en mayor profundidad c¡ue los colo- noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotl.ín), Estado de 
rados, á menudo sólidos sin panino, pero las más veces Jalisco.-Oh·o del duodécimo cantón, de la municipali
también en cuarzo. Regularmente consisten en piritas, dad de Hostolipaquillo. 
que deben su ley de plata á una mezcla de plata nativa Fresnito. Rancho de la municipalidad Victoria, Dis-
y pinta sulfúrea que tienen inseridas, En la parle occidcn- lrilo de A baso lo, Estado de Chihuahua. 
tal de la mina existen los negros frccucnlemcnle, de la Fresnito. Rancho de la municipalidad de Scngnio, 
mezcla de galena y blenda llamada miche. Distrito de l\faravatlo, Estado de l\lichoac:ín, con 10 ha-

"Los azulaques no pertenecen á las velas, sino á los bilantcs. 
respaldos, á los que está inserida hasta la distancia de Fresnito. Rancho de la municipalidad de C:ulcrcyla 
una vara de las velas, pirita, plata sulfúrea, córnea y na- Jiménez, Estado de Nuevo León, con 25 babilantcs.
liva. La plata córnea y la nativa se encuentran en lámi- Otro de la municipalidad de Cerralvo. 
nas delgadas en las velas de la roca, comunmente como Fresnitos. Rancho de la municipalidad ele Juárcz, 
una precipitación de color blanco de plata, y bastante lus- Distrito de l\lonclova, Estado de Coahuila. 
!rosa. Fresnitos. Rancho de la municipalidad deJocotepcc, 

"De lo dicho se sigue, que toda In producción de Proa- cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 
no consiste en metales secos (dúrre Erse), es decir, de Fresno. Hacienda del partido y municipalidad de Je-
aquellos que sobre todo se califican para el beneficio de la récuaro, Estado de Guanajualo, con 319 habitan les. 
amalgamación." Fresno. Hacienda de la municipalidad de Pan1ndlcua-

Las principales minas de Proallo son las siguientes: 1 ro, Distrito de Puruándiro, Estado de l\lichoncán, con 600 
Helena, 2 Barranco, 3 Obscura, 4 Epazote, 5 Salcido, 6 habitantes.-Otro del mismo nombre del Distrito de Ji
Coloradu, 7 Santo Domingo, 8 Valdenegros, 9 Barbosas, quilpan, municipalidad de Snhuayo, con 30. 
10 San Pedro, 11 Valenciana, 12 Plateritos, 13 San Ni- Fresno. Hacienda de la municipalidad de Linares, 
colás, 14 Espíritu Santo, 15 Rosario, 16 Amarilla, 17 Estado de Nuevo León, con 607 habitantes. 
Tiro Nuevo, 18 Santa Efigenia. Fresno. Hacienda de la municipalidad de Jala, pre-

El desagüe de las minas se ha efectuado por medio de fectura de Ahuacatlán, Territorio de Tcpic. 
máquinas de vapor. Fresno. Rancho de la municipalidad de l\lalamoros, 

La negociación del Proailo ha contado con las siguicn- Distrito de Viesca, Estado de Coahuiln. 
tes haciendas de beneficio, por el sistema de patio: Ha- Fresno. Rancho del Distrito de Iturbidc, Estado de 
ciendn Nueva, al Norte del Cerro del Proaflo; el Rosario Chihuahua, á 3 kilómetros al Sur de la capital del Es
(hoy en ruinas) y hacienda de Guadalupe, de fundición lado. 
(hoy paralizada). Fresno. Cuatro ranchos del mismo nomhrc.-Uno del 

Respecto de la historia de este Mineral, el Diccionario partido y municipalidad de Abasolo (Cuitzeo de los Na
de Historia y Geografía dice lo que en seguida se ex- ranjos), Estado de Guanajuato, con 109 habilantcs.-Uno 
presa: del partido y municipalidad de Piedra Gorda, con 63.-

"La antigüedad de este mineral asciende á una época Uno del partido y municipalidad de Pénjamo, con 169. 
de 280 nilos, pues en el de 1554 fué descubierto por el -Uno de la municipalidad y partido de San l\ligucl Allen
capitán Francisco !barra á su tránsito por el interior. La de, con 111. 
historia no refiere si el Fresnillo fué poblado desde en- Fresno. Rancho del Distrito y municipalidad de Bra-
tonces, pero parece que desde el afio de 1568 se estable- vos, Estado de Guerrero. 
ció alli un presidio ó destacamento, con el objeto de Fresno. Rancho de la municipalidad de San Pedro, 
protegerá las personas que viajaban para Sombrerete, pro- cantón primero ó de Guadalajara, Estado de Jalisco.
videncia que se debió al virrey D. Marlln Enrlquez. El Otros dos del mismo nombre, del cantón cuarto, muni
establecimiento de la alcaldía mayor fué seguramente una cipalidades de Amacueca y Chiquilistlán.-Otro del can
consecuencia de la organización de los corregimientos, tón tercero, municipalidad de Ayo. 
que por lo que respecta á Zacatecas tuvo su principio en Fresno. Rancho de la municipalidad de Aculco, Dis-
1580 según se ha indicado, siendo de advertir que el cu- trito de Jilotepec, Estado de México, con 3 habitantes. 
rato existía diez ailos antes, esto es, desde 1570. La al- Fresno. Rancho del Distrito y municipalidad de Ta-
caldla del Fresnillo comprendía 19 pueblos en una ex- cámbaro, Estado de Michoacán. 
tensión tan considerable, qne pudieron sacarse de ella en Fresnos. Hacienda del municipio de Penjamillo, Di~-
1824 tres partidos como lo intentó hacer en 1792 el ilus- trito de la Piedad, Estado de Michoacán, con 192 hab1-
trado virrey Revillagigedo. tantes. 

"Las ricas minas que alU se descubrieron dieron ori- Fresnos. Mineral de la jurisdicción de Tamazula, Es-
gen á la formación de una villa considerable, que llegó lado de Durango. 
en cierto tiempo á un grado atendible de prosperidad, Produce plata. _ . . . . 
pero ésta fué desapareciendo á proporción que iba alean- Fresnos. Rancho de la mumc1pahdad de fl,yo el Ch1-
zándose en las minas del agua cuya resistencia era muy co, canl6n tercero ó de la Barca, Estado de Jahsco.-Otro 
superior á los medios que e~tonces podían emplearse de la municipalidad de De~oll~?o.-Otro del cuarto can
para vencerla. Hubo de tiempo en tiempo empresarios tón, municipalidad de Ch1qmhstlán. - Otro del tercer 
que intentaran restablecer el mineral, pero siempre con cantón, municipalidad de Colotlán. 

Tom,III-14 
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Fresnos. Ha11cho de la municipalidad de Acuitzio, 
Di~trito de )(ol'elia, Estado de l\lichoacán, con 16 habi
ta111e~.-0trn del mismo nombre, del Distl'ito de Urua
pan, m1111icipali<l_ad _de Tancí_t~ro, co1i 49 habitantcs,-:
Dos mi1s en el D1slt·llo de Z1tacuai·o, uno con 49 hab1-
ta11te:;, en la municipalidad de este nombl'e, y otro en la 
1lc An:;an:;ueo, con 23. 

Fresnos. Rancho de la municipalidad General Tcrán, 
Esl:ulo de Nuevo León, con 22 habilnnles.-Ütl'O de la 
11111nicipalidad de ILurbide, con 5. 

Fresnos. Rancho de la municipalidad de Oquitoa, 
Distrito del Altar, Estado de Sonora. 

Fresnos. Cuntl'o ranchos del Distl'ilo del Norte, Esta· 
do de Tamaulipas.-Dos en la municipalidad de Camar
go.-Uno en la municipalidad de Lnrcdo.-Uno en la de 
J\Iéndez. 

Fresnos. Rancho de la municipalidad <lcl Tcul, par· 
tido de Tlallcnnngo, Estado <le Zacntccns, :'t 23 kilóme
tros al S.E. de la cal>eccra municipal. 

Frias. Hncien<ln del pal'lido y municipalidad de Pic
dm Gorda, Estado de Gunnajuato, con 780 habitantes. 

Frías. Rancho de In municipalidad de Znconlco, cuar· 
to cantón ó <le Saynla, Estado de Jalisco. 

Frías. Rlo tributal'io del Turbio, Estado ele Gunnajun
to. Riega el partido ele Sierra Gorda. 

Frigoli (Punta <le). Litoral de la República en el 
Golfo de California, babia· de la Concepción en la costa 
oriental de In penlnsula de aquel nombre. 

Este saliente de In costa expresada, que es un promon
torio agudo de unos 40 pies de elevación, se encuentra á 
tres millas al Norte.de la Punta Tinaja, y á una al S.E. 
de la isleta Ricnsón. 

Pasada dicha punta, la costa occidental de la babia de 
In Concepción vuelve á ser baja y arenosa, con bajo fon
do á su frente, en una extensión de media milla; y ce1·ca 
de ella desemboca un pequci1o estero. (Commander De
wey's rcmarks 011 thc west coast of l\Iexico). 

Frijol. Rancho de la municipalidad de la Paz, parti
do del Sm·, Te1·ritorio de la Ilaja California, con 10 ha
bitantes. 

Frijol. Rancho de la municipalidad, Distrito y Estado 
ele Colima, con 444 habitantes. 

Frijol. Rancho de la municipalidad de Pihunmo, no
veno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán, Estado de Ja
lisco. 

Frijol. Rancho del Disti-ito y municipalidad de Ta
dmbaro, Estado de Michoac:ín. 

Frijol. Rancho del municipio y .Dish-ito de Alamos, 
Estado tic Sonora. 

Frijol (füo del). Estado ele Onxncn, Distrito de No
chixll:ín; nace en terrenos de Jallepec, corl'e de O. á E. 
y desemboca en el de Xindihuí. Está al N. del pueblo de 
Yulnnduchi, á un cuarto de legua; es muy abundante 
ele agua .. 

Frijolar. Rancho de la municipalidad y partido de 
Tamazula, Estado de Durango. 

Frijolar. Rancho de la municipalidad de San Cristó
bal, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Frijolar. Rancho de la municipalidad de Guarachita, 
Distrito de Jiqnilpnn, Estado de 1\lichoacán, con 48 ha
bitantes. 

Frijoles. Rancho de la municipalidad de Huanlmaro, 
partido de Abasolo (Cuitzeo), Estado de Guanajuato, con 
146 habitantes. 

Frijoles. Rancho de la municipalidad de Pozos, par
tido de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con 67 
habitantes. 

Frijolera.. Rancho de la municipalidad de Huejúcar, 
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Frontal. Rancho de la sierra del Nayarit, Territorio 
de T,epic, á 2lkilómetros al E. N.E. del pueblo de San 
Juan Peyotán. . . 

Frontera,,, Partido s.ubalterno de pohcla, del partido 
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polllico del Centro, Estado de Tal>asco, cuyos limites son: 
al N. el Golfo de l\Iéxico; al E. el Estado de Campeche; al 
S. el partido del Centro, y al O. el de Nacajuca. 

Tiene 3,3-17 habitantes, repartidos en las siguientes Jo, 
calidades: 

Dos villas: Guadalupe y La Frontera. 
Pueblo de San Francisco el Peal. 
Cinco riberas: Chilapa adentro, Chilapa afuera, El Tra-

piche, Tabasquillo, y San Antonio de Tabasquillo. 
Una hacienda: Victoria de la Costa. 
Dos ranchos: Yucatal y San José de Chilapa. 
Siete sitios: Santa Rosalla de Chichicaste, de Usu

macinta, Carmen de la Costa, San Cristóbal de la Costa, 
Santa Isabel, Santa Cruz de la Costa, y San José de la 
Bellota. 

Dos monterías: Santa Rila y San Gregorio. 
Frontera, (Guadalupe de la). Villa y puerto de altu

ra, de la municipalidad de su nombre, Estado de Ta
basco, con 1,500 habitantes. Se halla situada en la mar
gen derecha del Grijalva, ce1·ca de la desembocadura, á 
unos 90 kilómetros al N.E. de la capital del Estado. 

Su situación sobre la orilla oriental de aquel río es: 
latitud 18° 35' 30" N. y longitud 92° 39' '30' O. de Green
wich, según la carta número 705 de la Oficina Hidrográ
fica de la Marina de los Estados Unidos. En dicho puer· 
to -residen los agentes de los principales tratantes en 
madera del interior del Estado. 

El capitán Barnett en su compilación hidrográfica del 
"West India Pilot," no hace mención alguna del islote 
llamado de Pajaral, situado á unos 2,000 metros O. ½ 
enarta al S. de la punta oriental de la entrada de Fron
tera; cuyo islote podrá tener, según el plano del capitán 
Green del vapor Fortuna, unos 500 metros de longitud, 
en dfrección S.E. á N.O. También, según este mismo 
plano, resultan muy exiguas las sondas que dicho hidró
grafo y las cartas americanas, marcan sobre la Barra de 
Frontera, así como también la longitud de ésta en direc· 
ción E. N.E. á O. S.O. que no baja de 2,000 metros. 

No menciona tampoco el capi_tán Barnett la existen
cia de dos canales, el uno denominado del Basurero, 
que es el del E. con braceajes realmente muy reduci
dos, hasta de 5 pies, y el principal ó del O., en que 
sobre la barra puede contarse por término medio en una 
y otra estación, con 13 á 14 pies. 

El arrumbamiento de la linea de entrada á medio ca
nal, es decir, viniendo como á 1,200 metros por babor 
al islote del Pujara!, es al S.E. por E. sobre el cabezo 
de la Isla Frontera. 

Tampoco menciona el referido capitán Barnelt, la exis
tencia del pequel'lo islote que demora al N.O. de aquella 
isla, á una distancia de kilómetro y medio, y que parece 
ser el remate del bajlo que dicha isla despide desde su 
extremidad N., en la.misma dirección. 

Frontera. (San Sebastián). Pueblo y municipalidad 
del Distrito de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, 
con 214 habitantes. 

Se halla situado á 18 leguas al N.E. de la cabecera del 
Distrito. El clima es templado. 

Frontera.. Hacienda de la municipalidad de Caca
huatán, departamento de Soconusco, ]l:stado de Chiapas. 

Frontera. Rancho de la municipalidad de Villa Ler
do, partido de Mapimí, Estado de Durango. 

. Frontera.. Rancho del partido y municipalidad de 
Piedra Gorda, Estado de Guanajuato, con 96 habitantes. 
-Otro del partido y municipalidad de Comonfort con 
25.-Otro del partido y municipalidad de San Diego de 
la Unión, con 69. 

F~o~~era de Cama.loa.pan. Pueblo cabecera del 
mumc1p10 de su nombre, departamento de Comitán Es
tado de Chiapas. La municipalidad tiene 1 912 habitan
tes, distribuidos en el pueblo; 'eti r21- hacie~das: La La
guna, Ojamal, _G_uadalnpe, Alta~ira, La Nueva, Espíritu 
Santo, Casas v1eJas, San Gregor10, Tres Cruces, Rosari-
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FrI•: 1111 

lo, Sa~inal, Santa Polonia, La;.mnitas, Cuxhít, C:amnlnpa, "Llrgú :í rsla sazún la nueva ú l·,la tiPITa, n',11111 la 
Sa!1 .M1~11cl, ,Ca~dclaria, ,Las .Minas! Pilat?s, ,\r¡11cspal:1, galera era lo1)1ada_y ga11ada d .. lo,: iuliek,, y vinnl,· 1!,-
y Santa Martn¡ 1 rnnc:hcrias: San lsidrn S11lcpcc, Hodco, ' sro de pasar a Afru.:,\ ,í predicar ,í lo,; moru,; ,. ¡,a1leri'I' 
La Yega, Toqui.in, Llano 1·edomlo, Honduras, y Santo / por Jesucristo. Por este re.•pcc-to fut'· ú l·'.,¡,a,;a, 10111,111-
Domingo. . . . . . , ; do por ocasiún r¡ue iha :i dar mc11la al cu1¡,l·radur y al 

Fronteras. l\fumc1pal1tlatl del D1slnto de Ar1zpc, E,;- 1¡ general de la Orden del es lado de l':-la tierra, ,. 11,·¡_!adu ú 
Indo de Sonora, con ,153 habitantes, repartidos en los In- Espafla, alcanzó la licencia r¡11c ¡,rclcndia j1ara ¡,a-ar 
¡pres siguientes: ú Africa con otros frailes, Au11q11e alca11z1i la licl'neia. 

Pueblo de Fronteras. no la pudo cumplir, porque San Pedro de Ald111lara, q111• 
Comisaria de C:uqui.írachi. á la sazón era provincial en la pro\'incia tic Sa11 t:ahril'I, 
Congregaciones del Porrenir y Santa Rosa. se la revocó, po1·que Nuestro !-;eílor delcn11i11aha de i•I 
Haciendas de Reforma, l'cfiasco, Angeles, San Anlo· oll'a cosa, ú porque le pareció al provincial 1¡ue aquella 

nio, y Cananea. provincia tenla necesidad de semejante vai·t'm, t·umo ,·ra 
Ranchos de San Pedro, Palominas (aduana), Bucle- Fr. Luis¡ y asf pareció, pues fué después cu ella dili11i-

huachi1 Cuchula, Anivacachi, y Ciénega de Heredia. dor y guardián de los principales coll\'entos que licue. 
Fronteras. Pueblo cabecera de la municipalidad de "Pasados algunos anos, y teniendo los padres d<' ac¡ue· 

su nombre, Distrito de Arizpc, Estado de Sonora. Situa- lia provincia puestos los ojos en él para elegirlo por pro
do á 120 kilómetros al N.E. de la cabecera del Distrito. vincial de ella, acordó de volverse á esta Nueva Es¡,aiía, 

Fronteras se encuentra al N. de Arizpe, á distancia de diciendo que desde aquí quería lcvanlarsc ú juicio con 
30 leguas. Su temperamento es frío y sano. Sus lerre- sus santos hermanos y compafieros que en csla tierra 
nos son llanos feraces susceptibles de todo género de cul- habla dejado. Tornando, pués, de vuelta á estas parles, 
livo; abundan hermosas y útiles maderas, y caza de aves afio de 1545, acabó en el Seflor hicnavcnturadameute en 
y cuadrúpedos. la isla de San Germán, donde cslá enterrado."-·J, l\I. D. 

Los ranchos de Culantrillo, Sanla Rosa, San Bernar- Fuente. :Municipalidad del Distrito de Ria Grande, 
dino, Cuchuverachi, Batcpilo, San Nicolás, Turicachi y Estado de Coahuila. Colinda por el E. con la municipa
Cuchula, se hallan casi despoblados á consecuencia de lidad de Piedras Negras, y por el O. con la de Narn. 
las incursiones de los apaches, reduciéndose en general Tiene 800 habitantes, distribuidos en las siguientes lo
la población de familias ópatas á F1·onteras, y al pueblo calidades: 
de Cuquiaracl1i. La agricultura está reducida al culti- Villa Fuente. 
vo de excelente trigo, maíz, chile y frijol, y de algunas Haciendas de la Laja, y Rojas. 
frutas, como el durazno del más delicado gusto que se Ranchos de Ojo de agua de Garza, Juan Zorrillo, San 
conoce en todo Sonora y quizá en toda la República, Isidro, y San Andrés. 
manzanas y peras. Fuente. Villa cabecera de municipalidad del Distrito 

La población formando una sola calle, se asienta so- de Río Grande, Estado de Coahuila. Se halla situada á 
bre una mesa, cuyo pie baila el arroyo del mismo nom- 61 kilómetros al O. S.O. de la aduana de Piedras Ne
bre, el cual recibe las aguas de los de Cuquiarachi y Tu- gras, en la vía del Ferrocarril Internacional. Se fundó en 
ricachi, y va á formar el rlo de Batepito. 1855, con vecinos de Piedras Negras, erigiéndose. la ,·illa 

Fronteras. Arroyo. (Véase Cuquiarachi, arroyo). por decretos de 14 de Julio de 1865 y 15 de Febrero de 
Frontón. Rancho de la municipalidad de Arandas, 1868. Posee la nueva población una capilla, casa mu-

cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. nicipal, juzgados local y del Registro civil, administra-
Frontón. Sierra situada á unas cuatro leguas al E. de ción de correos, una escuela de nif!os y otra de nii1as, 

Tolimán, Estado de Querétaro. tres molinos, y 500 habitantes. 
Froylán Cantú. Rancho de la municipalidad de Fuente. Hacienda de la municipalidad de Tcquis-

Agualeguas, Estado de Nuevo León. quiapan, Distrito de San Juan del Río, Estado de Que-
Fuenclara (Conde de). Véase Cebrián y Aguslln D. rélaro, con 708 habitantes; situada á 3t leguas al O. de 

Pedro), la cabecera del municipio. 
Fuensalida. (V. P. Fn. Luis DE), Religioso de San Fuente (F. de la). Rancho de la municipalidad de 

Francisco, el octavo entre los doce primeros varones Zaragoza, Distrito de Río Grande, Estado de Coahuila. 
apostólicos de esta santa Orden, que en 1524 vinieron á Fuente (JUAN ALBERTO DE LA), Obispo de Honduras. 
nuestra América á predicar el Evangelio: su biografía y Nació en el pueblo de Nallvitas, cerca de Tlaxcallan. 
tareas evangélicas las compendia el P. Torquemada, que Hizo sus primeros estudios en el Seminario Tridentino, 
hace mención de él en muchos lugares de su "l\lonar- y fué doctor en cánones por la real Universidad¡ canóni
qula Indiana," en los términos siguientes: go doctoral y gobernador de la diócesis de Puebla, nom-

" Tomó el hábito en la provincia de San Gabriel, fué brado por el lllmo. Sr. D. Juan ele Palafox y l\Iencloza. 
hombre muy prudente, amigo de su profesión y de toda Electo obispo para la Nueva España por la iglesia de Zu
virtud, de fervorosos deseos de servir á Dios y de apro- zón, una de las sufragáneas de Manila, la renunció por 
vechar á las almas, en especial de los infieles que se ha- aceptar la de Honduras. Murió á fines del siglo pasado, 
blan descubierto en Indias, y vino con los demás á ellas y se conserva un retrato suyo en la Colegiata de Guada
movido de este santo celo, donde cuando llegó entendla !upe. 
moderadamente en la obra de los indios y de su conver- El Sr. Carrión en su libro intitulado "Galerla de in-
sión ......... Daba á Dios su espíritu á ratos en la oración, dios célebres," varias veces citado, coloca el nombre del 
y á ratos salla á conversar con el prójimo, enseílándole obispo de la Fuente de que acabamos de h~blar. . 
su santa ley y Evangelio. Fuente (Lic. JuAN ANTONIO DE LA), Namó en la cm-

" Fué electo en segundo custodio ( en 1527), después dad del Saltillo el 3 de Junio de 1814, siendo sus padres 
que lo dejó de ser la primera vez el santo Fr. Martín de D. José Antonio de la Fuente y la Sra. D~ Victoriana de 
Valencia. Aprendió la lengua mexicana y predicó en ella, Cárdenas. . 
primero que otro alguno de los doce compafleros, y en- Los primeros alios del Sr. la Fuente, ~e mecieron en-
tre ellos fué el que mejor la supo. tre el dolor y la desgracia, teniendo !ª 1mensa desven-

" Diéronle el obispado de Michoacán y para ello le tura de perder á los autores de sus dias cuando apenas 
enviaron cédula del emperador Carlos v; pero .......... no contaba 7 años de edad. Quedó enton~es bajo la ~utela 
sólo no quiso aceptarlo por su mucha humildad, sino que de su tío D. Ignacio de la ~uente, qmen pretendió de· 
renunciándolo, dió á entender, que no sólo no lo queria, dicarlo á la modesta pro~es1ó_n de sastt:e, que no podía 
pero que ni por el pensamiento le pasó desearlo. avenirse á las elevadas asp1rac1ones del tierno adolescen-
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10~ FUE 
h•, pm·~ rnrias veces se hula del taller para ir á la es-
1:1wla, contra los deseos de su tlo. 

Exasperado el Sr. la Fuente de ver la insistencia de 
su tío en evitarle que concurriera á In escuela, preocu
pado con la triste creencia de que en los planteles de 
instrucción no se ensenaba á los jóvenes más que á pe, 
rezosos, logró evadirse de la casa de su tlo y se refugió 
al rancho de Siller donde encontró una hospitalidad pa· 
tcrnal, merced al noble corazón de los Sres. D. José 1\1. 
Valle y D. José 1\1. Siller, quienes influyeron con D. Ig
nacio á fin de que accediese á los deseos de su sobrino; 
y no siendo suficientes las observaciones é interés que 
aquellos sel1ores lomaron por la educación literaria del 
niílo Fuente, fué necesaria la intervención conciliadora 
de la autoridad para que aquel Scflor fuese consecuente 
con las justas aspiraciones de su sobrino. 

El Sr. Fuente, era de un talento privilegiado, distin
guiéndose desde sus estudios de instrucción primaria, 
pues hastólc un aílo de escuela para igualarse con los 
que llevaban tres af!os. 

Llamando In atención por su rara inteligencia, por su 
dedicación y constancia al estudio, el Sr. Dr. Valdés (sa
cerdote católico) le impai·lió su protección y le dió reco
mendaciones para que pudiera ingresar al Seminario de 
Guadalajara, contribuyendo de una manera franca y de
sinteresada al mismo objeto, los Sres. D. José M. Valle 
y el ducflo del rancho denominado de Siller, as[ como 
otras personas de sentimientos filantrópicos. Esto tuvo 
lugar el afio de 1821. 

En el Seminario de Guadalajara cursó con lucimien
to los estudios preparatorios, que se exiglan en aquella 
época para las carreras profesionales, y terminados los 
cuales se dedicó á la carrera de medicina, y cursó hasta 
tercer afio de esta facultad; pero en ese tiempo falleció 
en Guadalajnra el filántropo sacerdote que lo protegla, y 
estrechado por su situación se vió obligado á seguir el 
estudio dr. jurisprudencia. 

Después de brillantes y lucidos exámenes obtuvo el 
honroso titulo de abogado en 1837. 

En 1840 fué electo diputado por Coahuila nl Cong1·eso 
de In Unión, en el cual se trató una ruidosa cuestión ob
jeto de acalorados debates; y entonces se vió ni Sr. la 
Fuente ocupar por primera vez In tribuna. Trató con 
tanta erudición y elocuencia el punto en cuestión, que 
desde ese momento fué la admiración de sus campane
ros, logrando abrirse paso hasta ocupar los puestos más 
distinguidos, conquistando !ajusta y merecida reputación 
de insigne orador. Con su claro talento y fácil palabra 
dilucidaba las cuestiones más arduas y diflciles en que 
lomaba parle. 

En la administración del general Santa-Anna, se le 
desterró al Venado, en donde permaneció solamente 
quince días, debido á las buenas relaciones que cultivaba 
con un hijo del general Presidente. 

Durante la época de In Reforma se ve figurar al sabio 
hijo de Coahuila, ya como diputado al Congreso Consti
tuyente de 57, ya como Ministro de Justicia é Instruc
ción pública en la administración del Sr. Juárez, ya co
mo Ministro de Relaciones, expidiendo In famosa ley 
consular, y por último, representante de la República 
~rea del gobierno de Napoleón III, en los momentos 
más delicados para las relaciones de los dos países. De
clarada la intervención con la preconcebida mira del es· 
tablecimiento de un imperio en México, el Sr. de la 
Fuente sostuvo en aquella Corte sus principios republi
canos, y lanzó una protesta tan enérgica como sus no
tas que más tarde dirigió, como miembro del gabinete 
del Sr. Juárez, al embajador de Prusia, con motivo de 
la enojosa cuestión suscitada por éste. 

Retirado de la vida polltica á causa de sus enf ermeda
des, durante la tormentosa lucha del imperio, el Sr. de 
la Fuente murió en el $altillo el dla 9 de Junio de 
1887. 

FUE 
Fuenteño. Rancho de la municipalidad de Balleza, 

Distrito de Hidalgo, Estado de Chihuahua. 
Fuentecilla. Rancho de la municipalidad de Atoyac, 

cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 
Fuentes. Hacienda del partido y municipalidad de 

Cortazar, Estado de Guanajuato, con 240 habitantes. 
Fuentes (Las). Hacienda de la municipalidad de Za· 

potlanejo, cantón primero ó de Guadalajara, Estado de 
Jalisco. 

Fuentes. Hacienda de la municipalidad de Teuchi
tlán, duodécimo cantón (Tequila), Estado de Jalisco. 

Fuentes. Hacienda del municipio de Ecuandureo, 
Distrito de la Piedad, Estado de Michoacán, con 400 ha
bitantes. 

Fuentes. Ranchería del Distrito de Abasolo (Cosí• 
huiriachic), Estado de Chihuahua. 

Fuentes. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Felipe, Estado de Gunnajuato, con 83 habitantes. 

Fuentes (Las). Rancho del partido y municipalidad 
de San Francisco del Rincón, Estado de Guanajuato, con 
94 habitantes. 

Fuentes. Rancho de la municipalidad de Tultitlán, 
Distrito de Cuautitlán, Estado de México, con 7 habi
tantes. 

Fuentes. Rancho de la municipalidad y partido del 
Fresnillo, Estado de Zacatecas. 

Fuera Vacas. Hacienda de la municipalidad de 
Montemorelos, Estado de Nuevo León. 

Fuerte. Distrito del Estado de Sinaloa. Tiene por)[. 
mites: al N. los Estados de Sonora y Chihuahua; al E. el 
último de dichos Estados; al S. el Distrito de Sinaloa, y 
al O. el Estado de Sonora. Su territorio abraza 1,264 le
guas cuadradas, y comprende 28,024 habitantes, distri· 
huidos de la manera siguiente: 

Prefectura del Fuerte. 

Fuerte ........................ 7,470 
Chinovampo ... ... .. . • • .. .. ... 952 
Tehuesco...................... 1,613 
Sivirijoa ........................ 1,159 11,194 

Directoria de Ohoiz. 

Choiz........... ................... 3,783 
Toro.................................... 891 
Vaca .................................... 2,047 
Baimena ............................. 1,286 
Yecorato .............................. 1,347 
Huitis ................................. 461 9,815 

Directoria de .Ahomé. 

Ahorné ............................... 1,279 
Mochicahuy ........................ 2,071 
San Miguel. ......................... 1,382 
Navari. ................................ 1,429 
Zaragoza............................. 854 7,015 

28,024 
Fuerte. Villa cab~cera de Distrito, municipalidad y 

alcaldía, Estado de Smaloa. Fué fundada por los espa
fioles en 1563 con el nombre de San Juan Bautista de 
Carapo_a, y destruida ~oco tiempo después por los indios, 
defendiéndose sus vecmos en un fuerte de madera que 
al fin abandonaron refugiándose en el rfo de Sina!da. 

_En 1610, no obstante hallarse asediada la villa, se ter
mmó el fuerte mandado levantar por el virrey de Méxi
co, ma_rqués de Mol!-tesclaros, quien dió su nombre á la 
población! prevaleciendo sobre el antiguo. Fué la pri
~era capital del Estado de O~cidente, desde el 12 de Sep· 
bembre de 1824 en que se mstaló el Congreso Consti
tuyente, hasta el 28 de Agosto de 1826 en que se acordó 
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FUE F(S 10!) 

trasladar la.capi!al :i_Cosal{1 c~n. moli\'o del alzamiento I del río :i 10 millas tic la cll•sf·lllbocadma, y la del Fuer
de los yaqms. Su cluna es c;d1do Y sano, y se halla si- / te, que es cabecera tic 1111 importante distrito 111i11cro, á i' 5. 
lnada {1 la izquierda del caudaloso do del Fuerte, ;Í M ¡ Durnnte la estación de l;u; lluvias crece el do Fuerte 
kilómetros N. de la l'illa de Sinaloa. Tiene 3,i'Sli hahi- ¡· extraordinariamente, y cntom:es se acarrean gmnde,; can• 
lantes, que se ocupan ~n la ganat)ería y agricul~ura, ex-

1 
tidaclPs. de palo de tinte en balsas t', chala111·;, río ahajo. 

portando algnnos csqmhnos por Chametla y Agrnbampo, Al N. de la desembocadura del río del F1wrlt•, se c:-.
nsl como también, poi· tierra, para los Estados vecinos. tiende paralela :í la costa en una distancia dl· !I ;Í 10 mi
La alcaldla comprende 7,•!70 habitantes, y 25 celadurías: llas, una laguna (imlcno1ni11ada) y que parece formar 
Darotén, Galera, Ocolome, Llano, Cabras, Arroyo, Pe- brazo de dicho río. 
l'lasco, Gipago, Chinoaqui, l\laune, Japaraqui, Aguaca- Entre la aldea de Ahomé y la boca del 1-io se hallan 
licntita, Hornillos, Cnpomo, Tetaroba, Rincón, Ilamico- \'a1·ios pueblos, entre los cuales se halla el tlt! Higueras 
ri, Sinaloita, Lo de Vega, Ojitos, lllczquite, San Felipe de Zaragoza, que tiene su oliciua de correos i;ituada en
de esta banda, y San Felipe de la otra bandn. tre los de Guamúchil y Iluiminiml á G millas de la pro-

Fuerte (San Juan). Hacienda del Distrito y munici- pia desembocadura. (Carla del Estado de Sinaloa por el 
palidad de la Piedad, Estado de Michoacán, con 460 ha- in~cniero Wciclner). 
bitantes. Fuerte de Verduzco. Rancho de la 1111111icipalidad 

Fuerte. Hacienda de la municipalidad de Rlo Gran- de 'fancilaro, Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán. 
de, partido de Nieves, Estado de Zacatecas, á 8 kilómc- Fuerte del Gallo. (Véase cerro de Tarimnngacho ). 
Iros al O. de la cabecera municipal. Fundición. Hacienda de la municipalidad de Tlachi-

Fuerte. Rancho de la municipalidad de Villa Lerdo, chuca, Distl'ito de Chalchicomula, Estado de Puebla, á 
partido de Mapiml, Estado de Durango. 10 kilómetros al N.E. de la cabecci-a municipal. 

Fuerte (El). Rancho de la municipalidad y partido Fundición. Rancho de la municipalidad de Coqui-
de San Felipe, Estado de Guanajualo, con 203 habitan- mallán, partido del Centro, Estado de Colima, con 24 
les.-Olro del partido y municipalidad de Salamanca, habitantes. 
con 144.-Olro del partido y municipalidad de Valle de Fundición. Dos Ranchos del mismo nombre, de la 
Santiago, con 94. municipalidad de Huauehinango, décimo cantón (Mas· 

Fuerte. Rancho de la municipalidad de San Pedro, cola), Estado de Jalisco.-Olro del duodécimo cantón, 
cantón primero ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. municipalidad de Tequila. 

Fuerte. Rancho de la municipalidad de Tepalcate- Fundición. Rancho del Distrito y municipalidad de 
pee, Distrito de Apatzingán, Estado de l\lichoacán, con Huetamo, Estado de Michoac:in, con 25 habilanles.-
43 habitantes. Otro del Distrito y municipalidad de Uruapan, con 10. 

Fuerte. Rancho de la municipalidad y partido de Vi- -Otro del Distrito de Zitácuaro, municipalidad de An-
llanueva, Estado de Zacatecas. gaIJgueo. 

Fuerte (Rlo de]). Estado de Sinaloa. Este rlo se for- Fundición. Cerro mineral en jurisdicción de Tepox-
ma de las vertientes de Septentrión, Balhuérachic, Bato- tlán, Distrito de Cuernavaca, Estado de l\lorelos. 
pilas, l\forelos, y otros minerales afamados del Estado Produce plata, mas su mina hoy no se trabaja. 
limítrofe de Chihuahua; recibe dentro del Estado de Si- Fundición entre los mexicanos. Los mexicanos 
naloa los riachuelos y arroyos de Choiz, Baimena, Chi- tenían en más precio los trabajos de fundición que todas 
nobampo, Mezquite, Huitajaqui, y después de un curso las otras obras de escultura, tanto por el mayor valor de 
tortuoso de más de 100 leguas, desemboca en el mar de la materia, cuanto por la excelencia del trabajo mismo. 
Cortés ó Golfo de California á los 26° menos ó' de !ali- No serían verosimiles las maravillas que hacian en aquel 
tud en el punto llamado Boca de Ahorné. arte, si además del testimonio de los que las vieron no 

Este rlo lo llama el P. Andrés Pérez de Rivas por an- se hubieran enviado como curiosidades á muchas partes 
tonomasia, rio de Sinaloa, porque es el mayor de los del de Europa. 
Estado, y pasa por el centro de la antigua provincia de Los trabajos de oro y plata enviados de regalo á Car
este nombre; y los demás padres misioneros los apelli- los V por Cortés, llenaron de admiración á los artlfices 
dan de Zuaque y Tehueco, por estar situados en sus ori- europeos, los cuales, como aseguran muchos escritores 
Has los pueblos indlgenas de esta denominación. Su de aquel tiempo, declararon que eran realmente inimi
nombre actual se deriva del Fuerte de Montes Claros, tables. 
que los primeros pobladores de esta provim:ia constru- Hacían los fundidores mexicanos con plata y oro las 
yeron contra los ataques de los indios zuaques en la vi- imágenes más perfectas de los objetos naturales. Fun
lla antigua de Carapoa. dlan de una vez un pez que tenla las escamas alternati-

Fuerte (Desembocadura del rlo del). Litoral de la vamenle de plata y oro; un papagayo con la cabeza, la 
República en el Golfo de California; costas del Estado de lengua y las alas movibles; un mono, con la cabeza y los 
Sinaloa. pies movibles, y con un huso en la mano en actitud de 

Este rlo, que también lleva el nombre de Santa Maria hilar. Engarzaban las piedras preciosas en oro y plata, 
de Ahorné, forma en su parte superior el limite de los y hacían joyas curiosísimas y de gran valor. Finalmen
Estados de Sonora y Sinaloa; pero desemboca en el Gol- te, tan preciosas eran aquellas alhajas, que aun los mis
fo, en la costa de este último. (Véase Rlo del Fuerte). mos soldados espanoles, á pesar de la sed de oro que los 

La entrada de este río, que como todos los de esta devoraba, preferían en ellas el trabajo á la materia. 
costa, tiene una barra, está situada á 12 millas hacia el Este arle maravilloso, ejercitado ya por los toltecas, que 
S. de la desembocadura del Alamos (Sonora), y aproxi- atribulan su invención ó su perfección al dio_s qu~tzal
mativamente en latitud 25º 55' 20" N. y longitud 109° coatl, se ha perdido enteramente por el env1lec1m1ento 
27' O. de los indios y por descuido de los espafloles .. 

Por el través de la referida entrada se halla una isla No sé que queden restos de aquellas prec1?sas l~bo-
arenosa de una milla de largo por ½ de ancho, en cuyos res; á lo menos será más fácil hallarlas en algun ga~m~
dos extremos hay canales de poco fondo que conducen te de Europa, que en toda la Nueva Espaf!a .. La ??r•0st· 
dentro del río, y que sólo son practicables para pequef!os dad cedió á la codicia, y la belleza de la eJecucion fué 
buques. sacrificada al valor de la materi~. . 

A dos ó tres millas rlo arriba, en ambas de sus már- También se servían del martillo para la elaboración 
genes, hay extensas y espesas agrupaciones de árboles y de los metales, pero no sobresallan en esta clase de obras 
arbustos. como en las fundidas, ni podian compayarse con las de los 

La villa de Ahomé está situada en la ribera izquierda artífices de Europa, por no tener otro instrumento que la 
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piedra. Con lodo, se sabe que trabajaban bien el cobre, 
y c¡ne los cspanolcs elogiaron sus escudos y sus picas. 
Los fundidores y los plateros de México formaban un 
cuerpo respetable. Tributaban un culto particular á Gipe, 
su dios protector, y en su honor hacían una gran fiesta 
el segundo mes, con sacrificios humanos. 

Fundiciones. Barranca del mineral de Coscatlán, de 
la municipalidad de Tasco, Distrito de Alarcón, Estado 
de Guerrero. 

Sus minas hoy paralizadas son: de plata, "La Perla» y 
"Esplrilu Santo». 

Fundita. Rancho de la municipalidad y partido de la 
Capital, Estado de Durango. 

Fundo de Etzatlán. Rancho de la municipalidad de 
Etzallán, duodécimo cantón (Tequila), Estado de Jalisco. 

Fundo de San Marcos. Rancho de la municipali
dad de Etzatlán, duodécimo cantón (Tequila), Estado de 
Jalisco. 

Fundo legal. Congregación de la municipalidad de 

FUS 

l\feslicacln, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado dcJa. 
lisco. 

Fuste. Rancho de la municipalidad de la Unión, can
tón de Lngos, Estndo de Jalisco. 

Fustero. Rancho de la municipalidad de San Ignacio, 
Distrito de Magdalena, Estado de Sonora. 

Fustes (San Sebastián). Pueblo con agencia munici
pal, Distrito de Villa Alvarez, Estado de Oaxaca, con 333 
}1abitantes, de los que 147 son hombres y 186 mujeres, 
por lo cual tiene agencia municipal compuesta de un 
agente y un regidor con sus respectivos suplentes. En za
poleco se llama Yaviza, que quiere decir: Palo de Fuste. 
Etimología: Yaga, palo; y visa, fuste. Sus habitantes ha· 
blan el znpoteco. 

Este pueblo está situado á 58 kilómetros al Sudoeste 
de la cabecera del Distrito, á 1,714 metros de altura so· 
bre el nivel del mar, y en las márgenes del rlo San Se· 
bastián. 

Su clima es generalmente templado y sano. 
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Gabrieles. Rancho de la municipafülad de Jalosloli
llán, undécimo cantón (Teocalliche), Estado de Jalisco. 

Gacela. Rancho del municipio y Dislrilo de Alamos, 
Estado de Sonora. 

Gacha.. Rancho de la municipalidad y partido de San 
Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, con 35 habi
tantes. 

Gacho (El): Rancho de 1a municipalidad de Reyno
sa, Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Tamau
lipas. 

Gachos. Rancho de la municipalidad de Poncillán, 
primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Gachupín. El Sr. D. Fernando Ramírez, en su muy 
:tpreciable opúsculo titulado: "Noticias históricas y csta
dlsticas de Durango," á propósito de impugnar una idea 
estampada en la obra del Sr. Alamán sobre la guerra de 
independencia, dice lo siguiente acerca de la palabra que 
encabeza este artículo: 

"Presumo que la antigua significación de esta palabra, 
hasta hoy no muy claramente deslindada, puede haber 
tenido bastante parle en las severas calificaciones del Sr. 
Alamán, por el carácter tan acerbo de odio, de desprecio 
y de sarcasmo que tomó desde que formó parte de la len
gua revolucionaria. La obscuridad comienza desde la eti
mologla. El erudito P. Mier (Historia de la revolución 
de Nueva Espafla, tomo II, pág. 539), la deriva de Catli 
(zapato) y de Tzopini (cosa que espina 6 punza), resul
tando por la elisión del final tli, la palabra compuesta 
C<1tzopini (hombres con espuelas). El Sr. Alnmán la ha 
reproducido (Historia de México, tomo I, pág. 7) con la 
muy respetable autoridad del Sr. Lic. Faustino Chimal
popoeatl Galicia, quien ya como mexicano de origen, y 
ya como catedrático de la lengua es de gravisimo peso. 
Según esta opinión, significa aquella palabra punzar con 
el zapato 6 punta de él; pues que ambos etimologistas le 
dan por origen la espuela ó acicate que usaban los espa, 
floles y no conocían los indios. 

"Pasando ahora de la etimología, que dicho sea de 
paso, me presenta muy graves dificultades gramaticales 1 

al examen de la significación primitiva que tuvo la pala
bra "Gaehupin," encuentro datos que convencen no tuvo 
en su origen ninguna que pareciera hostil ú ofensiva, ha
biendo aún razones para presumir que fué creada por los 

1 Como la exposición de ésta, además de lal'g&, serro. poco grata 
ti Inteligible para. la mayor parte delos lectores, mellmltar64ba
~runo. sola y sencmo. observación. Los autores de la et.tmologla. 
... Cundan en la falta de una palabra mexicana correspondiente 
11. la castellana eap«ela y en lo. necesidad de suplirlo.; mas esta ne
cesidad no all.lgló Jo.mas a. los mextco.nos, que adoptaron todas las 
extral!,Jeras de que careclan, como ea de vene en 101 numel'Olloa 
~emplos que presenta el Vocabulano de MoHna. Cierto es que en 
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mismos cspanoles¡ y si no lo fué, ellos la prohijaron otor
gándole todos los derechos de la nacionalidad castellana. 

En la otra América llamaban y llaman á los cspai'lolcs 
Chapetones, palabra que el P. Mier deriva de la haitiana 
Chapi y que dice significa hombre de lejana, tierras. Hoy 
se ha convertido en una denominación genérica; mas no 
fué asl en la antigüedad, porque Garcilaso de la Vega 
(Comentarios reales del Perú, lib. II, part. 11, cap. 36), 
contemporáneo de la conquista, los distingue de los que 
llamaban Baquian08, dando el primer sobrenombre á los 
bisoflo~ que nuevamente iban de Espai'la; y el segundo á 
los que eran Plátieos en la tierra¡ es decir, á los ya acli
matados y que conoelan bien el país. La misma distin
ción se encuentra en el cronista Herrera (Década V, lib. 
IV, cap. 12, y Déc. VII, lib. 2, cap. 9), que eseribla entre 
ambos siglos, siendo aun más expresa y decisiva en Var
gas Machuca (Milicia Indiana, lib. 11, pág. 32), que entre 
las instrucciones militares que da á su caudillo para la 
recluta, le recomienda escoja gente "diestra y bacliia11a, 
porque será de gran inconveniente llevar gente Chape· 
tona . •••••••• porque como no están hechos á la conste
lación de la tierra, ni á los mantenimientos de ella, en
ferman y mueren, ele." 

El mismo escritor, en un glosario que puso al fin de su 
obra con el titulo de Dcclaraci6n de loa 11omb1'cs propioa 
de eate libro, trae la siguiente: 

"Chapetón 6 Cachupín es hombre nuevo en la tie
rra." 

Hé aqui cómo aquella palabra se conoela ya en la otra 
América desde el siglo XVI, pues el privilegio real ·ex· 
presa que Vargas Machuca era vecino de Santa Fe en la 
Nueva Granada, y la aprobación del Consejo manifiesta 
que la obra estaba concluida en 1597. 

La identidad de significación que en ambos continen
tes conservaban aquellas palabras, lo prueba, sin dejar 
duda alguna, un documento que hallé en el Archivo ge· 
neral de México. Entre sus muchos viejos manuscritos, 
intitulados Qrde1w1i9aa, debe encontrarse uno del ano de 
1620, correspondiente al gobierno del virrey marqués 
de Guadalcázar, y en él, con fecha 22 de Agosto, un lar· 
go Mandamiento encaminado principalmente á reglnmen· 
tar el comercio y cambio de platas en lo$ minerales. Alli 
se lee lo siguiente que entonces copié: 

él falto. la palabra. e,r_puela. mas 118 encuentra. en el de Pedro de .dre
na.,, escritor del siglo XVU (pel.g. es. lllé:s:lco, 1690)1_ que hablando 
de las calidades de un buen caballo, escribe ahmo ucchmonegut ES· 
PUl!:LA g, d. ttene buena ~1'ela. Ella. 118 conserva el. mediados del 
siglo anterior en el mexicano corrompido de los pueblos de Jalis
co · como ea.de verse en el Dlcclonarlo puesto o.l fl.n del .trie Voca
b~ y ~uonano de Corta y Zedello (Pueblo., 176,;) eu la pa
labra e,puek& ere Merro que t.raduce f'eJJO& upue,a. 
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"l'or hahcr:;e tenido noticia de que por la última flota 
Sl! Jlel':tl'lln muchos l'Xtranjeros y pasajeros plata sin quin
tar. ..... con c¡ne los dichos pasajeros que llaman gaelm
piiws y extranjeros c¡uc vienen en las dichas flotas, tienen 
111()(!0 ·por ende de ocultarla, llc\'amlo la plata sin mar-
car ...... no se consienta que ningt'm pasajero gachupín ó 
extranjero que haya venido en la flota ponga tienda ...... 
pues es sabido que las piulas que tmccan ...... las desca
minan de las minas los mercaderes gachupines c¡ue viven 
en las Ilotas para \'Ol\'e·rse en ellas ...... en tal virtud ...... 
no se consienta que ningún pasajero gachupln ó extran
jero que haya venido en la flota, ponga tienda, ele." 

Los términos de esto mandamiento convencen que In 
palahrn gachupln no era un apodo popular, sino una ex
presión hasta cierto punto técnica, y ennoblecida ya por 
la autoridad suprema, destinada ií representar cierta clase 
de la sociedad; cuál fuera ésta lo dice el mismo legisla
dor: los mercaderes ó pasajeros que antes so llamaban 
viandantes y que recorren el pals sin radicación. Ellos, 
por supuesto, oran espanoles, como lo eran los mismos 
que el virrey denominaba extranjeros, pues nadie igno
ra que á los propiamente tales estaba absolutamente pro
hibido, no sólo el comercio con las colonias, sino aun su 
introducción en ollas. Estas diferencias se comprenderán 
mejor sabiendo que la legislación de la época declaraba 
"extranjeros para el efecto de hacer el comercio en las 
Américas y sus islas, á lodos los que no fueran naturales 
de los reinos de Castilla, León, Aragón, Valencia, Cala· 
luna y Navarra (Veytia, Norte de la Contratación de las 
Indias, lib. I, cap. 31, núm. 5.-Escalona, Gazophilazium 
Regium Perubicum, lib. I, cap. 39, núms. 10 y 11). 

"Parece que en la misma época se habla ya extendido 
la denominación, aplicándola á todo forastero procedente 
de Espai1a, según se deduce del pasaje en que Torquema
da (Monarqula Indiana, libro lll, cap. 26) dn noticia de 
los hospitales de México. 

"Está, dice, el de los convalecientes, donde acuden los 
Cachupines y gente pob1·e que viene de Espaila y otras 
parles. 

"Resulta de todo, que no siendo los indios ni criollos, 
ciertamente, los que criaron tales clasificaciones, y sa
biéndose, por otra parle, la antipatla con que los espano
les vecinos ó radicados velan á sus paisanos advenedizos 
y lt-alicantos, hay bastantes dalos para presumir que ellos 
fueron los inventores de la palabra Gachupln, sacándola 
quiz{1 de un disparate, así como nosotros hemos visto in
ventar la de Gringo con que el pueblo denomina á los 
exlt·anjeros ingleses, alemanes, etc., que no pertenece á 
lengua alguna, á lo menos que yo conozca." 

Hasta aqul el Sr. Ramh-cz. 
Para robustecer lo antes dicho aíiadiré, que la palabra 

Cachopln era conocida en Espaíia, sin metem1e en otras 
indagaciones, al menos desde el tiempo de Cervantes. En 
la primera parle del Quijote, ca1l. 13, se lee: 

"Aunque el mio (el linaje) es de los Cachopines de 
" Larcdo, respondió el caminante, no le osaré yo poner, 
"etc." 

El comentario de Clemencfn que á ese pasaje reca
yó, es: 

"Nómb1·anse en el libro segllndo de la "Diana" de Jor
" ge Monlemayor, donde Fabio, paje de D. Félix dice á 
" Felismena, que á la sazón se hallaba disfra;ada de 
,, hombre: Yo os prometo á fe de hijodalgo, porque lo 
,' soy, que mi pad1·e es de los Cachopines de Laredo, ele. 
,' Y en la comedia de Cervantes "La Entretenida " una 
,' fregona linajuda decía: ' 

"No soy vo do los Capoches 
"De Oviédo? ¿Hay más qttc mostrar? 

"Ce1·vantes se burlaba tanto de los Capoehes como de 
" los Cachopines, y siempre de los abolengos y alcurnias 
" de los asturianos y montaneses. En las provincias del 
11 Norte de la Península ha sido muy frecuente, que per-
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"sanas que han pasado á fas Indias, y adquirido allá cuan
" liosos bienes, hayan \'Uello y fundado en su país casas 
"acomodadas. En Nueva Espana se daba el nombre de 
"Gachupines ó Cachopines á los espanoles que pasaban 
"á Europa, y este puede creerse que es el origen de los 
" Cachopines de Larcdo, especie de apellido proverbial 
"con que se tildaba á las personas nuevas, que habiendo 
"adquirido riquezas, se entonaban y preciaban de ilustre 
" prosapia." 

Como se ve, no hago otra cosa que anadir las autori
dades que echo de menos en la nota del Sr. Ramirez; y 
saltando por las ideas intermedias vengo á concluir, con 
que las voces China, Criollo, Gaehupln, y aun tal vez Mes
tizo, fueron inventadas por los habitantes del Nuevo Mun
do, no para injuriar, sino para distinguir objetos nuevos 
que antes no existían, ya que en el idioma castellano que 
hablaban no tenían palabras para nombrarlos. El uso, 
pol'Vertido por el odio, les dió con el tiempo la acepción 
injuriosa que hoy tienen, del mismo modo que varias 
denominaciones limpias y buenas en otro siglo, son ahora 
groseras y mal miradas. 

Gachupín. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Tula, Estado de Tamaulipas. 

Gachupín (Manantiales del). Estado de Michoacán, 
Distrito de Tacámbaro. (Véase el río Turirán). 

Gachupina. Hacienda de la municipalidad de Jiqui
pilas, departamento de Tuxtla Guliérrez, Estado de Chia
pas. 

Gachupina. Hacienda del partido y municipalidad 
del Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, con 135 
habitantes. 

Gachupina (La). Hacienda y agencia municipal del 
Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca. Está situada á 2¼ 
leguas al S.E. de Ocotlán. 

Gachupina. Cerro en los confines occidentales de la 
municipalidad de San Angel, prefectura de Tlalpan, Dis
trito Federal. 

Gachupines. Congregación de la municipalidad del 
Doctor Coss, Estado de Nuevo León, con 159 habitan
tes. 

Gachupines. Hacienda de la municipalidad de Pa
tos, Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila, con 70 ha
bitantes. 

Gachupines. Hacienda del Distrito del Saltillo, mu
nicipalidad de Patos, Estado de Coahuila, con 140 habi
tantes. 

Gachupines. Hacienda de la municipalidad de Ocam
po, partido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 688 
habitantes. 

Gachupines. Rancho de la municipalidad de Rodeo, 
partido de San Juan del Río, Estado de Durango. 

Gachupines. Rancho de la municipalidad de Ojue
los, segundo cantón ó sea de Lagos, Estado de Jalisco. 

Gachupines. Cerro de la serranía de Guadalupe, á 
1~º 29' 29'' 14 de latitud N., y 0° l' 7" 80 E. del meri
diano de México, terminando hacia el Sur con el cerro 
pequeflo del Tepeyac, á cuyo pie se levanta la basllica de 
Guadalupe. 

Gachupines. Arroyo al N.O., partido de San Felipe, 
Estado de Guanajualo. Forma el límite entre dicho Es
tado y el de Jalisco, tocando también el límite de San 
Luis Potosi. 

Gaitana. Rancho de la municipalidad de Colotlán 
octavo cantón, Estado de Jalisco. ' 

Galairzo. Rancho del Distrito de lturbide Estado de 
Chihuahua. ' 

Gala.mita.. Rancho del partido de Tamazula, Estado 
de Durango. 

Galanc~o. Rancho del partido y municipalidad de 
Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 259 habi
tantes . 

. G~la.nes. Rancho de la municipalidad de Múzquiz, 
D1slr1to de Monclova, Estado de Coahuila. 
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Galápa&"o. íla~cho de la n~uniripnlidncl de Snyula, 

1

. de, .Pul'ísimn, San .Juan del Prado, Santa C:atnrina, ,Jesús 
cuarto ;antun del I::st:~do de ,lahsc~. . . ~!aria de la Fuente, Jlcdiomlilla, Pc•íluelo, Puerto San 

~ala.pagos; ~tanc1!0 clcl m1m1c1p1~ de Al11mlulco, ./ ,losé, F:íbrica de San Francisco, San ,Jorge, La AYena, 
pnrhdo d~ la C?.1tal, E~lat~o de Sa~ ~u1~ P_otosl. , Hefugi? de los lbal"l'as, Hcforma, hidci'.endcncia, 1'iopali-

G;tlaviz. Cerio y !Jlll!c1al de laJttr1sd1cc1ón de Calor- !los, Libertad, L~bos, ,\ngclcs, .Margan!as, Tl'jas, El ~!i-
ce, >Estado tic San Lms lotos!. ln¡;ro, San Fran,c1sco d,e C.::unpos, Calabazas, San ,Juan ele 

I roduce p]ata. . . Dios, Rancho Nuevo u San Hamún, San Urbe!, ~anta 
,G~ldo (l•n. D1~ao). ~scr1tor ,en mexicano: Nnci? ~~ B:~1·bara, Huerta~, Tnrny, yarns, ,lahalí, ;\gua fria, Pal

Mcx1co, y en In m1S1na cmdad !uzo sus cstuchos y v1st10 1111!0, San Antomo de las l\Imas, Tomate Carricito Poza 
el h:íbilo de San Agustín en In proYincin del Santísimo San Antonio del Encinal, Tapias, Santa 

1

C:lara ele ~lirau'. 
Nomhre de Jesús. En la Universidad de México fué ca- da, Undido, Salitre, San Marcos, San Pablo La Piedra 
!edr,ilico de las lenguas mexicana y otoml (1G40). Es- La Luz, Los Amoles, San llafacl, El Nopal kf Charqui'. 
cribió: .•. frtc .1.llcxicmw por el P. Fr. Diego de Galdo Guz- to, y Las Iglesias. ' 
in.in, religioso y predicador de la Orden de Nuestro Padre Galeana (Antes Valle San Pablo de Labradores). Vi
San Agustln, catedr:ítico propietario de las lenguas me- lla cabecera de la municipalidad de su nombre, Estado 
xicana y otoml en la Real Universidad de México, diri- de Nuevo Lelín, con 925 habitantes. Se halla situada :í 
gido á nuestro reverendlsimo P. l\I. Fr. Francisco de 125 kilómelt'os S.E. de Monterrey. 
l\Icndoza, provincial de la Orden de N. P. S. A¡;us!ln, en Galeana. Rancho de la municipalidad y partido de 
esta provincia del San!lsimo Nombre de Jesús de esta San Felipe, Estado de Guanajuato, con 20 habitantes. 
Nueva Espafia, con privilegio, en México, por la viuda de Galeana. Mineral de plata de la municipalidad Gua
llcrnardo Calderón, en la calle de San Aguslin.-Ailo dalupe y Calvo, Distrito Andrés del íllo, Estado de Chi
cle 1642.-En 8º, ocho fojas preliminares. Fojas 1 á 206, huahua. 
4 págs. de Tabla. Galeana. Mineral de la jurisdicción de Galeana, Es-

Galeana. Dislrito del Estado de Guerrero. Tiene por lado de Nuevo León. Produce azufre, nitrato de potasa y 
limites: al N. el Distrito de Mina; al E. el de •ravares 6 sulfato de cal. 
Acapulco; al O. el partido de la Unión, y al S. el Paclfi- Ga.leana. (D. HEmtENEGILDo). No se ha escrito aún la 
co. Su cabecera es la ciudad de Tecpan, y se lmlla divi- biografía de este insigne patriota, y á falta de ella nos ve
dido en las siguientes municipalidades: mos obligados á reproducir lo que acerca de él dice Don 

Carlos l\larla Bustamante en su "Cuadro Histórico de la 
Revolución Mexicana:" Tecpan............ 7,775 habitantes. 

Aloyac ............ 6,746 ,, 

Total...... 14,521 habitantes. 

Galeana (Antes San Buenaventura). Villa cabecera 
de la municipalidad de su nombre, Distrito de Bravos, 
Estado de Chihuahua. Se halla situada á 250 kilómetros 
al N.O. de la Capital del Estado, en el rlo de Santa l\fa
rfa. 

Posición geográfica: 30° 6' 31" 03 latitud Norte, y 8° 
24' 18" 20 longitud Oeste. .. _ 

Galeana.. Municipalidad del Estado de Nuevo León. 
Tiene por limites: al N. Rayones; al E. Aramberri; al S. 
Doctor Arroyo, y al O. Coahuila y San Luis Potosí. 

En su territorio se levantan las eminencias de Pablillo 
y Potosi. Sus terrenos regados por los ríos Pablillo y 
Arroyo de Agua, producen: maíz, trigo, cebada, frijol, ha
ba, chlcharo, lenteja, papa, maguey, y lechuguilla. 

La municipalidad cuenta con 9,590 habitantes, que se 
ocupan en la agricultura, vinaterla y extracción de fibras 
textiles. 

Cuenta con los siguientes lugares: 
Ciudad Galeana, la cabecera. 
Diez congregaciones: Santa Rila, Laguna, Sauces, San 

Lucas, Refugio, Casita, San Isidro, Salinas del Refugio, 
Rafees y Poza. 

Trece haciendas: San Antonio, Monte Cristo, Barreal, 
Potrero Prieto, San Juan, San Pablo, Tanquecillos, San 
Francisco Javier, San Francisco de los Blancos, Potosi, 
Pablillo, Río San José, Tunal. 

Ciento ocl10 ranchos: Tapona, San Nicolás, Molino, 
Bronwille, Sandoval, Huertas, Santa Rila, Santa Maria, 
Panales, Santa Cruz de los Rodríguez, Agua del Pino, 
Joya del Blanco, Ahuacates, Lajas Negras, Animas, La 
Rosita, Concordia, Alamos, Rincón, Tejocotes, Guaponal, 
Ciénega del Toro, Santa Cruz de Ciénega, Santa Clara, 
Romerillo, Mimbres, Calabacillas, Lagunitas, Joya, Man
teca, Cieneguilla, Ojo de Agua, Barro, Plan de la Joya, 
Placeta, Santo Domingo, Santa Cruz de los Blancos, San 
Miguelito, Trinidad, La Paz, Santa Rita de Potosi, Santa 
Teresa, Rucio, San Rafael, San Joaquín, Guadalupe, Boca 
San Rafael, Amargos, San Francisco del Cerrito, San 
José, San Fernando, Navidad, Providencia, Puerto Gran-

"D. Hcrmencgildo Galeana nació en el pueblo de Tcc
pan, se radicó en la hacienda del Zanjón, propia de su 
primo hermano D. Juan José, y la administró por mu
chos aflos. 

"A instancias de éste tomó parte en la re,·olución, y no 
fué necesario convencerlo, pues el estaba muy mal dis
puesto con la dominación espailola y orgullo de los na
turales de aquella penlnsula, por las persecuciones que 
en su infancia sufrió de D. Toribio de la Torre y de D. 
Francisco Palacios. Fué casado seis meses, y cuando mu
rió tenla cincuenta y dos a!los de edad. 

"Nació con las disposiciones mejores para la guerra, y 
que jamás habrla mostrado si no hubiera ocurrido la re
volución. Ya vimos en la carla primera de la segunda 
época, primera edición, que por una casualidad las mos
tró en el campo de la Sabana, cuando desamparó el puesto 
el brigadier D. Francisco Hernández, y lo mismo D . .Mi
guel Ramfrez (á) el Florero, en cuyas circunstancias afli
gidas recurrieron á él los soldados y lo eligieron coman
dante, hallándose allí enfermo y encargado de la admi
nistración de justicia. 

"Entonces desarrolló su brío, y mostró para lo que lo 
reservaba la Providencia. 

"Este hombre, en quien la valentia era una segunda 
naturaleza; que jamás atacó al enemigo á retaguardia, y 
que era terribillsimo en una acción de guerra, era por el 
contrario, un cordero en los momentos de la paz y fuera 
de la acción. Jamás hizo fusilar á ninguno, aunque tu
viese orden de hacerlo. Calculaba mucho, principalmente 
en el calor de la batalla; entonces le ocurrlan medidas 
imposibles al parecer, pero certeras é indefectibles. Si hu
biera esperado los auxilios del campo de Alijo, á vuelta 
de tres meses lanza del Sur al general Armijo, y recon
quista todo lo perdido. 

"Tenía sobre los negros un ascendiente poderoso:. lla
mábanle lata Gildo, y lo que él decla se cumpl!a irre
vocablemente y sin repugnancia: á su nombre s1e~pre 
acompaftó como correlativa la idea de un hombre de bien, 
y aun el mismo Calleja siempre lo tuvo en este con-

ce~~.tnó al Sr. Morelos hasta la idolatrla, y lo ~espetó 
tanto que jamás le habló sino con el mayor comed1m1en
to. Cuando éste supo su muerte se arrebató de dolor, 

Tom,III-15 
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1H GAL 

«li,',;;c una palmada en la frente y dijo ......... Acabítronse 
111 is l,razos 1 

......... ya no soy nada ......... " 
El mi,;1110 D. Carlos M. I3nslamanle trata acerca de la 

m11l•rle de D. Hermcnegildo Galcana en los siguientes 
tt'.·r111iuos: 

'' tspcr(ihansc los auxilios que l\lorelos había ofrecido; 
pero i111paciente Gnlenna, se resolvió á atacar con In fuer
za con que por entonces contaba. 

"Llcg{,, pues, á las inmediaciones de Coyuca al punto 
<le Cacahualit:m, y al día siguiente avanzó sobre el pue
blo. Tomó la vanguardia con In caballería que antes hn
hía llevado de descubierta l\longoy. Al pasar el rlo atacó 
y derrotó casi solo una emboscada del comandante Avi
lés: avanzó sobre éste, que iba en fuga, como cosa ele tres 
cuadras; mató siete enemigos y lomó igual número de 
armas; pero al pasar un barbecho, que alll llaman llua-
111 il, se parapetó el enemigo de unas parolas (úrbolcs de 
cxlt·aordinario grosor) y comenzó á hacer fuego. Enton
ces Galcana hizo alto, mandó montar el caí1ón y conti
nuó la acción sosteniéndose. En este acto D. Jnlian Avila 
vió que el caballo que montaba (que era de Galcana) es
taba herido: éste le dijo que se saliese de las filas y mon
tase en otro para volverá la carga; no lo hizo así, sino 
r¡ue se salió con suma precipitación, y tras de él su escol
la; creyó su tropa que este movimiento era de fuga y co
menzó á desordenarse, por cuyo motivo cargó el enemigo, 
y con dos partidas, una de eaballerla y otra de infanlcrla, 
flanqueó á los americanos y les tomó la retaguardia; dió
se parle á Galcana de esta ocurrencia, el cual se hallaba 
en lo más recio del combate de vanguardia, y no lo quiso 
creer; mas repetidos los avisos hasta por tercera vez, man
dó á su sobrino D. Pablo Galeana que lo averiguase y le 
avisase: de hecho se comprobó la verdad, y mandó aban
donar el caflón, y que su gente saliese del bosque, y sólo 
marchó á reunirse con su sobrino. Encontróse con el 
enemigo de frente, y con una voz terrible dijo á éste ...... 
Aquí está Galeana ......... Luego que lo oyeron, dos com-
pafllas de infantería le abrieron paso, ¡ tanto le formida
bau ! avanzó hasta el otro lado del río, reunió á unos 
cuantos dispersos como pudo, y tornó á la carga. El ene
migo estaba situado á la margen del rlo: avisósele que 
dos compafllas de éste lo pasaban por diferentes puntos 
para llanqncarlo, y entonces comenzó á retirarse poco á 
poco haciendo fuego al enemigo, que amnzaba en su per
secución: ya no pudo, aunque quiso, reunir ningún dis
perso. Guiaba esta partida de los espaflolcs un hombre 
llamado ,José Oliva, á quien Galeana habla hecho mucho 
bien en Tccpan y Zanjón, donde este ingrato residía úl
timamente: conoció á Galcana, comenzó á llamarlo por 
su nombre, y á avanzar sobre él con su partida; ya casi 
lo alcanzaba, cuando picando recio al caballo, éste que 
era brincador, le dió un gran golpe en la cabeza que le 
hizo saltar la sangre por la boca y narices que lo atontó: 
sin embargo, no cayó á tierra sino que se quedó sentado 
en las ancas muy aturdido. Viéndolo su sobrino en tal 
estado lo echó por delante y se quedó á retaguardia con 
tres. dragones y el ayudante J?· Pedro Rodrlguez, para hu
pedu· que avanzase el enemigo; mas éste cargó entonces 
reciamente en ~érminos de _tocarse unos á otros. Al pa
sar Galeana baJo de un huisache, el caballo dió nueva
mente otro salto fuerte; y como salía una gran rama del 
mismo árbol, que atravesaba el camino, se dió contra ella 
al tiempo de levantar la cabeza para ver á los que lo per
seguían, y cayó en tierra. Rodeáronlo catorce dragones 
y ninguno osaba apearse para tomarlo; pero Joaquín Leó~ 
desde su caballo le disparó un carabinazo y le atravesó el 
pecho. Entonces Galeana moribundo y agitado por las 
ansias de la muerte tiró de su espada, que no pudo sacar 
de la vaina. El mismo dragón consumó su iniquidad, 
pues se apeó del caballo, kcortó la cabeza, la puso en 
una lanza, y se volvió con ella en triunfo para el pueblo 

l Aludiendo tamblen al Invicto Matamoros. 

GAL 
de Coyuca, que liabían abandonado sus moradores te
niendo por cierta la entrada de Galeana. El cadáver que
dó alll mutilado, y no lo pudo recoger su sobrino porque 
también cargó sobre él una partida de seis dragones. El 
comandante espaflol Avilés mandó fijar la cabeza de Ga
Jcana sobre una ceiba que está en la plaza de Coyuca. 
Fueron tales los denuestos y befas que hicieron sobre la 
cabeza amputada dos mujercillas, que dicho comandante 
tuvo que reprenderlas diciéndolas estas pala~ras ......... . 
Esta es la cabeza de un hombre honrado y vahen te ....... .. 
¡Testimonio inequívoco é irrecusable de la virtud de Ga
lcana! l\landóla después quitar, y que se colocase en la 
puerta de la iglesia de Coyucn, donde se enterró. 

"Tamaña desgracia sucedió á las once del día 27 de 
Junio de 1814 en el punto que llaman del Salitral, al la
do del Poniente de dicho pueblo, y á distancia de dos le
guas del mismo. Dos soldados de Galeana enterraron 
después su cuerpo; y como éstos fueron fusilados dos aflos 
después, no se ha podido tomar razón del Ubi del sepul
cro, aunque se ha solicitado inútilmente, pues el monte 
ha tomado diversa forma, llenándose de bosques que 
crecen prodigiosamente en aquellos climas feraces." · 

Por los apuntes que anteceden no se puede estimar 
en todo su valor la gran figura de Galeana, y no se com
prende cómo se ha descuidado la biografla de un héroe 
tan insigne. Por tradición se sabe que era descendiente 
de un marino inglés que con otros compafleros había nau
fragado en la costa grande de Acapulco, habiendo ocurri
do tal acontecimiento á fines del siglo pasado. 

Mucho tiempo tardó en aparecer otro buque, enviado 
por el gobierno inglés en busca de los náufragos, quie· 
nes por haberse dedicado á cultivar algodón en los terre
nos feraces que para su residencia eligieron, por haberse 
enlazado los más con hijas del país, rehusaron regresar 
á su antigua patria. 

De uno de esos colonos nacieron D. Hermenegildo y 
D. José Antonio Galeana, siendo hijo de éste D. Pablo 
y los tres héroes de nuestra Independencia nacional. 

Parece que el apellido inglés de éstos fué cambiado 
por el de Galcana, españolizado por los hijos del país. 

Sirvan tan ligeros apuntes siquiera pará que este Dic
cionario se honre con el nombre ilustre de Galeana. 

Galemes. Hacienda de la municipalidad de Juárez, 
Estado de.Nuevo León, con 23 habitantes. 

Galemito. Rancho de la municipalidad de Vallecillo, 
Estado de Nuevo León, con 9 habitantes. 

Galera. Celaduría y alcaldía, directoria y Distrito del 
Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Galera. Hacienda del partido y municipalidad de 
Apaseo, E~tado de Guanajuato, con 213 hab;tantes.
Otro del mismo nombre, partido y municipalidad de San
ta Cruz, con 162 habitantes. 

Galera. Hacienda de la municipalidad de Almoloya 
de Juárez, Distrito de Toluca, Estado de México, con 82 
habitantes. 

Galera (La). Hacienda de la municipalidad de l\lon
temorelos, Estado de Nuevo León. 

. Galera. Hacienda del municipio de Guásabas, Dis
trito de Moctezuma (Oposura), Estado de Sonora; situa
da á 158 kilómetros al N.O. de la cabecera del Dish'ito. 
-Otra del mismo nombre, de la municipalidad de San
ta Cruz, Distrito de Magdalena. 

Galera. Hacienda y congregación de la municipali
dad Y cantón de Tantoyuca, Estado de Veracruz con 400 
h~~ilant:s, y los siguientes ranchos: Loma Alta: Rancho 
V1eJo, Lmdero, YalaUes, Tecomate Coyol y Boca del 
Monte. ' ' 

. Galera. Rancho de la municipalidad de Victoria, Dis
trito de Abasplo, Estado de Chihuahua. 

Galera.. Rancho de la municipalidad y partido de 
Santa María del Or~, Estado de Durango, con 106 habi
tant~s.-Otro del mismo nombre de la municipalidad y 
partido de San Juan del Río, con 23 habitantes. 
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.Gal~ra.. Hnnc.ho d~l parli'.lo Y,.~nuni~ipalidad de Ce- 1 llosa cu dirccl'itín O. X.O. (magn.) que se l·xticrnlc co1110 
la)a, E:s~a.do ~e C,uanaJ~lnlo, con u2 ha~1lantcs.-Otl'o de 1111 cual'lo de milla. Qucua este paraje ,¡ :! millas al o. 
la m11mc1pahdad de <.:~tcrámaro, rn_l'hd? de Pénjamo, de Puula Coyote (\',':ase este 1111111 hrc), extremidad S.E. 
con 1109-;-Otro del partido y mumc1pahdad de Abaso- del canal dti San Lorenzo; y 110 t•sl;í marcado l'll Ja carla 
lo, con _:_, . . . hidrogl'.íllca m'11ne1'0 li21 de los Esl:ulos L'11idos. 

Gal~ra.: Rancl10 de 1~ mm~1c1pahdnd l~e San J~sé Pi- . Galeri~. Hancho de la 1111111ic:ipalidad de llallcza, llis· 
mns, D1slr1lo de Hermos1llo, hstado de Sonom; situado tnto de Il1dalgo, Estado de Chihualrna. 
á 26 leguas al S.E. de la cahece1:~ del Distrito.. . . . Galei:itll:· <.:ongn'gación de la 1111111icipalidatl de lln-

Ga.lera. Rancho y congregacion de la mumc1pahdad lJJspc, D1s!nto de Moctezuma (Oposura), Estado de So-
de Jilotepee, cantón de Jalapa, Estado de Veracmz. nora. 

Galera. Rancho de la congl'egación de San José, mu- Galerita de Morales. H:mcho dd partido y m1111i-
nicipnlidad y cantón de Tantoyuca, Estado de Veracrnz. cipalidad de Santa Cruz, Estado de G11a11aj11alo, co11 1::1 
-Otro tlc la congregación de San José, municipalitlad y hahitnntcs. 
cantón tlc Tantoyuca. Galerón. Hacienda de la muuicipalidad tic Balacosa, 

Galera.. Hancho de la municipalitlad y partido de Distl'ito <le Alamos, Estado de Sonom. 
Nieves, Estado de Zacatccas, á 10 kilómetros al E. de la Galicia. Rancho de la municipalidad de Tcocallichc, 
cabecera del partido. undt\cimo cantón del Estado de ,Jalisco. 

Galera. (Santiago). Pueblo y municipalidad del Dis- Galinda. Rancho de la subprefectura y municipali-
trito de Pochulla, Estado de Oaxaca, con 275 habitantes, dad de Tuxpan, prefectura de Santingo, Terrilol'io de 
los cuales se dedican á las siembras de malz, fri_jol y ca- Tcpic. 
na, y como su industl'ia principal, á la elaboración de pa- Ga.lindillo. Rancho de la hacienda del Pinillo, del 
nela que se consume en el valle de Oaxaca; son de ca- Distrito y municipalidad de Amealco, Estado de Queré
rácler pacifico, profesan el catolicismo y hablan el zapo- taro; situado á 3t leguas al N. de la cabecera del Dis· 
leco y castellano. !rilo. 

Está situado á 70 kilómetros al N. de Pochutla, y á Galindo. Hacienda de la municipalidad y Distrito de 
1,480 metros sobre el nivel del mar. El clima es cálido San Juan del Río, Estado de Querétaro, con 2,448 habi
y húmedo. lanles, situada á 2½ leguas al O. de la cabecera del Dis

Galera. Oorella.s. Rancho del municipio de lmuris, trito. 
Distrito de l\Iagdalena, Estado de Sonora. Galindo. Sierra que se extiende de S.E. á N.O., al 

Galera del Mortero. Hacienda del municipio de E. de Huimilpan, y al O. de la hacienda de su nombre, 
Campas, Distrito de l\Ioclezuma, Estado de Sonora. perteneciente al municipio y Distrito de San Juan del 

Galera Gabilondo. Rancho de la municipalidad de Río, Estado de Querétaro. Se halla cubierta de bosques 
lmnris, Distrito de l\lagdalcna, Estado de Sonora. de pinos corpulentos. 

Galera ó Pana.les. Hacienda de la municipalidad y Galindo. Hacienda de la municipalidad de Guadaln· 
partido de Tarimoro, Estado de Guanajuato, con 329 ha· pe, Estado de Nuevo León, con 31 habitantes. 
bitantes. Galindo. Rancho de la municipalidad, Distrito y Es-

Galera Prieta. Rancho del partido y municipalidad tado de Colima, con 45 lrnbitantes. 
de Santa Cruz, con 52 habitantes. Galindo. Río del Estado de Querélaro que tiwe su 

Galeras (Las). Rancho de la municipalidad de Ra- nacimiento en las vertientes de las montafías del Asti· 
mos Arizpe, Distrito del Sallillo, Estado de Coahuila, llero, en los confines del Distrito de Amealco con Mi· 
con 55 habitantes.-Otro del mismo nombre, Distrito y choacán; dirige su curso al N ., pasa por la hacienda de 
municipalidad del Saltillo, con 8. Galindo del Distrito de San Juan, y se une al de la Hache, 

Galeras. Hacienda de la municipalidad de Tolima- no léjos de la hacienda de la Estancia. Juntos ya estos 
nejo, Distrito de Tolimán, Estado de Querétaro, con 230 dos rlos, la corriente toma el nombre de Río de la Es
habitantes; situada á 7 leguas al E. de la ciudad de Que• tancia, el cual va á aumentar el caudal del de San Juan. 
rélaro. Galindo (P. MATEO). Teólogo y latinista. No se sabe 

Galeras. Ranchería y congregación de la municipa- con certeza si nació en Puebla ó l\lichoacán. Abrazó la 
lidad de Tlaliscoyan, Estado y cantón de V cracruz. carrera de la iglesia en la Compaftía de Jesús, y fué maes-

Galeras (Islotes de las). Litoral de la República en tro de Retórica en la provincia de l\Iéxico, de Filosofía y 
el Golfo de California; costa occidental del mismo. de Sagrada Escritura. También fué rector de los Semi-

Los dos islotes que tienen este nombre en dicho lito- narios de Puebla y San Luis Potosi. 
ral se encuentran situados á H millas al N. de la isla de :Murió el 9 de Marzo de 1667. Escribió un libro inlitu
Monserrale; y de ellos el más extenso tiene unos 70 pies lado: "De Grammatica el Syntaxi Latina Libri duo." Ade
de altura, y la más al O. 40. Demoran ambos al E. de la más publicó en 1640 la descripción del Arco 8 con que fué 
Punta de los Candeleros (véase este nombre) en la costa, recibido el marqués de Villena en esa ciudad; y en 1654, 
9½ á 10 millas. un opúsculo intitulado: "Original y positiva obligación 

El más extenso y de más al E. despide en dirección que la ciudad de la Puebla de los Angeles tiene de jurar 
S.E. un arrecife rocalloso de cerca dti ½ milla. Entre y defender el misterio de la Concepción Inmaculada de 
ambos islotes hay un espacio de t de milla con sondas la Virgen María." Imp. en México por Juan Ruiz, 1654, 4~ 
muy irregulares y Heno de crestones rocallosos. Galindo (FR. Roomco). Sobrino del Illmo. y Rmo. 

En el espacio entre las Galeras y la extremidad N. de Sr. D. Fr. Felipe Galindo, de la Orden de predicadores, 
la isla de Monserrate, la sonda da una profundidad de 7 obispo de Guadalajara; religioso de Nuestra Sefiora de 
brazas por término medio. (Observaciones del coman- la Merced, y maestro de teología del número de esta pro· 
te Dewey sobre las costas occidentales de México). vincia de México: fué hombre doctísimo, muy am~nte á 

A U millas al N. de estos islotes hay un escollo muy su Orden y de suma virtud; por su respeto dono ~ los 
insidioso, que consiste en una roca que apenas si sobre• mercenarios su lllmo. tío el santuario de Nuestra Sefio
sale 1 pie del agua¡ pero entre dicha roca y los islotes ra de los Remedios de Zacatecas, que hoy es convento 
hay de 11 á 22 brazas de agua. de la provincia. . . 

Galeras (Punta de las). Litoral de México en el Gol· Siendo provincial, erigió en cole~10 de estudws con el 
fo de California, costa oriental de la península del mis- titulo de San Pedro Pascual, el antiguo convento dbe Bde· 
mo nombre. , lem, el afio de 1687' cuyo pri~er rector c~n nom re e 

_Esta es una proyección en la costa expresada, que ter· comendad~r fué el pa_dre predica?or Fr. Miguel Chacón, 
mma por un borde ó tonga inclinada de formación roca· aunque quien perfeccionó la fábnca Y fincó las rentas pa-
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ra Jo,; lectores y coristas estudiantes, fué el P. M. Fr. 
Balta1.a1· ,\!cocer. 

En lo que m:1s sobresalió el M. Galindo, fué en una 
caridad tan m·dicntc con los pobres y enfermos, que era 
llamado por todos "San Juan de Dios vfro." 

En aquella epidemia, escribe el P. Andracla, que l1u
bo en .México del sarampión, en que calmos más de c11a-
1·enta sujetos en cama el ano de 1692, nndaha S. P. R. 
arremangadas las mangas como el más humilde novicio, 
asistiéndonos no sólo á los sacerdotes, sino á lodo el no
viciado, dando de comer, sacando las vasijas más inmun
das, aliviándonos con amorosas palabras. Una persona 
le dijo un ella: "P. N., mire V. P. R. su dignidad;" á que 
respondió: "Vaya con Dios, pues ¿para qué me llaman 
nuestro padre, si no me he de mostrar padre con mis 
hijos?" En otra ocasión cayó un techo y cogió debajo 
unos peones, lastimándolos considerablemente; hlzolos 
llevar á su celda, llamó cirujano, costeóles la cura, me
dicinas y comida; no reservó para ellos ni sus camisas 
ni sus sábanas. Finalmente, hubo en México una peste 
de tabardillo el alío de 109:3, que se llevó muchos y g1·an
dcs sujetos de nuestra religión; asistlales el caritativo 
padre como padre, y como era la peste tan contagiosa lo 
inficionó; llcváronlc sus deudos la milagrosa imagen del 
Selior de la Columna que se venera en la parroquia de 
Santa Catarina mártir, y dijo: "Selior, no te pido vida ni 
salud, sino que pare en mi;" lo que en efecto sucedió, 
no muriendo después otro religioso. 

Su cadáver está sepultado en la iglesia del convento 
grande de su Orden.-J. M. D. 

Galindo y Ohávez. El Illmo. Sr. D. Felipe Galindo 
y Chávez nació en la ciudad y puerto de Veracruz, según 
su biógrafo el P. Dávila, á poco de haber desembarcado 
en aquel puerto sus padres, mas no dice en qué afio. 

Tomó el hábito de Santo Domingo, en México; fué 
prior de ese convento y de los de Veracruz y San Luis 
de Puebla, provincial y misionero apostólico. Redujo al 
catolicismo á los indios de Sierra Gorda, en 1a que fun
dó ocho misiones, y los conventos de Sombrerete, Que
rélaro y San Juan del Rlo. 

Nombrado obispo de Guadalajara, tomó posesión el 6 
de Marzo de 1666. Construyó la sacrislla, las oficinas 
de la contadurla, y concluyó la lonjn de su catedral, do
nando á In misma el sagrario de plata que existe, y un 
rico vaso sagrado. Fundó el Seminario de Guadalajara, 
dotó sus cátedras y le regaló su librería. Visitó dos ve
ces su diócesis, internándose hasta las misiones de Coa
huila; y por último, falleció el día 7 de Marzo de 1702. 
Beristáin dice que el Sr. Galindo cseribió 11mclws JJape
lcs doctos, mas sólo cita un Panegírico de San Pedro, 
predicado é impreso en México, lo70, 4~ 

Galomo. Rancho del partido y municipalidad de Itur
bide, Estado de Guanajuato, con 374 habitantes. 

Galomo de abajo. Rancho del ·partido y municipa
lidad de llurbide, Estado de Guanajualo, con 220 habi
tantes. 

Galope. Hacienda de la municipalidad de l\Iascota, 
décimo cantón del Estado de Jalisco. 

Galos. Rancho de la municipalidad de Jocotepec 
cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. ' 

Galván. Rancho del partido y municipalidad de Apa
seo, Estado de Guanajuato, con 31 habitantes. 

Galvanes. Hacienda del partido y municipalidad de 
Celaya, Estado de Guanajuato, con 430 habitantes. 

Galvanes. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, con 340 ha
bitantes. 

Galvanes. Cerro al N. de la villa de Apaseo, Estado 
de Guanajuato. 

Galvestón. Hacienda de la municipalidad de Cuatro 
Ciénegas, Distrito de Monclova, Estado de Coahuila. 

Gálvez. Rancho de la municipalidad de San Angel, 
prefectura de Tlalpan, Distrito Federal. 

GAL 
Gálvez (D. l\IATfas). 48~ virrey de la Nueva Espafla, 

hermano del célebre visitador D. José Gálvez, á cuyo in
flujo debió el gobierno de la colonia. 

Aunque no tuvo bajo ningún aspecto las brillantes 
prendas que disli1,guieron al ambicioso ministro, forma 
sin embargo, parle de los justificados gobernantes que 
bajo el glorioso reinado de Carlos III representaban la 
autoridad real en nuestra patria. 

De la cnpitaufn general de Guatemala pasó á este vi
rreinato, hacil!ndo su entrada pública en 23 de Abril de 
1783 con la particularidad de haber sido el último que 
In hi;,o á caballo y conforme al antiguo ceremonial. 

Todos los escritores convienen en que era este virrey 
"un hombre de bien muy desinteresado, tan sencillo en 
sus modales y trato, que más parecía un honrado labra
dor de tierra de :Málaga. que era su ejercicio antes de la 
elevación de su hermano, que la persona que represen
taba al soberano; pero aunque anciano y enfermo, traba
jó con empello en todo lo que correspondía al alto pues
to que ocupaba." 

Poco podemos aliadir á este breve elogio hecho por el 
S1·. Alamán, porque el estado mismo de la colonia, en la 
época de la administración de este virrey, era tan sose
gado y tranquilo, que los gobernantes no podlan dictar 
sino medidas de poca consideración para el estado so
cial. Los más de ellos se dedicaban á promover las me
joras materiales de la ciudad; y como la autoridad esta· 
ba ya completamente establecida y universalmente res
petada, como babia pasado la época turbulenta de los 
oficiales reales y de la guerra de conquista, como se ha
bian borrado tanto los recuerdos de la independencia az
teca, y no podían sostenerse las orgullosas pretensiones 
de los poderosos encomenderos, y como, por último, la 
colonia todavía no tenia pretensiones algunas de inde
pendencia, la ocupación de los virreyes se reducía á plan
tear lentamente las mejoras que iba exigiendo el adelan
to gradual de la población. 

Así es que á este virrey se debe el principio del em
pedrado de México, comenzando por las calles de la 
Palma, la Monterilla y San Francisco, sin que por en
tonces siguiera adelante la obra por falta de fondos para 
continuarlo; se le debe también el fomento de la Acade
mia de Bellas artes, fundada por su antecesor; y en su 
tiempo se colocaron algunos de los grandes modelos de 
yeso que admiramos en ella todavía. 

La reaparición de la Gaceta, cuyo privilegio de impre
sión se concedió en 22 de Noviembre de 1783 á D. l\fa
nuel Valdés; el establecimiento del Banco nacional de 
San Carlos, para el que muchos de nuestros pueblos re
mitieron cuantiosos fondos, que se perdieron en aquel 
desgraciado ensayo financiero, emprendido por los eco
nomistas de Espatia; una peste asoladora de dolores de 
costado, y el fenómeno poco explicado de unos ruidos 
subterráneos que se escucharon en Guanajuato, alarman
do en extremo á la población, son los sucesos más curio
sos que se registran en su época. 

Poco más de un afio duró la administración de Gál
vez, que agobiado de enfermedades entregó el gobierno 
á la Audiencia en 20 de Octubre de 1784, falleciendo en 
3 de Noviembre del mismo afio. 

Su cadáver, conforme á lo mandado en su disposición 
testamentaria, yace en el convento de religiosos de San 
Fernando de esta ciudad; y en su elocuente oración fúne
bre, predicada por el distinguido orador D. José Patricio 
Uribe, aplicándole las palabras del texto sagrado "Sim
plicitas justorum diri_giteum," el orador nos lo pintó co
~o era, honrado, smcero, b_ondadoso y compasivo, y 
digno por esto de una memoria agradable á la humani
dad.-J. 1\1. A. 

Gálvez (D. BERNAR~_o). Conde de Gálvez, 49'! virrey 
de la Nueva Espafia, h1JO del anterior y uno de los más 
distinguidos gobernantes de la colonia. 

Célebre por sus campanas en la Holanda, en donde se 
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GAL GALL lli 
diú á conocer como hábil y muy valiente gcncml, ¡Í la; cruc eran otros tanlc,s .-lrto purn up,-rnrl,~r /,u ¡,.,,!JllfU 
muerte de su padre estaba encargado ~le !~ capilani~ ge- ¡ 9rir!Iª• ht'bl't'tt y itiriur,,. E¡rniara dice Jiahcrlo;; \'Í~to. 
ncral de la Habana, de ,donde por 111íl11Jo de_ su _ho el 

1

. Gallaga (Dª A:.A MAniA). Vamos :í reuuir cn eJ pre
ma~qués ~e Sonora, pasó a encargarse de este nrrcmalo. scntc artículo, las escasa;; notirias ,111,i cxi;:ten sohrc una 
. ~u el ngor de la edad, apoyado en la Corte con el va- ¡ dama ilustre, como sin tl11da lo ful·, I)• ,\11:i :\!aria Ga· 

lnm~nto de su podc_r?so tlo, lleno de ambición por el I llaga, no sólo _ror su~ \'irt11dc;;, !<Íno por hahl·r sitio la 
glor1oso renombre m1htar que habla alcanzado en edad I mach-e de D. !'ll1guel llulalgo y Costilla. 
bien temprana, y casado con una mujer joven y hcrmo- El Estado de .Michoac,íu de Orarnpo, que ha pro,lnci
slsima, su corto gobierno se inauguró de la manera más do tantos varones distinguidos, licue el honor de hahcr 
brillante. sido cuna de D~ Ann Maria (iallaga, qnicn 11aci1í en ,fu. 

Ansioso de ganarse el aura popular, se presentaba en rm·cmba, perteneciente al Distrito ele l'm11.\rtdim, el :uio 
¡,Ílblico en carmaje descubierto; y una vez en la plaza de de 1731, según consta en la si:;uicnlt! partida de hautis
loros, guiando él mismo sus caballos, se ostentó ante el mo, que L'Opiamos Íl continuación, por ser 1111 dnc11111t•11-

pucblo con todo el brillo del lujo y de la hermosura. to cut'ioso y muy poco conocido, pues hasta el at1o de 
Poco tiempo después una helada, cuyos estragos ha 188G fué publicado en un periódico.1 

conservado la tradición, vino á asolar las sementeras y Dice asl: 
:i sembrar la miseria y el hambre en los habitantes in- "El Licdo. Dn. José Anastucio de Smnano, Abogdo, 
felices de este suelo. El virrey, sea llevado de su cora- de la Rl. Audia. de la Corle de l\léxco. y Cura pmpio poi· 
zón sensible y de su viva imaginación, sea descoso de S. M. de este Pueblo de Vaniquco,• y su partido. Certifi
conservar la popularidad que habla ganado, se manejó co, en quanto por derecho, puedo y devo: que entre los 
en esta ocasión con un celo, con un desinterés, y con Libros Parrochialcs, de este Curato, en que se sientan las 
una caridad que lo honran en extremo. Secundado por partidas de Bautismos de sus feligreses asl Espanoles, 
los hombres acaudalados de la época y por los benéficos como Mulatos, y demas Castas, se halla vno formdo en 
prelados de la Iglesia mexicana, si no se remediaron pergamino, que comenzó, el ano de mil setecientos, y 
completamente, se aliviaron por lo menos muy mucho dies, y seis, en el qual afoxas. 57 vta. se encuentra la 
las miserias de los desvalidos, y el virrey adquirió un Partida del Tenor sigule. 
nuevo titulo para la gratitud popular, "Al márgen.-:Madre del pretendte.-En el ano de el 

En su tiempo, conforme á la consulta hecha por su Seflor de mil setecientos, y treinta, y vn aflos, _en onze 
padre y á la autorización concedida á uno de sus ante- dlas del mes de l\larzo en la -Parrochial de Sta. Marta 
cesores, se reedificó el palacio de Chapultepec, constru- Vaniqueo, yo el Br. D. Juan Manuel de l\liér Cura Inte
yendo en él una verdadera fortaleza; la popularidad que rino de dho. Partido bautizé solemnemente, exorsicé, 
gozaba la construcción lujosa del mencionado edificio de puseo Oleo, y Chrisma á una infanta, ala qual puse por 
Chapultepec, y la ostentación con que vivía el virrey, nombre Anna l\larfa, bija legitima de Juan Gallaga, y de 
unido á un acto de clemencia real que se atrevió á ha- Dofla Joachina de Villasenor, ambos espafloles del pues
cer, perdonando la vida á unos criminales con quienes to de Juremba, de esta Jurisdic1;ión. I fueron padrinos 
se encontró intencionadamente cuando los conduelan al D. Juan Antonio Gil de Hoyos, y Da. Josepha Gil de 
cadalso, llamaron la atención de la Corte suspicaz, yaca- Hoyos; aquienes amonesté lo dispuesto por el Sto. Con
rrearon al virrey, según sospechan los escritores, gran- cilio. I para que conste lo firmé, Br. l\Iier y nel márgen 
des y secretos digustos con la metrópoli. -Anna Maria, cspaflola." 

Sea de esto lo que fuere, los últimos dlas de este vi- Concuerda esta partida, con su Original, aque me re-
rrey tienen un atractivo romancesco; repentinamente y mito, la que vá, fiel, bien, y legalmente sacada, corregí· 
sin cau~a alguna conocida, aquel joven vigoroso, alegre, da, y concertada, de dho, Libro, siendo testigos ál verla 
ambicioso y lleno de esperanzas lisonjeras, minado de Sacar corregir, y concertar, Antonio Manuel Sanguino, y 
un pesar secreto bajó rápidamente al sepulcro en 30 .José Antonio l\fondoza, prcséntes, y vecinos de este dho. 
de Noviembre de 1786, al afio y cinco meses de su go- Pueblo donde la firmé, á catorce dfas del mes de Junio 
bierno. de mil setecientos, ochenta, y ocho aflos.-Licdo, Joac1Jli 

Para remediar la miseria del pueblo emprendió algu- Amutacio de Samano.-(Rubricado)." 
nos trabajos de utilidad y ornato para la capital; y en su Consta por una información levantada en Pénjamo,' que 
tiempo, además del palacio de Chapultepec, se aseó y D~ Ano. María Gallago. descendla de personas nobles, y 
pintó el de la residencia del gobierno; se hicieron ó com- se hallaba emparentada con familias de lns más distin
pusieron las calzadas de Vallejo, la Piedad y San Agus- guidas de l\lichoacán. 
tln de las Cuevas; se empezaron las hermosas torres de Siendo aún muy nifla, tuvo la desgracia de perder á 
la catedral; se empedraron muchas calles, y se dió prin- sus padres, y entonces la huérfana fué recogida por sus 
cipio al alumbrado. abuelos D. Juan de Villaseflor y D~ Elena Cortés Enrl-

Para el historiador, la vida del virrey conde de Gál- quez de Silva, quienes la estimaron mucho, según ase
vez es un estudio interesante, porque dejó un recuerdo gura un testigo presencial del trato que le dieron. 
grato en el pueblo que gobernó; para el novelista podrla Algún tiempo después, por motivos que no hemos po· 
ser el manantial ~e una bella obra de imaginación y de dido averiguar, tal vez por la muerte de. sus abuelos, la 
un hermoso estudio del corazón.-J. 1\1. A. joven Ana María fué recogida por un tío suyo, llamado 

Gálvez y Escalona. (D. FRANc1sco). Este dislingui- D. Antonio Gallaga, quien vivla en el rancho de San Vi
do abogado y matemático, nació en la ciudad de México cente, perteneciente á la hacienda de Corralejo, Estado 
en el ano de 1695. Hizo sus estudios en el Colegio de de Guana,iuato, con su esposa y dos hijas casaderas. 
San lldefonso, y fué abogado de la real Audiencia. Fué, Administraba la hacienda de Corralejo á mediados del 
según uno de sus biógrafos, de ingenio singular y bien 
cultivado, conocedor profundo de las lenguas griega, he
brea y siriaca, y matemático insigne. 

La "Gaceta de México" refiere que Gálvez y Escalona, 
poseedor de muchos instrumentos raros en nuestro pals 
en aquella época, llegó á verificar el movimiento conti
nuo de una rueda pequefia, y comenzaba á hacer experi
mentos en una grande cuando le sorprendió la muerte el 
27 de Mayo de 1728, á la temprana edad de 33 at'l.os. 
Entre los numerosos Mss. que dejó, se encontraban tres 

1 "Gaceta Ofl.clal, del Gobierno del Estado de ?,llchoncdn de 
Oca.ropo," correspondiente al dta 16 de Septiembre de 1886. Atlo 
11 n11m. 100. d Pu A <li 

2 E~ueblo de VaniQUeo pertenece al Distrito e ru .. n ro. 
3 Jn ornwcll>n Ben"& & dtmento de D, ()rútbbal Hidalgo V a,,

tilla dmintstrador de la.8 Wac1enda8 de Q)rrale:ro en c&te Jl!l~tido. 
f Pem:camo ailo de 17701, Este documento est4 tomado del l',xpe
atente formado por el Br. D. Manuel Hidalgo Y Gallnga pam ser 
admitido alumno del Real Colegio de Abogados de México Y GuB
dalajarn.," manuscrito que compro el ilustrado Y entendido Dr. 
Nlcolaa I eón para el Museo ?,llchoacnno._f publicado en J)llrte 

r el mismo' setlor en el ntimero lo3, afio i ere la "~aceta Ollclal 
~l Gobierno del Estado de :r,11c11011cl!.n de Ocampo. l:leptlembre 
16de 1886, 
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si¡;lo pasado D. Cristóbal Hidalgo y Costilla, que había 
venido de l\léxico, el cual deseando contrae1· matrimo
nio, y sabiendo c¡ne D. Antonio Gallaga tenla dos hijas, 
fué un día á visitarlo al rancho de San Vicente. 

¡\ la hora de comer, se sentaron á la mesa D. Antonio 
Gallaga, su esposa y sus dos hijas, las cuales se hallaban 
111uy compuestas, tanto en el peinado como fn el vestido, 
pues deseaban cautivar el corazón de D. Cristóbal. 

Pern un incidente vino á echar por tierra los deseos 
de aquellas hermosas jóvenes, y fué el que vamos á re· 
ferir. 

Servia la mesa, con el cabello suelto y vestida con su 
tt'mico de zagalejo, una "virgen esbelta, de color rosado, 
lisouomla simpática, regulares facciones, frente despeja• 
da, y de una índole tan bella y suave como el clima de 
su tierra.,,. 

D. Cristóbal que habla estado admirándola detenida
mente, quedó prendado de la joven, que no era otra sino 
la sobrina de D. Antonio, la huérfana recogida, D~ Ana 
Maria Gallaga. 

" Poco rato después de la comida, dice el escritor á 
quien hemos seguido en esta parle de nuestro articulo, 
IJ. Cristóbal trató de retirarse para Corralejo, comenzan• 
do por despedirse de cada una de las personas de la fa. 
milia Gallnga en particular. A cierta distancia del grupo 
de la familia, humilde, medrosa y compungida estaba 
Ana Maria, atándose la grande cabellera, y mirando de 
soslayo á D. Cristóbal... ....... El instinto del amor babia-
le revelado acaso su futuro enlace, y no podía ver al 
huésped de Corralejo sin suspirar y sin extremecerse ..... 
Muchacha tierna y sencilla, no podía explicarse de ma
nera alguna aquel repentino trast0rno de su sensibilidad, 
pues amaba por primera vez y su corazón tenía el vigor 
de la pubertad............ D. Cristóbal anduvo hacia Ana 
hasta acercársele, y estrechándole la mano en ceremonia 
de despedida, le dejó en ella una onza de oro; ¡terrible 
suceso para un corazón ya conmovido!" 

Cuando se fué D. Cristóbal, Ana Maria, con un can
dor verdaderamente infantil, dijo á su tia y á sus pri. 
mas:-"El sefior que me dió la mano al despedirse, me 
dejú esta medalla sin ojo." 

Cuentan, que entonces la familia le respondió con 
"maliciosa sonrisa," y las primas, nlladiremos nosotros, 
con no muy buena gana:-"Guárdala y espera las re
sultas." 

Y en verdad que no se hicieron esperar éstas, pues 
pronto vino la carla de pedimento, y poco tiempo des
pués se celebraban las bodas, entre D. Cristóbal Hidal
go y Costilla y D~ Ana l\Iaria Gallaga. 

"¡Amores rústicos y sencillos fueron éstos! exclama 
un escritor. Amores afortunados, que no conocieron ni 
la angustia de la incertidumbre, ni la tristeza moral del 
desdén, ni el furor rabioso de los celos. El corazón de 
u~ hol!lbre.y el coraz~n de .una mujer se unieron así por 
m1slenoso impulso, sm excitar tempestades sociales ni 
encontrar aquel abismo con 11ue el acaso suele sep~rar 
para siempre á los corazones que se aman." 

Estos sucesos, que tienen todo el encanto de un idilio 
deben haberse verificado por los años de 1751 á 1752' 
P?es el ?la 8 d~ Mayo.?e 17!>3, fruto de aquel matrimo: 
mo nació su primer hiJo, el mmortal caudillo D. Miguel 
Hidalgo y Costilla. ' 

El resto de la vida de D~ Ana Maria Gallaga se ha 
escapado á nuestras investigaciones, y sólo hemos podi
do averiguar que deb~ haber muer.to antes de 1770, pues 
en este ano con seguridad ya no ex1stia.-L. G. OBREGÓN. 

Gallega. Hacienda del partido y municipalidad del 
Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, con 77 habi
tantes. 

1 Copla del Expediente, relativo al lugo.r del nacimiento del 
llustre Hidalgo.-Aflo de 1868.-México, imprenta. del Gobierno, 
en Palacio, pag, 24. 
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Gallega. Rancho del partido y municipalidad de In. 

dé, Estado de Durango. 
Gallega (Bajlo de la). Litoral de Veracruz, Golfo de 

México. 
Como á ¾ de milla al Oeste de la Isla Blanquilla se 

encuentra el extremo oriental de dicho bajío, y el cnnal 
que media entre dicha isla y éste tiene una profundidad 
de 10 á 16 brazas. 

Se extiende el bajío expresado, en dirección Sud, unas 
dos millas, con una anchura media de tres cuartos de 
milla. 

Este bajlo tiene, sin embargo, varios cortes ó freus en 
tres partes distintas, llamándose la parte más septenlrio· 
nal la Galleguilla, y su punta Norte punta Gallega, que 
demora N. 5iº E. á H millas del faro de Ulúa, y al E. 
media cuarta al S. de punta Gorda. La extremidad occi, 
dental del bajo Gallega se llama punta Soldado, y forma 
la punta N.O. de la entrada al puerto; y en la parte de 
adentro de dicha punta hay un banco, con 16t pies 
de agua, que está marcado por una boya y se llama Laja 
de Afuera. Un poco al Sud de esta boya, casi á medio 
canal, y cerca del bastión de San Pedro, hay otro peque• 
110 banco, con 22 pies de agua, marcado también con bo· 
ya. (The W est India Pilot). 

El bajo de la Gallega está sembrado de escollos é islo· 
tes, en uno delos cuales se halla situado el Castillo de 
San Juan de Ulúa, ámenos de media milla al N.E. del 
muelle de Veracruz, á los 19º 12' 38" 3 de latitud Norte, 
y 2° 59' 50'' longitud oriental de México (véase Ulúa). 

El faro de Ulúa es de tercer orden, catóptrico; luz blan· 
ca con eclipses y ráfagas; los eclipses se verifican después 
de dos ráfagas; torre blanca; revolución completa cada 45 
segundos; altura sobre el nivel del mar 25m.24; alcance 
luminoso 16 millas. 

Gallega, (Punta). Litoral de Veracruz, Golfo de Mé· 
xico. 

Asl se llama á la extremidad N. del bajo del mismo 
nombre, que se encuentra á H millas al N., cuarta al E. 
del faro de Ulúa, y al E. media cuarta al S. sobre 3¼ mi
llas de Punta Gorda. (The W est India Pilot. Comp. del 
Cap. Barnett, 1881). 

Gallego. Rancho del Distrito Bravos, Estado de Chi· 
huahua. Se encuentra en la vía del Ferrocarril Central, 
á 225 kilómetros al S. de la Villa del Paso. 

Gallego. Sierra al Oriente y Norte del rancho del 
mismo nombre, Distrito de Bravos, Estado de Chihua· 
hua. 

Gallego. Serranía al Norte de la ciudad de Córdoba, 
Estado de Veracruz; sus vertientes occidentales derraman 
en el río Seco. 

Gallegos, Rancho del partido y municipalidad de Si· 
lao, Estado de Guanajuato, con 93 habitantes. 

Gallegos. Rancho de la municipalidad de Jesús Ma· 
ria, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Gallegos. Rancho de la municipalidad de Valparaiso, 
partido del Fresnillo, Estado de Zacatecas, al S.O. de la 
cabecera municipal. 

C3:allegos Y, Oaleras. Rancho de la municipalidad y 
p~rbdo de Tanmoro, Estado de Guanajuato, con 64 ha
bitantes. 

Galleguilla,, Bancos y arrecifes en el mar de Vera· 
cruz, al Norte de la Gallega, mar de Veracruz, á poco más 
de dos millas al N.E. del puerto Estos bancos y arreci
fes s~ hallan situados á 19° 13;20" latitud N., y 96° 8' 
lon_g1tud O. de Greenwich 
. Gallina. Congregación.del municipio de Iturbide, par• 

tJdo de .Guadalcázar, Estado de San Luis Potosi. 
Gallina. (La). Rancho de la municipalidad y partido 

de San .Felipe, Estado de Guanajuato, con 22 habitantes. 
Gallina.. Rancho de la municipalidad General Terán, 

Estado ?e Nuevo León, con 7 habitantes. 
Gallina. Rancho del municipio de Iturbide, partido 

de Guadalcázar, Estado de San Luis Potosi. 
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Gallina. 11:mcho de la municipalidad de N'ue,·o lire
cho,. Distrito de .\rio, Estado de l\lichoac:ín, con 30 ha
bitante;.:. 

Gallina (Fn . .Jr.,x). Lego santlsimo de la 0!'den de 
San I·'rancisco de la pro\'incia de l\lichoac.in: lomó el li:i
hito en el com·ento de Valladolid (Morelia), y fué un mo
delo tic pobreza, humildad, mortilicaciún y dermis vil'lu
des de su estado. Por muchos aflos se eje!'ciló en el cultivo 
de la huerta de su comento; y después de haber trabaja
do en tan penoso o!icio, de sol :í sol, su descanso en la 
noche cousislía en pasar lo mús de ella en el coro en al
tísima contemplaciún. Pero la virtud en que más sobre
salió este siervo de Dios fué la caridad, y ésta le adquirió 
el renombre de "Gallina," pues su apelativo era Lozano: 
amaba tanto :1 la juventud religiosa, que podla llamarse 
el padre, la maclt-e, el consuelo general de lodos los no
vicios y coristas, que siempre lo rodeaban como los pollue
los á la gallina; y era tanto lo que se afectaba por los 
males y tribulaciones del prójimo, que continuamente 
tenla los ojos llenos de lágrimas, lo que hacia su rostro 
más venerable, conociendo todos la causa de aquel llan
to. Su caridad se extendia á cuantos padcclan alguna ne
cesidad ó sufrian de cualquier manera; y de esto se tenia 
lal experiencia, que no l1abia ningún afligido que no ocu
rriese á él por consuelo y alivio. De aqui fué el grande 
amor con que vela á nuestros indlgcnas, y el empeño que 
tomaba en auxiliarlos de todos los modos posibles. 

"En los aílos veinte ó más (dice el cronista), últimos 
de su edad, vivió en el convento de Guantzindco, donde 
siguió las mismas huellas que en todo el trascurso de su 
vida ...... En todo este tiempo, después que acababa su la-
bor en la huerta, salia y llamaba á todos los indizuelos, 
y los espulgaba, remendaba y socorría con algún regalito 
del refectorio, ó de los que permitla su estrecha pobreza. 
Fué el universal remedio de los pobres, socorriéndolos 
en persona con cuanto podfa; y como su santidad era tan 
conocida, lo tenían por bien los guardianes, y así en la 
portería les administraba con lo que podía, siempre llo
rando, porque en cada pobre se enternecía con Cristo em
pobrecido, y así libraba el crédito de su caridad en las 
lágrimas de los ojos, llorando toda su vida, como el Após
tol, por amonestarnos con ellas ...... " 

En esta perfección de su estado llegó el venerable re
ligioso á la edad de setenta anos; y habiendo enfermado 
gravemente de pulmonía, murió en el mismo día que ha
bla anunciado con anticipación, en el dicho convento de 
Guantzindeo, entre los actos más heróicos de virtudes, y 
aclamado universalmente por santo. Su cuerpo fué se
pultado con gran concurso de toda aquella comarca, en 
la bóveda común de los religiosos, y á los treinta aflos 
trasladado á un lugar distinguido, colocándose sus hue
sos en una arca por separado, por disposición de uno de 
los capilulos provinciales de su Orden. 

El padre Torquemada dice que estas preciosas reliquias 
quedaron en Guayangoreo; pero con mejores datos ase
gura el cronista de la provincia de Michoacán que las 
poseía el mencionado pueblo donde murió.-J. M. D. 

Gallinas. Hacienda de la municipalidad de Sahuayo, 
Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 15 ha
bitantes. 

Gallinas. Hacienda del municipio de Arriaga, parti
do de la Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Se halla situada á 12 leguas al O. S.O. de la capital 
del Estado. 

Gallinas. Ranchería del Distrito de Abasolo (Cosi
huiriachic), Estado de Chihuahua. 

Gallinas. Rancho del partido y municipalidad de Co
monforl, Estado de Guanaiuato, con 113 habitantes.
Otro del mismo nombre, partido y municipalidad de Sie
rra Gorda, con 91. 

Gallinas. Rancho abandonado de la municipalidad 
de Tlazasalca, Distrito de Zamora, Estado de Michoacán. 

Gallina.a. Rancho del municipio y partido de Riover-
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de, ~stado ele San Luis fotosl. Se halla situado (1 seis y 
media leguas al O. ele H10vcnlc.-Olro del mismo nom
bre del municipio de San .:\'icol.ís de los .Montes partido 
del l\laiz. ' 

Gallinas. Hancho tic la municipalidad de Altamira 
Distrito. del Sur, Estado de Tamaulipas. ' 

Gallmas (lllo de). Estado de Oaxaca, Distrito tle 
Yautcpcc. Este río nace al O. del pueblo de Jilolt·pPt', co
rre pol' ese mistno mmbo, y se 11110 cu terreno,; de ,Jala· 
pa, Distrito de Tehu:mtcpcc, al 11ío Grande. Es cn11oci1lu 
también con el nomhre tic Guigovcre. 

Gallinas ó de Ojo Frío (Hlo de), Estallo de San 
Luis Potosi. Nace de las vertientes de la sierra llamada 
Ojo de León y Mesa del Macho, al N. de la hacieutla de 
Gallinas, municipio de San Nicolás de los l\1011les, p:u·ti
do de Ciudad del l\lalz. Su curso es de N. á S., y dcsput'·s 
de su unión con el rlo Tamazopo forma el río Tampahn, 
y con otros afluentes dirige sus aguas al Pánuco. Al Sur 
de Ojo Frío recibe el río de Gallinas las corrientes del 
río de San Nicolás. 

Gallinero. Hacienda del partido y municipalidad de 
Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 327 habi
tantes. Se halla situada :i. 4 kilómetros N. N.O. de su ca
becera. 

En el puerto del Gallinero se dió el 17 de Septiembre 
de 1832, una de las batallas más sangrientas que registra 
la historia de nuestras revoluciones, entre las fuerzas de 
Zacatccas mandadas por el general Moctezuma que soste
nían la candidatura de Pedraza, y las del Gobierno á las 
órdenes de D. Anaslasio Bustamante. Las primeras fue
ron flanqueadas, arrolladas y destruidas, dejando el cam
po cubierto de cadáveres, siendo perseguidos y acuchilla· 
dos los dispersos hasta la hacienda de Trancas. 

Gallinero. Hacienda de la municipalidad de Masco
ta, décimo cantón del Estado de Jalisco. 

Gallinero. Rancho del municipio de San Marcos, Dis
trito de Tavares, Estado de Guerrero. 

Gallinero. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Puebla, Estado de este nombre.-Olro del Distrito de Aca
tlán, municipalidad de Chila. 

Gallinero. Rancho del municipio de San Ciro de 
Abcrcas, partido de Riovcrde, Estado de San Luis Po
tosi. 

Gallineros. Rancho de la municipalidad de Colija, 
Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 210 ha
bitantes. 

Gallito (Punta). Litoral de la República en el Golfo 
de California, habla de la Concepción. 

Esta punta marca la extremidad N.O. de la entrada á 
la bahía mencionada, y es una roca de figura cónica unida 
á la costa firme por una estrecha lengua de tierra are
nosa, y circundada por un bajo. 

La roca ahogada que se decía existir cerca de una mi
lla N.E. de esta punta, y en un punto en linea recta entre 
las puntas Aguja (de la costa occidental de la bahía) y 
Sombreritos en la costa firme, no ha sido encontrada á 
pesar de un prolijo reconocimiento del paraje indicado; 
y en él y sus alrededores se ha encontrado una profun
didad de 17 brazas. 

Según la carta número 623 de la Oficina hidrográfica 
de los Estados Unidos, punta Gallito se halla en latitud 
26° 52' N. y longitud 111º 55' O, y demora al E. directo 
de punta Aguja (3½ millas) extremidad oriental de la ha
bla de la Concepción, poco niás de 5½ al N.O. de punta 
San Pedro en la misma linea de costa, y 3t S.E. de pun
ta Prieta. 

Gallitos. Eminencias y punto estratégico, en las mon
taflas que por Oriente cierran el valle de Tu]a, cuarto 
Distrito, Estado de Tamaulipa~. . 

Gallo. (Véase Arriaga, parbdo del Estado de San Lms 
Potosi). 

Gallo. (Véase Teotepec). 
Gallo (San Pedro). Pueblo cabecera de municipali-
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tlad del partido de Nazas, Estado de Durango. Se l1~lla 
situado á iiO kilómetros al N. de la cabecera del partJdo. 
La 11111nicipalicfad tiene 1,188 habitantes. 

Gallo (Campo del). Cerca de Tlalpujahua hay un cc
lTO que fué fortificado en Junio de 1812 por el general 
Hayón, y que ha pasado á la historia por las acciones 
de guerra en él libradas, una de las cuales referimos 
aqul. 

El cerro era reputado como inexpugnable, tanto po~
qnc domina .í los que le rodean, como porque hace d1-
ficil su acceso una barranca; en la cima se encuentra una 
llanura de 700 varas. 

Hayón lo fortificó con siclo baluartes conn111icndos por 
1111 parapeto, con troneras para artillcrla y fusilcrla, y con 
dos fosos. Puso alll fundición de caiiones, fábrica de mu
uiciones y fusiles, etc, 

"El 27 de Abril de 1813, dice un historiador, salió el 
comandante realista Castillo Ilustamnntc de In ciudad 
de Toluca con una división de más de mil hombres, con 
destino :í Tlalpujahua, acampando el 4 de Mayo en el ce
rro de San Lorenzo, á la vista del campo del Gallo. 

"Al aproximarse los espaiiolcs, Rayón puso en salvo 
la imprenta y otras cosas de importancia¡ y dejando el 
mando del fuerte á su hermano D. Ramón, se retiró al 
lugar más seguro. 

"El 6 de Mayo, Castillo Ilustamante trasladó su cam
po al cerro de los Remedios, donde colocó una batería 
de seis piezas, haciendo un fuego constante y bien nutrido 
sobre las fortificaciones de los insurgentes: creyendo que 
con esto había allanado el ·camino, en los dias siguientes 
dió repetidos asaltos, en que constantemente fué recha
zado, con algunas pérdidas. Lo infructuoso de aquellos 
ataques convenció al jefe espatlol de que era imposible 
tomar el fuerte con la gente que tenla; determinando, en 
consecuencia, levantar el sitio, cómo lo avisó al virrey. 

"Por desgracia de los patriotas, el capitá.n del Fijo de 
Méx:ico, D. Garcla de Revilla, encontró un lugar á propó
sito para situar una baterla que impidiese.á los sitiados 
proveerse de agua en un arroyo inmediato, y desde en
tonces las tropas del fuerte se vieron acosadas por la sed, 
y sin esperanzas de defenderse por más tiempo, pues no 
podían usar sino del agua de una mina aband.onada, en 
que hablan sido arrojados varios. En consecuencia de 
esto, en la noche del 12 de Mayo, Rayón con los suyos 
abandonaron el fue1·te, volando antes las municiones y 
tomando el camino para Zitácuaro. Los realistas le per
siguieron con poco fruto, y arrasaron completamente la 
fortaleza.-F. SosA. 

Gallo. Rancho de la municipalidad de Victoria, Dis
b'ito ele Abasolo, Estado de Chihuahua. 

Gallo. Rancho del partido y municipalidad de Romi
ta, Estado de Guanajuato, con 49 habitantes.-Otro del 
partido y municipalidad de León, con 37.-0tro del par
tido y municipalidad de Purlsima de Rincón, con 11. 

Gallo. Rancho de la municipalidad y partido de San
ta i\laría del Oro, Estado de Durango. 

Gallo. Rancho del municipio de Coahuayulla, partido 
de la Unión, Estado de Gueri·c1·0. 

Gallo. Rancho de la municipalidad de Degollado, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Gallo. Rancho del municipio del Cedral, partido de 
Catorce, Estado de San Luis Potosi. 

Gallo. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas.-Otro de la mu
nicipalidad de San Fernando de Presas ó Llave, Distrito 
del Norte.-Otro de la municipalidad de Cruillas. 

Gallo. Cerro de la sierra de Pachuca, al S. del Real 
del Monte, Estado de Hidalgo. 

Gallo. Cerro y Mineral de la jurisdicción de Allende, 
Estado de Guanajuito. 

Produce plata, oro y cinabrio. 
Gallo. Mineral de plata á dos leguas al Oriente de la 

hacienda de Pinzandarán, Estado de Guerrero. 

GAM: 

Gallo. l\Iineral de la jurisdicción de J uchipila, Estado 
de Zaeatecas. 

Produce oro. 
Gallo. Cerro de figura cónica y cubierto de árboles; 

es una de las últimas eminencias de la sierra de Pachu, 
ca por el lado del pueblo de Huascazaloya. 

Gallo y Gallina. (Islas del). Litoral de la República 
en el Golfo de California, costa oriental de la península 
del mismo nombre. 

Estas dos isletas contiguas, se encuentran situadas en, 
frente del puerto Ballena, en la co·sta occidental de la isla 
del Espíritu Santo, dejando entre ésta y aquellas un fon, 
deadero medianamente abrigado, y del cual hacen uso los 
pequeiios buques dedicados al tráfico de cabotaje en esos 
puntos. 

Gallos. Cerro situado al S. S.E. de la ciudad de 
Aguascalientes. Su altura media sobre el nivel del mar 
es de 2,023 metros. 

Gallos. Rancho de la municipalidad de la Encarna· 
ción, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Gallos. Rancho de la municipalidad de Moyahua, 
partido de Juchipila, Estado de Zacatecas, á 14 kilóme, 
tros al O. de la cabecera municipal. 

Gama.. Ranchería de la municipalidad de Zacualpan, 
Distrito de Sultepec, Estado de México, con 570 babi, 
tantes. 

Gama. (D. ANTONIO). Véase León y Gama. 
Gama (Isla de). Litoral de la República en el Golfo 

de California, costa del Estado de Sinaloa. (Véase isla de 
los Cardones). 

Gamanopuchic. Rancherla de la municipalidad Gua, 
dalupe y Calvo, Distrito Andrés del Río, Estado de Chi
huahua. 

Gamarra y Dávalos. El ilustre orador sagrado y es
critor D. Juan Benito Dlaz de Gamarra y Dávalos, nació 
en la ciudad de Zamora (Michoacán) el día 5 de Agosto 
de 1745. Hizo sus estudios en el colegio de San Ildefon
so de México hasta _graduarse de bachiller en cánones. 

En Noviembre de 1764 fué admitido en el oratorio de 
San Felipe Neri de San Miguel Allende, y tres at'los des
pués fué nombrado procurador del mismo oratorio en las 
Cortes de Madrid y Roma. 

Relacionado alll con los sabios de aquella época, en
tre ellos el teólogo Cerboni. el matemático Cametti, el 
literato Lamy, y estimado por el Papa Clemente XIII 
que le concedió el titulo de protonotario apostólico y 
otras gracias, Gamarra ocupó un lugar distinguido hon
rando así á su patria. 

Graduóse de doctor en la Universidad de Pisa, y se 
hizo socio de la Academia de Bolonia, regresando des, 
pués á México. Al regresar trajo consigo gran cantidad 
de libros selectos, que eran raros aqul, pinturas magnifi
cas y otros objetos curiosos. Vino con el objeto de esta· 
blecer en su congregación un plan de estudios al nivel 
de los colegios de más nombradía en Europa¡ y el de San 
Francisco de Sales l)erteneciente á la congregación, fué 
el primero del país en donde se dió un curso de filoso-
fla moderna, cuyo texto imprimió en 1781. . 

Dice de esa obra uno de los biógrafos de Gamarra, que 
en él "se ve un plan muy juicioso, y sólo se desea alguna 
más amplitud en las matemáticas, pues sólo trae geome· 
trfa; alguna más extensión en la ética ó filosofla moder
na, y los últimos y portentosos descubrimientos de fi. 
sica." . . 
. Como orador ~agrado fu_é elocuentlsimo, y se Je ha ca

lificado del Mass1llon mexicano, habiéndose impreso al
gun~s de sus producciones oratorias. 

D1ó á luz dos obras: "Reflexiones cristianas sobre las 
historias escogidas del Antiguo Testamento" y "Errores 
del entendimient~ humano," ocultando su nombre bajo 
el de D. Juan Fehpe de Berdiosa. Dejó inéditas otras 
muchas por lo costoso de las publicaciones en aquella 
época, y por "las emulac:iiones que le atrajo su relevan· 
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le m~rito en esa épor~ d_cl gobie:no colonial, en que los , no c¡ue lodo 5e dccidla por las opiniones ele los autores 
am?r1~anos,,cran dcp!·1mulos_y ~olo l_os esp:u1olcs tenían ' y las disposicioul':. dd derecho romauo, al que ésto;; lo 
,·ali

1
m1_cnlo, co~10 d1_cc el D1cc1onar10 de Andrael~. 1 reducían l?d~ 1~1a11i,iticame11tl', imposible rra dl'scuhr\r 

\ arias ele sus obias qucda~on totalmente perchdas! y I un solo_pn11~:1p10 de luz eu aquellas tcnl'hrosa;; y romph
otras se co11ser\'aban manuscritas en poder ele los c11r10- cadas d1scuswncs, sostenidas con uua 1·crhosidad tan cn
sos, como algunas de sus oraciones académicas, latinas y fadosa como pingiie. 
castellanas, y l_as "~I,i_ximas ele eelncación" que .escri_bió El Sr. ~iamboa se separó de ac¡uclla e:'tlll'la fatal; por 
para su coleg10, siguiendo en ellas al Abate Sahatwr. el contrar10, el secreto de su método cousistia 1·11 com
También escribió y clió á luz la "Vida ele Sor Josefa Li- pre11de1· perfectamente la materia c¡ue iba .í tratar, la 
no de la Santa Trinidad" y unas "Visitas al Santísimo presentaba bajo un p1111to de \'ista sencillo \' lmnino;;o, 
Sacramcn~o.". la dilucidaba con una slntcsis muy ri~nrosa, 1ii1·itli{:11dola 

Fué canlah\'O y benéfico, y amado de tocios. con método en las parles com·c11ic11tes y tratando l'.·s-
J\luy joven aún, falleció el día 1 ~ ele Noviembre ele las con mucha ilación y chu·idad. Sn r'.1ciocinio es tin 

1783. general claro, sencillo y exacto: no se le encuentran 
En la sala capitular del omtorio de San .Miguel ele ni comparaciones forzadas, ni declamacio11<.'s pueriles, ni 

Allende, se conserva un buen retrato ele este ilustrado cansadas amplificaciones. 
sacerdote michoacano. Hay trozos que pueden c¡ucda1· como un modelo de 

Gamboa. Hacienda del partido y municipalidad de lógica y sencillez, y huyó siempre ele aplicar ÍL los úridos 
Apaseo, Estado de Guanajuato, con 541 habitantes. negocios del foro los grandes ejemplos históricos y lus 

Gamboa. Rancho de la municipalidad de Tala, can- modelos sublimes de la elocuencia poétic:1 que los abo-
tón de Guaclalajara, Estado de Jalisco. gados profanaban y parodiabau con tanta frecuencia. 

Gamboa. Rancho de la municipalidad y Distrito de La concisión y la claridad eran sus elotes eminentes, y 
Atlixco, Estado de Puebla. ellas lucen ú cada paso en los "Comentarios." Esta es 

Gamboa (FRANc1sco J). Nació este eminente juris- la obra que Gamboa trabajó con más descanso, en la que 
consulto, honra y prez de nuestra patria, en la ciudad de tuvo que consultar su gusto y no el de los tribunales, y 
Guadalajara el dia 17 ele Diciembre de 1717. la que dedicó al público y á la posteridad; en ella está 

Sus padres poseían cuantiosos bienes de fortuna; pero su genio, la medida de lo que fué, y consiguientemente 
habiéndole dejado huérfano desde su más tierna edad, por ella debe ser juzgado. 
se perdieron y gastaron por los encargados de la testa- Su reputación fué inmensa, y se le consideró como el 
mentaría. Por fortuna, encontró Gamboa por su protec- primero de los abogados mexicanos. Según Alzate, la . 
tor decidido al oido1· ele Guadalajara D. José l\faría de Santa iglesia metropolitana, las más de las comunidades 
la Cerda, después decano ele la real Sala del crimen religiosas ele la capital, muchas ciudades y casas opu
de México, que dirigió su carrera comenzada en el cole- lentas le eligieron por su abogado, y hasta la célebre 
gio de San Juan de Guadalajara. Siguió en el de San 11- Compaflla ele Jesús, cuya influencia era grande y en la 
defonso de l\Iéxico y vino á concluir en la Universidad que había hombres vcrclacleramentc ilustres, le encargó 
de la misma, donde finalizó sus estudios de jurispruden- la mayor parte ele sus negocios. 
cia. Comenzó en seguida la práctica bajo la dirección de "Los corregidores, dice Alzate, alealcles ordinarios, 
D. José l\lartlnez, uno de los abogados de más nota justicias y Tribunal del consulado Je ocupaban con rcite
de aquellos tiempos; y por su dedicación é inteligencia radas consultas." 
se atrajo el cariño y la preferencia de su maestro, que El Tribunal de la fe le nombró defensor de presos, y 
pronosticó debla ser su discípulo uno de los ornamentos los virreyes y la Audiencia, y los dos cabildos secular 
más valiosos del foro mexicano. y eclesiástico pidieron al Soberano le confiriese una plaza 

Una circunstancia fortuita le puso de un golpe en la togada. 
alta posición que disfrutó sin contrariedad durante su vi- En el ai1o de 1755, por el mes ele l\Iayo, fué nombrado 
da, y á la que otros ascienden después de trabajos proli- por el consulado para que pasase á la Corte á promovc1· 
jos, de estudios constantes y después de muchos aflos. varios asuntos de la mayor importancia, y entonces se cle
Fué el caso que su maestro, el referido Lic. l\larllnez, clicó con ahinco al estudio ele la minería, y por lo tanto 
murió de repente, en el acto de estar informando en un de las ciencias exactas, pues juzgó que no se podía ni 
negocio dificil cuanto ruidoso; y entonces la parte inte- alegar como abogado, ni fallar como juez en aquellas 
resada ocurrió al practicante para que continuase el in- materias sin conocerlas; y no sólo quiso adquiri1· esta 
forme, por el conocimiento que del asunto habla adqui. instrucción, sino que para dejarla consignada y guiar á los 
rido en el bufete de su maestro. El encargo era grave y peritos mismos de cuya ignorancia se quejaba justamen
delicado: se trataba de defender un negocio difícil, de te á cada paso, escribió un tratado de "Geometl'Ía sub
sustituir á un abogado famoso, en el mismo momento teJTánea" que forma algunos capítulos de sus doctos 
de su pérdida, y de continuar un informe, sin haber te- "Comentarios." 
nido antes ni tiempo ni empei1o de meditar con la ma· En la Corte de España se atrajo la atención de los 
durez necesaria. Pero confiado en su claro talento y en hombres más notables; y el sabio jesuita Cristiano Ríe
sus sólidos estudios, al otro día continuó el informe, lo gcr, que habla sido. en Viena catedrático de matemáticas 
acabó, defendió y sacó victorioso ante el tribunal, que en y flsica experimental, le sirvió de mucho en sus estudi~s 
pago de afanes tan distinguidos le manifestó su estima- científicos, y se aprovechó también de los mejores eser!· 
ción y aprecio. tos publicados en Alemania. El rey Carlos IIl le mam-

Su fortuna estaba hecha, y como dice su ilustre con- festaba particular estimación, y los abogados de aquella 
temporáneo Alzate: Corte reconocían en él á un maestro. 

"De la esfera de un mero practicante pasó repentina- Sus trabajos sirvieron además para otros paí~es, Y en 
mente á la reputación de un hábil y elocuente letrado, y Santo Domingo hizo el Código negro para gobiei:no de 
su bufete comenzó á verse oprimido desde entonces de los esclavos; por comisión especial <l~l r~y, formo tau~
innumerables consultas é inmensos volúmenes de autos." bién las ordenanzas de aquella Audiencia. En su p_ms 

En México, el foro se resentía de los mismos defectos contrajo grandes méritos con haber ~alvado de su ruma 
que en todas partes. y puesto en orden eón ímprobo t~aba.10 los fondos de los 

Cada alegato era un volumen de citas sagradas y pro- colegios de Naturales y de Ind1tas ~e _Guadalupe, Y de 
fanas, y de malas y cansadas declamaciones, donde no San Gregorio de esta ciudad, 'f _por ~!,timo arregló mu
se podía encontrar ni método, ni orden, ni claridad; y chos puntos de l?olicía y a~m1mstracion, que fueron de 
como casi para nada se contaba con las leyes patrias, si- utilidad reconocida Y notona. 

Tom. III,-16 
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l·:~1 .. n'·lt-hn· aho:,::1110, que causú una revolueiún gene• 

ral l'II PI foro mexicano, ilcjau<lo un estilo y una escuela 
ori;:inall'~. 1·xcl11sirnme11tc suyos, y que tanto sirvieron á 
la ('all~a ilc la verdad y de la justicia, murió el dla 4 de 
.lunio de 1 i!J-l; pero vive su fama para siempre, que lo 
proclama eomo el p_ri~1ero de los abogados ~e su siglo, 
y por uno de los mas ilustres que ha producido nuestra 
palria.-F. Sos.1. 

Gamboita de Zatemayé. Rancho del partido y mu
nicipalidad de Jerécuaro, Estado de Guanajualo, con 131 
hahil:mles. 

Gambino. Ccladurla de la alcaklla de Nlo, directoria 
1lc ( :uaza\'c, Distrito y Estado de Sinalon. 

Gámez. Hancho del municipio del Armadillo, parti
do de la Capital, Estado <le San Luis Potosí. 

Gamón. Hancho de In municipalidad y partido de la 
Gapilal, Estado de Dumngo. 

Gamón. Sierra mineral del partido de Tamazula, Es
tado de Durango. 

Gamotes viejos. Hancho del Distrito de Rlo Verde, 
Estado de San Luis Potosi. Dista de Río Verde 18 le
guas al E. 

Gamotes nuevos. (Véase Rayón). 
Gamuza (La). Rancho de la municipalidad de Ra

wos Arizpe, Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila, con 
71 habitantes. 

Ganado. Rancho de la municipalidad de Atoyac, can
tón cuarlo ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Gancho. Rancho de la municipalidad de Zacoalco, 
cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Gancho. Rancho de la tenencia de Tumbiscatfo, Dis
trito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 73 habi
tantes. 

Gante (Fn. PEDRO DE). 

I 
Fr. Pedro de Gante, uno de los primeros apóstoles de 

nuestra tierm, y digno de eterna memoria por sus virtu
des y méritos, fué de nación flamenco. En una de sus 
carlas dice que era natural de la villa de Jguén, en la 
pmvincia de Iludarda, y lo repiten los escritores de la Or
den. Pero en otra carla seflala por lugar de su nacimien
to la ciudad de Gante. Además de la contradicción, hay 
la clificulla<l de no saberse cuáles eran esa ciudad ó villa 
<le Iguén, y esa provincia de Iludarda. 

Ateniéndonos á las investigaciones de un compatriota 
del gran Irgo, podemos decir que Iguén ó Igiin es Ayg
hcm-Sl-Picrrc, suburbio hoy de Gante. 

El mismo biógrafo conjetura que escribiendo Fr. Pe
dro al Emperador, pudo dec,ir con verdad que habla na
cido en Gante; sin perjuicio de que cuando se dirigla á 
sus compaiicros precisara más el lugar, seflalando aquel 
suburbio ó dependencia que ellos conoclan bien. El 
nombre de la provincia [B11dai-da] debe estar corrompi
do, y hasta ahora no se le. encuentra equivalente cierto. 

Tampoco se conoce el verdadero apellido de nuestro 
misionero. El lo latiniza en ele .Mura, que puede corres
ponder á los flamencos de llfoo1·, Van der llfoet·e ó de 
1.lfocr. En ninguna parte encuentro fijado el ano de su 
nacimiento; pero puede deducirse aproximadamente de 
las noticias que los franciscanos dieron en 1569 ó 1570 
al visitador del Consejo de Indias, D. Juan Ovando. 

Al tratar de la escuela de San Francisco, nombran á 
Fr. Pedro de Gante, y dicen que tenla noventa anos; lo 
cual nos hace retrocederá 1497 ó 1480; si bien la cuen
ta no es del todo segura, porque los escritores de enton
ces no se cuidaban mucho de la exactitud de tales indi
caciones. 

El origen de Fr. Pedro está asimismo envuelto en una 
oscuridad que apenas comienza á disiparse. Lo único 
hasta hoy bien comprobado es, que tenia estrecho paren
tesco con el Emperador Carlos V. A él mismo dice en 
una carta: 

GAN 

",Justa cosa es que se me conceda la merced, atento 
"{1 lo mucho que he trabajado con ellos, y que tengo in
" tcnción de acabar mi vida en su doctrina: y dame aire
" vimiento ser tan allegado á V. M. y ser de su tierra;" 
y en una hrcrc relación de varios sucesos es mucho más 
explfcito: 

" Pues que V. 1\1. é yo sabemos lo cercanos t pi-opiii
" cos que somos, é tanto, que nos con·e la mcS1~a san.grc, 
" le diré verdad en todo, para descargo de m1 concicn
" cia, y V. 1\1. pueda descargar la suya.''. ~or su parte_ el 
provincial Fr. Alonso de Escalona escr¡b1a al rey Felipe 
II, el aiio mismo el.e la muc1·te del p~dre: 

"Hemos perdido uno de los meJores obreros en Fr. 
Pedro de Gante. Dios se lo llevó á si para darle el pre
mio, según lo sabe dar á sus servidores; que fuera harto 
pesado y molesto, si diera cuenta á V: M. de lo mucho 
que· hizo y obró por acá, pues que la tierra está henchi
da de su fama: fué pastor infatigable, trabajando en su 
ganado cincuenta anos, y muriendo en medio de sus ove· 
jas, muy distinto de aquel obispo Casáus, que las aban
donó y murió muy lejos de ellas; mucho agradecimien
to le deben estos indios, y nosotros los religiosos, pues que 
le daba brlos el ser deudo tan allegado del cristianísimo 
padre de V. llf., que por su medio nos era gran favore
cedor, y nos otorgaba muchas de las mercedes que todos 
habíamos menester.'' 

Cuál fuera á punto fijo ese parentesco tan cercano, no 
ha podido averiguarse todavía. No han faltado escritores 
poco avisados, que han tenido al P. Gante por hijo natu
ral de Carlos V; sin reflexionar que este príncipe nació 
en 1500, y á esta fecha tenla ya Fr. Pedro unos veinte 
aflos. 

La creencia de que era hijo de Felipe el Hermoso, y 
por consiguiente hermano de Carlos V, tampoco tiene 
fundamento, porque ambos eran, poco más ó menos de 
una misma edad. 

Un historiador, que de nino pudo conocer al padre, 
dice sencillamente que éste era pi-imo del Emperador. 
Fr. Pedro hace mención de sus pa1'ientes en la carta de 
1529, y encarga que se les comunique el contenido 
de ella, traducido al flamenco, pues él escribía en espa
flol, por haber olvidado su lengua nativa. 

Dlcese que hizo sus estudios en la Universidad de Lo
vaina, de donde salió aprovechado discípulo. 

Siendo, como era, de sangre tan ilustre, no debemos 
exlraflar que recibiera educación esmerada. Por él mis
mo sabemos que desde muy mozo se habla ocupado en 
cosas tocantes al servicio de la corona real, antes de su 
conve1'sión. No creo que por estas últimas palabras deba 
entenderse que en su juventud llevara vida aviesa, sino 
que después de haber hecho un papel correspondiente á 
su elevado origen, renunció á los goces y esperanzas del 
mundo, para acogerse al retiro del claustro. Todo este 
periodo de su vida, anterior al viaje á Nueva Espafla, 
está muy oscuro. Asi es que ignoramos también dónde 
Y cuándo tomó el hábito de San Francisco; serla proba
blemente en el convento de su patria; pero aunque su 
nacimiento y sus letras le abrían camino fácil al sacer
docio y á las mayores dignidades eclesiásticas, nunca 
quiso pasar del humilde estado de lego. 

II 
Moraba en el convento de Gante cuando llegaron las 

nuevas de los primeros descubrimientos de Cortés. En 
nuestros tilas, conocido y andado ya todo el orbe no po
demos for~~rnos idea cabal del golpe que daban' enton
ces_ las nobcias re_ferent7s _al Nuevo Mundo, que iba apa
recrnndo á los OJOS atomtos de los habitadores del an
tiguo. 

Era también la primera vez que se oía hablar de im
perios cuya civilización, abultada por la novedad con
trastaba con la rustiquez y abatimiento de los indios 
descubiertos hasta entonces. Para los politicos, aquello 
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signilicaba un m1e\'O é i111ncnso campo ,Í las :unliicionC':;: la prc;.;vncia de los ln·s 1ni,ioncro, aún rvin:i,e la id.,fa
para los. co,d\ciososi ,una mina imt¡;flable: para la Iglesia, . tria, sin <¡ue ni siquiera liuhies,•u c(';ado del todo l,,s ,a· 
una cop1os1:mna 1111~~ con que podta reparar las pí·rdidas . crificios humano~, prL-¡.:t1nlaro11 ton ci,·rla extra1k1.a ,i sus 
que las nu?vas hen•Jias le estaban causando en sus anti- · predee(•,orcs c¡né l1ahían hetlio y t·n qut'· ,e o,·11¡,;d,au. 
guas poses1011es. , . / Fr. Juan de Tccto, como 111.i:; carackrizado, rc.,p111uli,, 

La orden del gran J, ranc1sco, fuerlc con su pobreza, por todos: 
avezada á la conc¡uista de almas, fué la primera c¡ue se ¡;Aprendemos la teología que tic todo puulo i:.:norú :-:an 
aprestó á llemr la luz de la fe ,Í ac¡nellos gentiles. Fr. ,\g11stí11;" es decir, la lengua mcxieaua, irulispeu;ahle 
Juan Clapión y Fr. Francisco de los Angeles, pcrsoua de para cmprende1· la com·crsi1í11 de m¡ucllas "enll'.,. Los 
nobillsima eslit-pe, ~e dccidi~ron _á hacer el_ viaje, y co- padres_ llamencos. se inco1·poraron_.í la rnisiJu, y ipll'da
memmron á uegociat· las licencias necesanas para em- ron haJo la a11to1·1datl de l· r. l\larlln de Valencia, rnut'or· 
prenderle; mas no lograron su designio, porque Fr. Fran- uw ,i la instrucción c¡uc é:;lc traía tic su general. IJI! los 
cisco fné elevado poco dl'spués á la dignidad de l\linislro tres faltaron pronto dos, porque el mismo afio di! J ;j:_!-1 
General de su Orden, y la muerte arrebató á Fr. Juan. partieron los padres Teclo y Ayorn con Corlt!S ,í la tic· 
El nuevo General, ya que no podía venit· en persona, <lis· sastrosa expedición de las llilmeras, durante la cual 11111-
puso inmediatamente el despacho de la misión que á po- rieron de pum trabajo y miseria. Quedó, ptws, solanwn· 
co trajo Fr. l\larlln de Valencia; pe1·0 mientras se anc- le, de los primeros, nuestro Fr. l'edro de (:ante, c¡ue 
glaba aquello, se adelantaron tres religiosos flamencos, habla de ser uno de los más célebres entre ac¡ucllos rn· 
residentes á la sazón en l~landes. Fueron Fr. Juan de rones apostólicos. 
Tcclo (du Toict], antiguo profesor de Teologla durante Tres aiios y medio permaneció en Texcoco, en cuyo 
catorce aflos en la Universidad de Parls, guardián del tiempo hizo val'ias expediciones á Tlaxcalu y otras pro· 
convento de Gante y confesor del Emperador: Fr. Juan vincias cercanas á l\léxico. Hallamos en una de sus car· 
de Ayora ó Aora, sacerdote venerable por su ciencia y las la especie de que entre él y un compaflcro bautizaron 
ancianidad, y nuestro ilustre lego Fr. Pedro. Entre los más de doscientos mil indios. Sin duda se expresó asl 
muchos frailes que solicitaban el pe1·miso del soberano porque andaba acompaflando al sacerdote en aquella ocu
para ir á nuevas tierras, solamente eslos tres le obtuvie- paciún, y probablemente preparaba é inslrula á los cale· 
ron, merced, sin duda, al paisanaje, á la in!lucncia que cúmenos, pues siendo lego no podía administrar el sacra· 
tenla el P. Tecto por su car.ícler de confesor de S. M., y mento. Ninguno de sus biógrafos habla ele ésto; y por 
al parentesco inmediato de Fr. Pedro; si bien se dice más que entonces el gran número de indios que acudía 
que fué también necesario el cmpeflo de los cortesanos á pedir el bautismo obligara á omitir la mayor parle de 
para vencer la resistencia de Carlos V, que no quería se- las ceremonias, no hay indicio de que la necesidad se 
pararse de su confesor. considerara tan grave, que autorizara la administración 

Alcanzadas al fin la autorización régia y la del provin- del sacramento ú los adultos por quien no hubiera reci
cial, creyeron tener lo bastante, y no se detuvieron á bido las órdenes sagradas. 
pedir la del nuevo pontífice Adriano VI, que aun no ha- A fines de 152G ó principios de 152i, estaba ya Fr. 
bía llegado á Roma. Pedro en el convento de México, donde, salrn una corla 

Salieron pues, de Gante, con sólo dos licencias, el 27 interrupción, habla de pasar el resto de sns días. Sn es· 
de Abril de 1522. Ignoro por qué tardaron dos meses lado de lego y el defecto de ser tartamudo, le impedlan 
en llegar á Espaiia; el caso es que arribaron á Santan- dedicarse á la predicación; pero era cosa notable que los 
dcr en la misma flota que condujo de Inglaterra al Em- frailes sus compafleros apenas le entcndlan cuando les 
perador, y desembarcaron el 22 de Julio. También se hablaba, ya fuera en la lengua espaiiola ya en la mexi
dctuvieron largo tiempo en Espalia, sin que sepamos en cana, mientras que los indios comprcmHan sin la mcno1· 
qué le gastaron. Ali! recibieron las noticias de Ja expug- dificultad cuanto les decía. Asl fué que ú pcsat· de tal de
nación de la gran ciudad de l\léxico y calda del imperio fcclo, servia muchas veces de intérprete, ayudaba ÍL la 
azteca, lo cual les puso mayor deseo de apresurar sn via- conversi9n, catequizaba á los indios, y predicaba cuando 
je. Volvieron á embarcarse el 1 ~ de :Mayo de 1523, su- no habla sacerdote que entendiera la lengua; pero su prin· 
pongo que en Sevilla, por se~· el lugar de donde partían cipal ?cupación fué siempre la cnseii~nza de los n!fio~ .. 
todas las naves que huelan viajes á las Indias. La que Cmdm·on mucho de ella los frailes en un prmc1¡110, 
conduela á nuestros religiosos gastó cuatro meses en la como de cosa tan importante para apresurar la conver· 
lravesla, y al cabo los puso en Veracmz el 30 de Agosto sión y asentarla sólidamente. La empresa era de impon· 
del mismo ano. derable dificultad, porque con medios enteramente des· 

11 I proporcionados á los fines, habían de atender no á la 
educación sucesiva de los ninos según fueran llegando á 
edad competente, como sucede en nuestros dlas, sino á la 
de una numerosa generación entera, chicos y grandes, 
hombres y mujeres, que de golpe aparecla urgentemente 
necesitada de instrucción religiosa y civil, desde los pri· 
meros rudimentos, y sin saber siquiem la lengua de sus 
maestros. Los frailes eran pocos; y considerando que si 
querían abarcar todo, nada alcanzarían, se resolvieron á 
dividir su tiempo entre la conversión de los adultos y la 
enselianza de los niflos. Procuraban as[ atenderá lo más 
urgente, porque para los adultos era ante ~odo saca~los 
de sus errore.,, y los niflos, como más dóciles Y no 1111· 

huidos todavía en las viejas creencias, con la. enseflanza 
recibirían la nueva religión. Contaban ademas, con. que 
una vez bien doctrinados los pequeflos, ellos serv1rlan 
pa_ra atraer á los mayores, y no se -engaliaron en su es· 

México empezaba entonces á safü de sus ruinas, y no 
les pareció residencia apropiada aquella donde lodo era 
bullicio, y donde los indios agobiados por el trabajo que 
se les exigía para la reedificación de la ciudad, no tenlan 
tiempo ni tranquilidad para recibir instrucción. Sea por 
esto, ó más bien porque la ignorancia del idioma era un 
invencible obstáculo para el logro de sus deseos, se reti
raron á Texcoco. El nuevo señor de allí, Ixtlilxóchitl, 
aliado de los espafloles, dió aposento á los tres religiosos 
en el palacio del rey Netzahualpilli, y ellos se dedicaron 
desde luego á aprender la lengua mexicana, para lo cual 
mostraba Fr. Pedro las más felices disposiciones. Antes 
de cumplirse un afio, llegó la misión de franciscanos con 
el custodio Fr. Marlln de Valencia, Salieron á recibirlos 
Cortés, Ixllilxóchitl y el P. Gante; y habiéndoseles dado 
IÍ instancias de éste el recado necesario, dijeron allí la 
primera misa solemne el dia de San Antonio de Padua, 
13 de Junio. Acaso por eso llevó el nombre de este san· 
to el convento edificado después en Texcoco. Admirados 
los recién venidos, de que á pesar de la conquista y de 

peranza. . l 
Con esa idea, al edificar los. f~ailes sus C?nvento~ es 

dieron una traza particular; casi Siempre la nusma: la igle
sia de Oriente á Poniente, ·Y formaf!do ~scuadrn con el]a, 
hacia el Norte, la escuela y las habilac1oncs para los d1s· 
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dpulo:<. ,\ ese drpa1famcnto solla acompailar una capilla 
dl':<liuada especialmente á los indios, mayor á veces c¡ue 
la iglesia principal. Las construían de muchas naves, en
tcrmncntc abiertas por uno de los extremos, y con vista 
{1 un grandísimo atrio que completaba el cuadro de toda 
la rúbrica. De esta disposición ( que aún se ve en algunas 
partes, y senaladamente en Cholula), resultaba que cuan
do el concurso de los indios á los oficios divinos era tan 
grande c111e no cabían en la iglesia, los que quedaban 
afuera podían ver desde el atrio lo que se celebraba. Ser
via también aquel patio para ensenar la doctrina á los 
adultos, por la manana, antes del trabajo, y también para 
los hijos de los macelmales ó plebeyos que acudían á re
cibir la instrucción religiosa, pues el edificio estaba reser
vado para los hijos de los nobles y senores; bien que esta 
distinción no se guardaba rigurosamente. Una de las ra
zones que movían á los religiosos para hacerla, era que 
hijos de pobres no tenlan necesidad de saber mucho, pues 
no hablan de regir la República, y si la tenían de instruir
se pronto en lo más preciso para quedar libres y ayudar 
á sus padres en el trabajo con que ganaban la vida, mien
tras que los nobles no hacían falta en sus casas y podían 
estar más de asiento en la escuela, hasta alcanzar toda la 
instrucción que se requiere para desempenar cargos pú
blicos. 

cscl'itura y canto; por la tarde ensenaba la doctrina y 
predicaba. Asistlan á las fiestas religiosas y cantaban las 
horas canónicas. A los pequefios no permillan comuni
cación alguna con sus familias, para que no se contami
nasen de los errores de la idolatría; pero de los más eda
lantados y entendidos eligió Fr. Pedro cincuenta, que 
destinó á catequistas, y les daba lección particular, ense-
flándoles con trabajo durante la semana lo que hablan de 
predicar el domingo siguiente. Llegado el día, los des
pachaba de dos en dos por los alrededores de México 
para que anunciasen el Evangelio. Si la distancia era 
grande, como de quince 6 veinte leguas, salfan cada vein, 
te días; y cuando tenla noticia de que iba á celebrarse 
alguna fiesta gentílica, despachaba con tiempo los más 
hábiles para estorbarla. Solía acompaflar él mismo á 
aquellos misioneros improvisados, y de paso iban destru, 
yendo templos é ídolos. Así aquella escuela era al mis
mo tiempo un centro de propaganda religiosa. Igualmente 
sallan de allf jueces, alcaldes y regidores para los pueblos, 
porque la instrucción se extendió rápidamente entre los 
indios. 

En 1524, apenas habrla alguno que supiese lo que eran 
letras; y veinte ailos después, en 1544, quería el Sr. Zu
márraga que la Doctrina de Fr. Pedro de Córdoba se tra· 
dujese á la lengua de los indios, y esperaba que serla de 
mucho fruto, "pues hay tantos de ellos que saben leer." 
Veinte afios ó menos, con tan pocos y tan ocupados maes
tros, es bien corto término para tal obra. 

Distingulan también de ingenios, y no querían perder 
su escaso tiempo en dar instrucción mayor á los discípu
los que ya en la primera hablan mostrado carecer de ca
pacidad para más. Como en las nifl.as no mediaban esas 
razones, no habla distinción para ellas, sino que las de 
todas las clases recibían instrucción en común. Tal vez 
no estarla de sobra recordar hoy esas prudentes reglas de 
los primeros misioneros. Las familias y el Estado no ha
rían sacrificios estériles para dar una instrucción enciclo
pédica, que en pocas cabezas cabe, rara vez se termina, y 
menos se emplea bien; tampoco se mediría por igual lo 
que es muy diverso, ni se crearían necesidades ficticias 
y ambiciones desordenadas, que tan funestas son cuando 
faltan la voluntad ó los medios para satisfacerlas de una 
manera legitima. 

IV. 

Levantadas las escuelas, era preciso p1·ocm·arse discí
pulos; y los frailes, ya por si mismos, ya valiéndose de 
las autoridades, exigieron á los scnores y principales que 
enviasen sus hijos á los monasterios para ser alll educa· 
dos. Muchos de los senores, no queriendo entregarlos ni 
osando desobedecer, apelaron al arbitrio de enviar en lu· 
gar de sus propios hijos y como si fuesen ellos, á otros 
muchachos hijos de sus criados ó vasallos. Mas con el 
tiempo, advertida la ventaja que llevaban esos plebeyos 
á sus seiiores, merced á la educación que hablan recibi
do, enviaban ya á sus hijos á los monasterios, y aun ins
taban para que fuesen admitidos. 

Las escuelas eran generalmente salas bajas, con dor
mitorios contiguos y demás dependencias. Las habla en 
todos los conventos principales, y tan capaces algunas que 
admitlan hasta ochocientos ó mil ninos; pero la más fa
mosa de todas fué la de México, fundada y regida duran
te medio siglo por nuestro Fr. Pedro de Gante. Hallábase, 
según lo acostumbrado, detrás de la iglesia del convento, 
alargándose hacia el Norte. Con vista al Poniente queda
ba la capilla de San José de Belem de los Naturales, que 
al principio fué de paja con un pobre portal, y después 
se convirtió en una gran iglesia, la mejor de l\Iéxico, con 
sus siete naves descubiertas al inmenso atrio. Era lapa
rroquia de los indios, á cargo de los franciscanos; y en 
ella se celebraban todas las funciones solemnes que se 
ofreclan, porque la parroquia de espatloles ó antigua ca
tedral de la plaza mayor, era tan pequen.a, fea, pobre y 
desmantelada, que no servia para tales ocasione~. . 

Pronto se juntaron en aquella escuela hasta mil m1'1os. 
Por la manana les daba Fr. Pedro lecciones de lectura, 

Cuidaba mucho Fr. Pedro de que sus disclpulos vivie
sen arregladamente, y destinaba una parte de su tiempo 
á prepararlos para recibir los sacramentos. Otra emplea
ba en instruir de sus obligaciones· á los que iban á tomar 
estado, y hacia que en los dlas festivos se casaran solem
nemente con doncellas criadas en recogimientos que para 
ellas habían fundado también los religiosos. 

En el esplendor del culto divino ponla asimismo par
ticular esmero. Tenla su capilla de San José bien pro
vista de todo lo necesario: celebraba con pompa las fiestas, 
y procuraba que los indios no echasen de menos las an
ti~uas, á cuyo efecto ordenaba danzas y cantares que él 
nusmo compuso, "metros muy solemnes sobre la ley de 
Dios y la fe." 

Instituyó cofradlas para los indios: unas destinadas al 
culto, otras á ejercer obras de misericordia. Fuera de la 
de San José levantó en México varias iglesias ó capillas, 
entre ellas las cuatro de los barrios en que se dividieron 
los indios de la ciudad: Santa Maria San Juan San Pa
bl?, y San Sebastián. Era tan grande su afán de multi
plicar los lugares de adoración, que él mismo nos refiere 
hnber hecho construir más de cien iglesias en el corto 
tiempo corrido desde su llegada hasta el ano de 1529. 

Al_ estudio de doctrina, primeras letras, música y can
to, vmo pronto á agregarse el de la lengua latina. Hacia 
much_a falta á los religiosos una escuela semejante, por
que sm ella no podían proporcionarse músicos y canto
res p~ra las muchas iglesias que iban edificando. A esta 
neces1d:1d proveyó cumplidamente Fr. Pedro, ensenando 
á s~1s d1sclpulos el latín con ayuda de Fr. Arnaldo de Ba
s~~10, Y la música y canto en compafl.fa de un anciano re
ligioso l!amado Fr_. J~an Caro, quien sin saber palabra 
del m~xicano con~1gmó, á fuerza de constancia, que aque
llos mflos entendiesen las lecciones que les daba en es
panol. Los discípulos hicieron notables adelantos y lle
garon á componer misas. Fr. Pedro de Gante aseguraba 
al En\l?erador haber cantores indios, que podían lucir en 
su capilla real. 

V 

No_ era esa la únic~ necesidad de las iglesias, sino que 
también haclan falta imágenes, porque las traídas de Eu
ropa eran pocas y caras, Fr. Pedro acudió igualmente al 
remedio, anadiendo á, su.escuela un departamento de be
llas arles. Como los md1os tenían ya idea de la parte 
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mec.inica de lf pintm:,~ r conocían cxccle!llcs colores ve- : y dinero. El Emperador concedió una limosna, 11uc no 
¡;~tal~s, no fue muy d!hc1l hacerles corregir su dcf~ctuo;:o sabemos .í cminto ascendía, lihrmla en penas de cúmara, 
d1b1~0, luego ~¡uc tuncrou por modelos buenas ¡unturas ó sean multas; pero como no las había, rt'sultó ilusoria 
tic Espaíla y l• landes. la merced. l'or lo visto, el parentesco de Fr. Pedro de 

Lo propio sucedió con la escultura, por la aptitud para Gante no sirvió de mucho para 1¡ue el E11111crador fa\·o· 
la imitación, innata en los indios; y de esa manera la reciese In escuela. 
escuela de Fr. Ped1·0 de Gante pmveln á todas las igle- Dependencia de ella, aunc¡ne no co11li¡;11a, era la cnf,·r· 
sias, si no de obras maestras, que nunca abundan ni po- meria que constrnyeron Jo;; frailes para curará los 11i11os 
dínn salir de alll, (1 lo menos de imágenes decentes, que que se educaban en el 111011:isterio, y también p:u·a los q111• 
de otro modo no habrlan podido obtenerse. El culto pe- de fuera viniesen. 
dla además ornamentos, vasos sagrados, cruces, ciriales, Con ese objeto pidieron al Ayuntamiento 1111 sitio al 
andas, y otros muchos accesorios; pero sobre todo, m·tc- otro lado do la acequia que corría por la calle de San ,l11a11 
sanos de diversos oficios para In conslrncción de templos de Lclr.ín, y es el mismo donde tlcspné;; eslu\'o el cole· 
y altares. A todo quiso atender Fr. Pedro, y cada dla fué gio de ese nombre. En 12 de .Julio de l/i2!) conccdiú el 
dando mayor ensanche á sn escuela. C.:ahildo ese terreno, y los frailes, con ayuda 1lc los indios, 

Con el auxilio de un lego italiano, criado en Espafla, cdificm·on un hospital tan grande, que á veces hahla en 
llamado Fr. Daniel, primer maestro que los naturales él trescientos ó cuatrocientos enfermos. Fr. Pedro cor1fa 
tuvieron en el arte de hordar, se estableció esa nueva in- también con esa casa, le procuraba limosnas, y la rcco· 
dustria, en que sobresalieron los indios; porque como ya mcndaba al Emperado1·, pidiendo con instancia que se le 
habla entre ellos maestros tan seflalados en las labores asignase alguna renta. Pcm poco después, habiéndose 
de pluma, combinaron ese hermoso arte con el que de resucito la fundación de un colegio para 111cslizo1.1, se to
nuevo aprendieron, y produclan labores primorosas, per- mó aquel edificio con promesa de dm· á los frailes otro 
feccionadas con el conocimiento de las reglas del dibujo. equivalente para el hospital, lo que no llegó á tener veri-

Por iguales términos se ejecutaban alll los demás ob- ficativo. 
jetos necesarios para las iglesias, y se establecieron tam- En nuestra época de afán, más ruidoso que sincero, 
bién talleres de arles mecánicas donde trabajaban can- por el aumento de la instrucción pública, y cuando anun· 
teros, herreros, carpinteros, sastres, zapateros, y otros. ciamos á són de trompeta la apertura de una triste es· 

Ya se entiende que lodos esos oficios no podfan ser cuela de primeras letras, antes mala que buena, no co
ejercidos por los ninos de la escuela, porque ni su edad noeemos ni admiramos como debifaamos los gigantescos 
ni sus ocupaciones lo permilfan, sino por otros indios esfuerzos de aquel pobre legó, que sin más recursos que 
mayores que el buen padre recogla y ensenaba. su indomable energía, hija de su ardiente caridad, levan-

Asegura un cronista, y bien puede creerse, que á no taba de cimientos y sostenla durante medio siglo una 
haber sido porque desde el principio aquel santo religioso magnífica iglesia, un hospital y un gran establecimiento 
cuidó de que los indios se perfeccionasen en los oficios que era a un tiempo escuela de primeras letras, colegio 
que ya sablan, y aprendiesen los nuevamente introduci- de instrucción superior y de propaganda, academia de 
dos por los espanoles, nada hubieran adelantado á lo que bellas artes, y escuela de oficios: un centro completo de ei· 
sus antepasados practicaban. Porque sobre estar aturdidos vilización. 
los indios con las guerras y éalamidades pasadas, los arte- Calcúlese lo que costaría hoy al Erario un establcci· 
sanos espanoles, muy lejos de procurar enseflarlcs lo que miento semejante, el sinnúmero de catedráticos, maestros 
sablan, les ocultaban cuidadosamente los secretos de sus y empleados que exigiría, y no podremos menos de lle· 
oficios, porque una vez duenos de ellos los indios traba- narnos de asombro al ver que unos cuantos frailes, diri
jaban mucho más barato, como hoy día sucede, y quita- gidos por un lego, haclan todo aquello, que sólo era una 
han á los espafloles las crecidas ganancias que sacaban pequenlsima parte de sus imponderables trabajos apostó
del monopolio, por ser pocos ó únicos los de cada oficio. licos. 
Fr. Pedro no se contentaba con ensenar lo que podla, si
no que ayudaba de buena gana á los indios en sus dili
gencias para sorprender los secretos de los artesanos es
panoles á quienes scrvlan de oficiales ó criados; y con tal 
motivo se cuentan anécdotas curiosas, que muestran bien 
cuánto era el empeno de los indios por aprender, y la fa
cilidad con que lograban imitar los artefactos de los ex
tranjeros. 

Completaba el gran establecimiento de nuestro Fr. Pe
dro una pcquena celdilla, á donde á ratos se retiraba á 
recogerse y cobrar nuevas fuerzas en la oración; pero sin 
perder nunca de vista á sus disclpulos. 

VI 
Admira ciertamente la disposición que mostró Fr. Pe

dro para ensenar artes que no sabemos hubiese apren
dido. Tal vez en su juventud, cuando vivía en el mundo, 
se instruirla en algunas de ellas, como la música y el 
canto; pero no es crelble que en todas, y menos en las 
puramente mecánicas. No aparece que en la escuela de 
San Francisco hubiese otros catedráticos y maestros que 
el mismo Fr; Pedro y algunos de sus compaileros de há
bito, como los padres Basacio y Caro, y el lego Fr. Da
niel. No podla ser de otro modo, porque no se cbntaba 
con renta para pagar maestros seglares. Verdad es que la 
construcción de los edificios corrla entonces á cargo de 
los indios; pero como tan pobres, no podlan dar sino su 
trabajo. Fr. Pedro pedla limosnas para sus educandos, y 
no bastándoles, solicitaba del rey un corto auxilio en mafz 

Vil 

Antes de resolverse á consagrar enteramente su vida á 
la enseflanza, sintió el P. Gante graves tentaciones de 
abandonar la penosa tarea y volverse á su patria; pe1·0 
acudiendo á la oración, log1·ó triunfar de si propio, y pro
siguio incansable, instruyendo y civilizando á los indios. 
Correspondlan éstos cordialmente al afecto que les mos· 
traba el padre: le preferlan á todos los demás religiosos, 
por caracterizados que fuesen: le obedeclan gustosos en 
cuanto les mandaba: á él acudlan en todos sus negocios 
y trabajos, como á verdadero padre, de manera que real
mente de él dependla el gobierno de los indios de l\Iéxi
co y su comarca; tanto que el Sr. Arzobispo :Montúfnr, 
inmediato sucesor del Sr. Zumárraga, solla decir: 

"Yo no soy el arzobispo de l\Iéxico, sino Fr. Pedro de 
Gante." 

Más claramente se vió, cuando á consecuencia de cierto 
falso testimonio que levantaron al padre fué desterrado 
á Tlaxcala, donde permaneció poco tiempo, por babe~se 
probado muy pronto su inocencia. Obtenido el permiso 
de volver, quiso embarcarse en Texcoco para enl~ar _de 
noche á México y excusar el recibimiento que los md1os 
le preparaban; pero no fué tan secreta la resolución, que 
los indios no la supieran, y salieron á encontrarle con 
gran flota de canoas, haciéndole una solemne fiesta, en 
que simularon un combate naval, y luego le llevaron has
ta su aposento entre danzas y regocijos .. Aun después de 
muerto conservaron de él grata memoria. 
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l :!li GAN 
El cronista refiere que una india tenla por devoción 

,·e,-tir alH1111os frailes; y hahienclo llegado una vez con 
seis li,íi,itos, dijo al P. Fr. l\lelchor de Ilenavente, encar
¡;a1lo de la capilla de San José, c¡ue los diera á seis rcli
µio;;os que 11omb1·ó, y entre ellos {1 Fr. Pedro de Gante. 
Uijolc entonces el P. llenavente: 

-Hija, ¿no sahes c¡uc Fr. Pedro es difunto? 
-Si lo sé, replicó la india¡ pero yo doy este hábito á 

Fr. !'edro: dalo tú á quien quisieres. 
De esa manera, {1 fuerza de beneficios, logró el P. Gan

te cambiar el cai·:ícter de los indios, de quienes dccia en 
su primera carla, que no haclan cosa alguna sino com
pelidos, y que era impo_sihle sacar nada de ellos por ha
lag-o y dulzura, lo cual atribula á que nunca hablan aprcn· 
di1lo á obrar poi· amo1· á la virtud, sino solamente por 
tclllor y n1n·cmio. 

Ademús de los beneficios que aquí les hacia, abogaba 
calurosamente por ellos ante el Emperador. Procuró li
cencia para ir en persona á defenderlos allá; y no habién
dola alcanzado, escribió una carla casi exclusivamente 
con ese fin. En ella traza un vivo y doloroso cuadro de 
las miserias de los indios. Clama contra los servicios 
personales, el exceso del tributo, el alquiler forzado y la 
mullilutl de pleitos en que algunos l.'Slafadores los enre
daban, como todavía sucede, para sacarles cuanto tenian. 
Se queja de que con el exceso del trabajo no les dejaban 
tiempo para recibir la doctrina, é iban por eso en deca
dencia las cosas de la religión. al mismo paso que la des
población de la tierra. Pide el remedio de todo con sen· 
licias palabras, y dice: 

"Vasallos de V. M. son: la sangre de Cristo costaron: 
sus haciendas les han tomado: razón será-que se duela 
de ellos, y pues están desposeldos de sus tierras, en pago 
les ganen ánimas. Con avisar cumplo lo que debo, cuan
to á Dios." 

Se declara, por supuesto, enemigo de los repartimien
tos; y con mejores deseos que conocimiento de las cosas, 
propone que se sustituyan con pensiones ó juroa á los 
cspal1oles. 

VIII 
m mérito del humilde lego 110 podla ocultarse á sus 

superiores; y considerando, sin duda, que no debla per
manecer en ar¡uel cslndo, pues si en él hacia cosas tan 
grandes, mucho mayores las baria elevado al sacerdocio 
le enviaron por tres veces licencia para ordenarse: la pri: 
mera del Papa Paulo 111: la segunda del capitulo general 
celebrado en Homa (1538), y la tercera de un nuncio 
apostólico de la corle del Emperador Carlos V: pero Fr. 
Pedro nunca quiso usa1· de ellas. 

~¡ mismo Emperador le ofreció el obispado de México 
al tiempo de erigirle, según unos, ó en la vacante del Sr 
Zmnárraga, según otros. Esto se ha tenido por dudoso: 
pero consta del testimonio del P. Fr. Diego Valadés, r¡u~ 
conoció y trnló mucho al P. Gante. 

Refiere el hecho y aiiade: 
"De 1? cual puedo sc1· buen testigo, porque en su nom

bre escr1bi muchas respuestas, y vi las carlas del César 
llenas de afecto y de benevolencia." 

Excusado es decir que quien habla rehusado tres ve
ces el sacerdocio, menos aceptarla la dignidad episcopal 
Asi pudo continuar consagrado á la enseflanza de los in: 
dios hasta el dia de su muerte, que ningún cronista de la 
Orden fija. Belancoml coloca la vida de Fr. Pedro en el 
dl.a 29 de Junio, en que la Iglesia celebra la fiesta del 
Apóstol cuyo nombre lleYaba nuestro lego; pero no dice 
que en tal día falleciera. Acaso no hubo cuidado de ano
tar en los registros de la Orden la fecha de la pérdida de 
uno de sus más esclarecidos miembros; y por eso al for
mar Betancourt su JJfenologio, puso á Fr. Pedro en el dia 
de su santo. 

Sin embargo1 la fecha puede fijarse muy aproximada
mente, pues la pintura contemporánea publicada por M. 

GAR 

Aubin expresa que el padre Gante fué sepultado el do
mingo 20 de Abril de 1572, de donde se deduce que mu
rió uno ó dos días antes. Su edad pasaba de noventa 
al1os. 

Grande y justo fué el duelo que hicieron los indios por 
su muerte: en inmenso número asistieron á su entierro, 
derramando lágrimas: visliéronse de luto, y después de 
haberle hecho solemnes exequias en común, se las hi, 
cieron en particular cada cofradia de las que habla fun, 
dado, cada pueblo y aldea de la comarca, y aun varias 
personas particulares. Pidieron el cuerpo á los prelados 
de la Orden para sepultarle en la capilla de San José, lo 
que les fué otorgado. No sabemos á dónde pasarla cuan, 
do esta capilla fué derribada: probablemente al lugar del 
mismo convento en que reposaban sus compa1'1eros, cu
yos restos fueron dispersados en 1862 para abrir la calle 
á. que se dió el nombre de Gante, sin duda con sana in· 
tención, aunque parece un sarcasmo, pues existe gracias 
á la destrucción del convento donde moró el venerable 
lego, y su apertura dió causa á aquella sacrílega profana
ción. Hoy el gran templo de San Francisco, cuna de la 
civilización del pueblo indlgena por los misioneros caló· 
licos, es una catedral protestante. 

Conservaron los indios el retrato del P. Gante en la 
capilla de San José y en otras partes; pero hoy no se ha
lla alguno en cuya semejanza pueda confiarse. México le 
debe una estatua, con mucha más razón que á otros que 
la tienen. Acaso nuestros descendientes pagarán esa deu· 
da al venerable varón, al santo religioso de sangre real, 
que renunció al mundo y consumió la mayor parte de su 
vida en el destierro, entre gente rústica y desconocida, 
para defender, ilustrar y amparará los desvalidos, á los 
ignorantes y á los pobres.-J. G. ICAzBALCETA. 

La estatua de este insigne varón constituye uno de los 
más bellos ornamentos del monumento erigido en Méxi· 
co á. Cristóbal Colón. (Véase esta palabra). 

Garabatillo. Rancho del partido y municipalidad de 
Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 103 habi
tantcs.-Otro del partido y municipalidad de León, con 
71. 

Garabatillo. Rancho del municipio de Mezquite, par
tido de la Capital, Estado de San Luis Potosí.-Otro del 
municipio de Ramos, partido de Salinas. 

Garabato. Hacienda de la municipalidad y partido 
de Rincón de Romos, Estado de Aguascalientes, á 20 ki
!óm~lros al Sur de la cabecera del partido, en la margen 
1zqmerda del rio de su nombre. 

Ga!abato. Cerro en la comprensión de Santo Tomás, 
del Mmeral de Azulaques, de la municipalidad de Totol
tepec, Distrito de Aldama, Estado de Guerrero. Su mina 
hoy paralizada es de cinabrio. 

Garabatos. Municipalidad de la prefectura de Ahua
catlán, Territorio de Tepic, limitada al Norte y Oeste por 
la municipalidad de Ahuacatlán, al Sur por la de Ama· 
tlán de Canas, y al Este por el Estado de Jalisco. 

~osee 2,329 habitantes, repartidos en los lugares si-
gmentes. 

Pueblo: Garabatos. 
Hacienda de Tepushuacán. 
Ranchos de Riberas, El Nuevo, Salto, Fraile, Jocuis

tle, Chivos, Cal, El Oro, San Antonio, Haciendita San 
Apa~icio, San Nicolás, Mezquites, Cerritos, Zapotá~, Es
tanclla, San Valentln, Mezqmte, Amajaque, Puerta de Pe
na, Anonas, Polrerillos y Jabalf. 

Congregación de Barranca del Oro. 
Garabatos. Pueblo de la municipalidad de Amatlán 

de Cai'ias, pref~ctlira de Ahuacatlán, Territorio de Tepic, 
con 1,050 habitantes. Se halla situado á 89 kilómetros 
al S.E. de la ciudad de Tepic. 

Ga.ra:ibatos. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Lms de la Paz, Estado de Guanajuato con 26 habi-
tantes. · ' 

Gare.batos. Rancho del municipio y partido de San· 
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UAH 
f¡¡ Maria dd Hio, Estado de San Luis Polo;.i.-Otro tld 
111t111icipio tic l\lockwma, partido dl'I \'enado. 

Garabatos. Han('ho de la municipalidad tic 'J't·pali
tl.in, l',111tú11 ll•rcL·ro tí de la Barca, I::stado de ,1.dism. 

Garabatos. !:-ierranía ni Oriente del pueblo del mis
mo 110111lmi, prl'lh:!trra de Ahuacatlún, Territorio de Te· 
pie. 

Garabito. Hancho de la munil'ipalidml y pm·tido de 
la Capital, Ei.:tado lle Durnngo. 

Garambullo. Hacienda del parlido y mt111icipalidatl 
,le ~aula Crmi, !•:,;Lado de Guauajuato, con li8 habitan
ll·~. 

Garambullo. Hancho del partido y municipalidad de 
Iturhide, I::sl:ulo de l:uanajuato, con. 1-18 habitaules. 

Garambullo. Hancho del muuicipio de Cahorca, Dis
trilo del Allar, Estado de Sonora. 

Garame. Hancho de la 11n111icipalidad de Santiago, 
partido de Papasq11iaro, I::stado de Durango. 

Garatusa. Chepe Garatusa, Marlfu Droga, l\larlln 
Lutero, bajo cuyos nombres es conocida la persona céle
bre en l\léxico y popular por sus emfmsles y trapacerías, 
se llamaba en realidad Ma1·lln de Villavicencio Salazar. 
La voz pública pone por su cuenl11. gran copia de aventu
ras chistosas y divertidas, en que se descubre mucha 
presencia de ánimo, uu carácter burlón é inventivo, ina
gotable capacidad ¡mm cambiar de papeles 1,or difíciles 
que parecieran, y suma sagacidad para salir de los lan
ces comprometidos y de los más complicados apuros. De 
lodo ello no sale por garante sino la tradición; y las ver
daderas noticias que de tan famoso embaucador nos que
dan, están reducidas al extracto de la causa que le for
mó y publicó la Inquisición, extracto que seguiré en 
estos apuntes, falto de un documento mejor. 

Según el indicado texto, Garatusa nació en Puebla el 
afio de 1601; estudió allf gramática y retórica, y en l\Ié
xico lógica y física, aunque no recibió grado ninguno. 
De esa época para muchos ruios después no queda me
moria del hombre, y se hace probable que, estudiante 
perdulario y con inclinación á vivir de sus arailerlas, se 
ejercitarla en engatusar al prójimo, pasando la vida del 
produtlo de sus trampas. 

Comenzó á llamar la atención en Puebla, porque sin 
haber recibido órdenes eclesiásticas se vistió de clérigo, 
usaba de hábitos, dejaba que le besaran la mano y decía 
á lodos:-"ya tiene vuesa merced otro capellan en mi á 
quien mandar, porque ya soy sacerdote." 

En Noviembre de 1642 fué á visitar en México á un 
clérigo su paisano, asegurándole que venia á un pleito 
en grado de apelación contra los mercenarios, y traía en
cargo, al regresar á Puebla, de llevarse á la esposa de un 
vecino de aquella ciudad, cuya mujer vivía en el barrio 
de Santiago, y para el cual efecto habla menester de un 
caballo, acabando por pedir prestada á su compatriota la 
cabalgadura de que se servia, para devolvérsela dos dlas 
después; cayó en el lazo el clérigo y prestó el caballo; 
mas como se pasara con mucho el plazo y Garatusa no 
se presentara, fué á buscar á la mujer, y la encontró llo
rando porque habla sido robada de toda su ropa con car
la supuesta de su marido; desalentado el clérigo ocurrió 
á su casa, y entonces echó de menos algunos objetos, y 
además sus Utulos de subdiácono, diacono y presbítero, 
que guardaba encerrados en una caja de hoja de lata. 
G_aratusa con su robo se puso en camino para Oaxaca, é 
h1Z? entender en su tránsito al cura de Tlacotepec y al 
l~mente de alcalde mayor de Tecamachalco, que iba en
viado por el obispo de Puebla de cura de Tehuacán, 
ensei'1ó. los titulas robados, y anadió:-"que la mayor 
desgracia que le habla sucedido, era no haberle alcanza
do su madre sacerdote;" el cura le dió una libranza con 
que se socorriese. 

,En el pue~lo de Santiag~"pidió recaudo para decir 
misa; y habiéndose revestido de todos los ornamentos 
sagrados, y registrando en el altar el misal, dijo que no 

<iAH t:!i 

Na l111cno, y li111,!it·11do,e muy rol,'•ril'o se 1h·"mulú de las 
\'(•:-tiduras sact•nlolall's, y 110 dijo la mi~a <lllP promctiú." 

_J lurtú allí las J1ostias; y corno d1·jara una rota por el ea-
11111ro, la que c11co11traro11 los iudio:<, ~e i111iriú q1w aq11l't 
110 era s:1cenlote y debía ser l'l couoridu cmham·ador 
.Martín Droga. 

En los l!ues, hahicllllo llq,:ado .i. las cinco de la lila· 
flana, meli1í lal li111la que dcspcrlú ,Í lo.~ pa,;aj,·ro.~, "y 1 .. 
oyeron decir: yo vcufa di,;put•slo ú dl'cir misa hoy por ,;,·r 
día de Santa Lucia, y 111adrng11t'· de San .\11to11i11 al'Ú tan· 
lo, que he chupado muchos cigmTos, y ya 110 pt1l'do; l'a· 
lh'mlcnmc ngua, con <¡uc behiú chocolate." 

A l!oyolcpec llegó como :í la" cuatro de la l:mlt•, 11:uut', 
al gobernador y ií los indios, y les pre\'ino que :i ()!ro día 
domingo les diría misa; los indios c:111laro11 \'Í~pcras, y 
él al final la Salve, con Dominns vobiscmn, y dijo 1111a 
oración; apremiado para <¡ue di,iera la misa prometida, 
quebró ó escondió 1111 frasquito con vino que lmla, echan· 
do la culpa al indio que lo acompailaba; "y deseosos los 
espallolcs de oir misa, uno de ellos le dijo que no im
portaba la falla de vino, que una recua que venia del 
puerto de la Veracruz estaba cerca y les darían 1111 poco, 
y despacharon un indio con una vinajera; y }iahiendo 
traldo el vino lo probó, y dijo que estaba muy dulce, y 
que era escrupuloso, y no se atrevía á decir misa con él;" 
no cesando en el empello los habitantes, Garatusa se 
fingió enfermo, porque las tortillas que no estaba acos
tumbrado á comer, dijo, le hicieron datio; para curarse 
se dejó untar de sebo, mas su mal arreció, y fué ya im
posible lograr la tan porfiada misa; se le reconvino por 
la malaobra, y conlcsló:-"mayor se me hace á mi, que 
pierdo cinco pesos que estos hermanos me daban." 

Jnyenló diferentes pretextos para no celebrar en los 
pueblos, y llegó á Oaxaca esparciendo la voz de que iba 
al pleito de una capellaula. El comisario de la Inquisi
ción, informado de sus embustes, lo prendió y puso en 
la cárcel; Garatusa se escapó, y con inimitables atrevi
miento y desverg(ienza vino á México á presentarse al 
Santo Oficio. 

Por la mayo1· hazana del hombre puede contaJ'se la 
de que, ya en las garras de un tribunal que por bien li
vianas causas sabia dar buena cuenta de sus presos, se 
hubiera sabido componer tan bien, que lograra licencia 
por cuarenta dlas para ir á Puebla á curarse de sus ma
les y á remediar las necesidades que mnnifcslú tenla, sin 
otro cargo que el de presentarse al comisario de aquella 
ciudad para no tomar m,'Ís tiempo del concedido. Como 
era de esperarse, Droga huyó, lomando el mmbo de la 
Nueva Galicia. Llegado al pueblo del Tcul, en la cua
resma de 1646, se alojó en el convenló de los francisca
nos, con el nombre de D. Marcos Villaviccncio y Solls; 
y ofreciéndole al guardián que le ayudarla en su minis
terio, confesó á un hombre. 

En .Ja hacienda de la Barranca sacó un gran cartapacio, 
y hacía que estudiaba un sermón para predicarlo el do
mingo de Ramos en Tlaltenango; el dueno de la hacien
da le suplicó confesara á la gente; aceptó el encargo, y 
desde la tarde hasta la noche confesó treinta y dos per
sonas, dándoles la absolución y dejándose besar la ma
no; no.quiso decir misa, por el escrúpulo de la calidad 
del vino y no estar el labrador compuesto con la bula de 
la Cruzada; pero por no dejar desconsolada á la gente, 
pidió lo necesario para bendecir agua, la bendijo, y para 
terminar la ceremonia apagó la candela en el agua, cosa 
que aunque laicos, extrai1aron los circunstantes. 

Confesó al cura de Tlaltenango y á otros muchos, Y 
pasó á Guadalajara; pidió prestados un capote Y do_s pe
sos, que se llevó á Tacotlán, donde le fueron 9-m_tad_os 
por el duefl.o. Huyó de alU y vino á. Tete1:3!a, Jurisdic
ción de Cuernavaca aposentándose en la vmenda de los 
religiosos el 3 de S~ptiembre de 1647, "y á. la noch:, al 
responso que se acostumbra cantar á la pu~a de la igle
sia por los indios, se llegó á ellos, y les diJo que él ha-
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hin de rantar la oración, porc¡ue estando presente sacer• 
dolc no l., podía cantar otro:" sá~ado y do!Di~go si
¡;uicnle dijo misa, llamando In atención de los indios por 
ha her celebrado con la cabeza cubierta con una escofieta. 
Acertó :'l pnsar por allí un eclesiástico que conoció al fal
so ministro, y reconviniéndole, contestó Garnt.usa: "que 
estaba muy escandalizado de que presumiese c¡ue tan 
dejado estaba de la mano de Dios, c¡ue dijese misa sin 
ser sacerdote, y que la dccla muy do ordinario en el al
t:n· del Pe1·dón de la catedral de México, en donde se la 
olan lodos, y c¡ue hacia siete aflos que se habla ordena
do de sacerdote, y que esto ern público, y que los títulos 
no los tenla alll, porque babia salido impensadamente de 
México, á donde volverla, y se los mostrarla." Libre 
de aquel ataque, siguió diciendo misa con asperges, can• 
tnndo oraciones, imponiendo lns manos, y lodos los ac
tos de un sacerdote, hasta que sin saberse cómo cayó en 
manos de la Inquisición. 

Procesado, confesó sus crlmcnes, diciendo que á los in
dios los habla confesado en su lengua, que no entendía, y· 
que la absolución se las decla entre dientes, y de manera 
ininteligible-"andad con Dios, hijo; Dios os tenga de su 
mano, y á mi también;" no bnbln dicho en las misas las 
palabras lle la consagración, sino-'·Jesueristo, ten mi
sericordia de mi, y tráeme á verdadero conocimiento de 
mis culpas." 

En el auto de fe que la Inquisición de México celebró 
el lunes 80 de Marzo de 1648, Garatusa fué uno de los 
penitenciados, condenándosele, "á auto en forma de pe· 
nitente, vela verde en las manos, soga en la garganta, 
coroza blanca en la cabeza, en abjuración de levi, en 
doscientos azotes, y en cinco aflos precisos de galeras de 
Terrenate, al remo y sin sueldo." El dla siguiente, 31 
de Marzo, se le aplicaron los azotes, paseándolo por los 
lugares acostumbrados; marchó algún tiempo d~pués á 
sufrir su condena, y murió sin duda lejos de América, 
porque no se vuelve á encontrar noticia suya. 

En el Diario de sucesos notables, que D. Gregorio Mar
Un del Gutjo escribió, y comprende los anos de 1648 á 
1664, se hace mención de nuestro embaucador en los 
siguientes términos: 

"Otro (de los penitenciados en el auto de fe) fuó Mar
tín de Villavicencio, á quien unos llamaron l\fartln Dro
ga y otros Martln Lutero, que fné el famoso Garatusa, 
por haber dicho misas y confesado diferentes personas 
sin estar ordenado." 

GAR 
vadas á cabo con sagacidad. Su nombre ha pasado de 
padres á hijos, y es proverbial entre nosotros: Garatusa 
es todo hombre embustero y mafioso que trampea y es, 
tafa. 

La tradición cuenta, que Martín Droga cuando cele
braba misa, al alzar la hostia decla-"En qué pararán 
estas misas, Garatusa"-frase de que hoy usamos en la 
conversación familiar, aplicándola á la posición dificil en 
que alguno se coloca, metiéndose en un negocio de en
redo, del que no se sabe cómo salir airoso.-M. O. y B. 

Garbanzo. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Felipe, Estado de Guanajuato, con 88 habitantes. 

Garbanzo. Rancho de la municipalidad de Unión de 
Tula, sexto cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Garcés. Rancho de la municipalidad de Xochiatipan, 
Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 4 habi
tantes. 

Garcesa. Hacienda de la municipalidad y Distrito de 
Toluca, Estado de México, con 68 habitantes. 

Ga.rcia. Ciudad. (Véase Jerez). 
Garcia. Municipalidad del Estado de Nuevo León. 

Tiene por lfmitesi al N. Mina y San Nicolás Hidalgo; al 
E. General Escoliedo y Monterrey¡ al S. Santa Catarina, 
y al O. Coahuila. En su territorio se levantan las mon· 
taflas conocidas con los nombres de Cerro del Fraile, La 
Mitra, Mesa de los Nogales, Mesa de los Pinos, y Mesa 
de los Garzas. Los terrenos recorridos por el río Pesca· 
derla, producen maíz, frijol, cafla de azúcar, garbanzo, 
cebada, trigo, y algunas frutas como duraznos, granadas, 
membrillos, é higos. 

La municipalidad cuenta con 8,804 habitantes dedi· 
cados á la agticultura y distribuidos en una villa: Garcla; 
congregaciones de San José, Mitras, Icamole, Rancho de 
los González, Rinconada, Puerto de Nacalaz, Rancho 
de los Garzas, y el Cuervo¡ ranchos de Puerto del Duraz
no, Rodriguillos, Fierros, y San Miguel. 

Garcia (Antes Valle de Pesquería Grande). Villa ca· 
bocera de la municipalidad de su nombre, Estado de 
Nuevo León, con 2,919 habitantes. Situada al N.O. 
de Monterrey. 

Garcia. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Fel!pe, Estado de Guanajuato, con 59 habitantes. 

Garcia.. Rancho del municipio de Penjamillo, Distri· 
lo de la Piedad, Estado de Michoacán, con 76 habitantes. 

Garcia.. Rancho de la municipalidad de Mario, Esta· 
do de Nuevo León, con 14 habitantes. 

No puedo ascgurm· cuál sea la razón que los contem
poráneos de Villavicencio tuvieron, para ponerle el apo
do con que lo distingulan. Garatusa, escrita con s y no 
con z, es palabra castellana que significa-"Lances del 
juego de naipes que llaman del chilindrón ó pechigonga, 
y consiste en descnrlnrse. el que es mano de sus nueve 
carlas, dejando á los demás con las suyas.-Halago y 
caricia para ganar la voluntad de alguno.-Treta com
puesta de nueve movimientos, y partición de dos y tres 
ángulos, que la lineen por ambas partes, por tuera y por 
dentro, arrojando la espada á los lados, y de alll vol
viendo á subirla pura herir de estocada· en el rostro ó 
pecho."-Acaso de las tres acepciones, tomada una en 
sentido recto y dos en el figurado, sacarían el sobrenom
bre, dando á entender, que Villavicencio posela labia so
brada, artes y mana para salir bien en sus enredos, en
ganando á veces á sus victimas hasta dejarlas contentas, 
venciéndolas á ocasiones por golpes combinados y se
guros. 

Garcia. Rancho del municipio de Petapa, Distrito de 
Juchitán, Estado de Oaxaca, situado entre lomerlos á 15 
leguas al N. de la cabecera del Distrito, y á 75 de la ca
pital del_ Estado. El clima es templado. 

Ga.rcia.. Rancho de la municipalidad de Morelos, Dis
h-ilo de Chalchicomula, Estado de Puebla. 

~arela. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Tohmá~, Estado de Querétaro, con 37 habitantes. 

Sea de esto lo que fuere, la verdad es que Garatusa 
era un pillo de buen humor, divertido y andariego, que 
recorrió gran parte de la República burlando á la justi
cia á cara descubierta; sin su punible y repugnante des
precio por las cosas santas, nos veriamos tentados á dis
culparle, ya que nunca á absolverle, y oMdariamos sus 
estafas en cambio de que jamás verUó sangre, ni usó de 
violencia, ganando su vida á fuerza de invenciones, lle-

Ga.rcia.. Rancho del Territorio de Tepic, partido y 
municipalidad de este nombre. 

Garc~. Montanas al S_.O. del lago de Chapala, Esta
do de Jahsco. Desde su cima se admiran los hermosos 
panoramas, tanto el que ofrece el mismo lago con sus 
islas, como los que presentan sus riberas con las semen· 
teras, p~eblos y haciendas que las cubren. 

~a.rc1a, (Montes de). En el municipio y Distrito de 
Tohmá~, Estado de Querétaro. 

Garc1a, (Montes de). Partido de Garcla al N. de Je
rez. 

Ga.rcia. (FRAwc1sco). Gobernante de esclarecida me· 
moria el Sr. D. Francisco Garcla, honra con su nombre 
no sól~ al Estado en que vió la luz primera sino á la 
República. ' 

Nació este preclaro ciudadano en la Labor. de Santa 
Gertrudis, hacienda inmediata á la ciudad de Jerez (Za· 
calecas) el dfa 2~ de Noviembre del ano de 1786. Co· 
menzó sus estudios al lado de dos religiosos tios suyos, 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



GAR 
y los continu~ en ~¡ S~minario conciliar ele Guaclalajara, 
donde aprendió latm, filosofía y tcologla. Terminada su 
carrera literaria, \'Olvió á Zacatecas, en cuya capital se 
radicó, ocnp:ínclose en negociaciones mineras, y fué em
picado en la célebre Quebradilla, tan citada por su ri
c1ucza inagotable. Al mismo tiempo que llenaba satisfac
toriamente las obligaciones de su cncaq;o, atesoraba 
rnstos conocimientos científicos con la lectura de las me
jores obras sobre minerla. 

Consumada la independencia nacional, Garcla, que era 
cousidcraclo como uno de los zacatecanos más distingui
dos poi· su actividad, l5tlcnto y honradez en el dcsempe-
110 de varias comisiones, fuó electo diputado al primer 
Congreso general por Zacatccas; á continuación lo fuó 
del l!onstituyente, y después senador. 

En estos cuerpos adquirió gran nombradla, y le fueron 
encomendados los negocios más arduos, especialmente 
los de Hacienda, en que era muy versado. 

A 61 se debió el sistema renllstico de la República 
decretado por el Congreso Constituyente; y siendo sena· 
dor, analizó escrupulosamente la Memoria presentada por 
el Ministro de Hacienda, descubriendo as( muchos de los 
errores financieros de la administración. Este análisis, 
ob1·a, paamoaa, de lógica, economía, y catadíatica, según el 
Dr. Mora, restableció el crédito nacional, y obligó al ge• 
ncral Victoria, presidente á la sazón, á encargar á Gar· 
cía de la cartera de Hacienda. Empero sólo un mes per
maneció en aquel puesto. Cercioróse de la necesidod de 
establecer ó seguir un sistema económico, de cambiar 
el pei;sonal, en una palabra, de crear un nuevo orden de 
cosas: comprendió que el General Presidente no habla 
de cooperar dignamente á aquella magna empresa, y di
mitió la cartera. 

Por aquellos días ( aflo de 1828) llegó el fijado para 
la renovación de los poderes del Estado de Zacatccas, y 
García fué electo gobernador. Aqul comienza un período 
de prosperidad para aquel pueblo, y de gloria imperece
dera para Garcla; periodo que abraza tantos y tan impor• 
tanles asunlos, que es más que dificil poder condensarlo 
en los estrechos límites de una biografla, porque resume 
la historia de la evolución de toda una sociedad, y por
que encierra pormenores ligados con los acontecimien
tos pollticos generales. Séanos permitido trazar á gran
des rasgos ese cuadro y remitir al lector al Diccionario 
de Andrade, en que hallará una extensa biografla del cé
lebre gobernador de Zacatecas. 

La esterilidad producida por la falta de aguas; la mi
seria consiguiente á tan grave mal; las discordias civiles 
en todo su furor; el comercio abatido; la agricultura aban
donada; las poblaciones á merced de los bandoleros; la 
capital misma amenazada por ellos; tal es la situación 
que guardaba Zacatecas en 1828 al encargarse de su go
bierno D. Francisco García. Casi simultáneamente ocu
rrió á remediar aquellos males con una perseverancia 
tal, que no pasó mucho tiempo sin que la sociedad re
cogiese los benéficos frutos de aquella inteligente y hon
rada administración •. Creó numerosas fuerzas de policla 
para perseguir y escarmentar á los bandidos; limpió los 
caminos y dió seguridad á los ciudadanos; organizó la 
guardia nacional y formó con ella un brillante cuerpo de 
ejército, que en breve tuvo ocasión de ser útil á la patria. 

Procuró calmar los ánimos y atraer á los hombres de 
lodos los partidos, para que cooperasen con él en la em
pr~a de hacer grande y próspero el Estado, y lo consi
guió. 

La industria fabril fué fomentada por él: estableció 
manufacturas de algodón, seda y lana en los partidos de 
Jerez y Villanueva, una maestranza en la misma ciudad 
de Jerez, é hizo progresar aquellas industrias. 

Hombre de ciencia, García no se conformó con el es
tado que guardaba la agricultura; y aplicando sus cono
cimientos, inició reformas utilísimas que, aunque halla
ron opositores, dieron al fin resultados satisfactorios. 

GAH 1 :!!l 

El comercio se \'ió libre de muchns trnhas que impe· 
dl:m su _desarrollo. Las mejoras materiales no fueron 
desate1!d1das, y s?hm tocio, la ~!i1_1cri:?, fuente principal 
de la m¡ucza e!~ Zacatecas, ad!tmruí 1111 esplcmlo1· inusi
tad?, cmprend1cndosc obras g1ganlcscas c¡uc no potlnín 
olyularse nunca. 

La ~nstrucciún pública mereció particular esmero: c·s
tablectó en la cnp1fal. una escuela normal de profesores 
de ensennnza prunar1a para genernliz:11· d sistema Jan
casteriano, fundóse en Jerez un Instituto literario ahríé
ronse Academias de dihujo cu Zacalecas y .A¡.:11a:calic11-
tes, y se crearon fondos considcrnhlcs para la cnsc11anza. 

La nd1~1inistració!1. ~e justicia ~né reformada y mejora· 
da; formuse una pr1s1on, que casi era una penitenciaria 
y se llevó á cabo cuanto podía ser útil y moralizador. ' 

La Hacienda pública fué manejada de tal suerte r¡uc 
sin existir una sola contribución dfrecta, y sin c~ntai· 
con los productos de la negociación minera del Fresnillo 
ascendieron las rentas á más de seis millones de pesos'. 

Si fuéramos enumerando uno á uno todos los ramos 
de la administración, se vería que no hubo uno solo que 
no mereciera la paternal solicitud del Gobernador. Pue
de asegurarse, sin temor de errar, que García no tiene 
rival en la historia de los gobernantes mexicanos. ¡Con 
razón venera su memoria todo zacateeano! ¡con razón al 
leer lo que él hizo durante su gobierno, quisieran los hi
jos de cada una de las entidades federativas un gober
nador asl para su Estado! ¡con razón se entristece el áni
mo al establecer un paralelo entre el ilustre Gobernador 
de Zacatecas y los tiranuelos vulgares que han asaltado 
el poder tantas ve~es en nuestros desdichados pueblos! 

Para trazar la biografla del personaje de que nos ocu
pamos, y trazarla dignamente, es preciso escribit· una 
historia. Y en verdad que quien á cabo lleve tan impor
tante obra, prestará un servicio inolvidable á su patria. 
Porque la administración de García es el modelo más 
digno de ser imitado por los que, debido á la fortuna ú 
otras causas, llegan á regentear los destinos de los Esta
dos mexicanos. 

Terminado en 1834 el período gubernativo ele Ga1·cfa, 
y no pudiendo ser reelecto porque In Constitución zaca
teeana prohibe la reelección, entregó el poder al Sr. Gon
zález Coslo. Con el poder entregó un Estado que habla 
recibido dividido por las facciones, desolado por los mal
hechores, pobre, miserable y abatido; entregó, decimos, 
ese Estado, tranquilo, moralizado, opulento, poderoso y 
respetado. Asl dice el Sr. Noricga en la biografla inserta 
en el Diccionario de .Andrade, y nosotros reproducimos 
esas palabras porque, breves como son, encierran el me
jor elogio que pudiera hacerse del ilustre gobernador de 
Zacatecas. 

Separado García del gobierno, continuó prestando di
versos servicios al Estado sin recompensa alguna; llama
do por la ley y por la opinión pública para mandar la 
guardia nacional, estuvo al frente de ella en la acción de 
Guadalupe; después de este suceso se retiró á la vida pri
vada, y ya no quiso salir más de ella.-F. SosA. 

García. (H. MARcos). Coadjutor temporal de la Com
pafila de Jesús, célebre en nuestro pa(s por su fervor y 
por los servicios que prestó á la agricultura: juntó en un 
grado eminente todas las virtudes propias de su estado, 
una grande sinceridad, una humildad profunda, una 
perfecta pobreza, un trabajo incansable y tal regularidad 
de costumbres, que sin embargo de la soledad y libertad 
que ofrece el campo, fué siempre observ11ntísimo de la 
distribución religiosa. . 

Por treinta afios administró las haciendas, Y lo~ ser
vicios que hacia á ellas se extendla'!1 á los J?Ueblos inme
diatos: á varios proveyó de agua, 1~troduJO en otros no 
pocos árboles frutales, ensefló el culltv~ de las legumb~es 
europeas, el beneficio de la cafia de azucar, el arte .de m
gertar y aun el de conservar las flores en todo tiempo 
para que nunca faltaran para ei adorno de los altares; 

Tom.W.-17 
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